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INTRODUCCION 

El presente trabajo de tesis propuesto no tiene otra intención que el 
de conocer desde sus raíces más profundas, las necesidades e inquietudes 
que llevarán a la creación de las Garantías de Seguridad Jurídica, para lo cual 
debemos adentrarnos en los antecedentes mismos de la historia del derecho 
mexicano, sin lo cual careceríamos de la conciencia jurídica para atender 
incluso nosotros mismos la exacta aplicación de dicho ordenamiento, espíritu, 
que da origen a la Garantía de Seguridad Juridica que resguarda el artículo 14 
de nuestra Constitución Federal toda vez que debemos llevar a cabo un 
estudio exhaustivo en nuestro derecho mexicano como para descubrir los 
motivos y las preocupaciones que influyeron en los distintos cuerpos 
colegiados encargados de la elaboración de nuestras leyes. 

Así se toma como punto de referencia la Constitución de 1824, 1857 
y 1917, que es la que nos rige actualmente así se puede proporcionar una 
visión más amplia sobre la exacta elaboración, promulgación y aplicación de 
las Garantías de Seguridad Jurídica, para evitar abusos yatrope.llos eri contra 
de las personas. . ,,_:"', _c._ ........ <' ::,~;\"-· '''_e:. 

·.Ya. qu~· desde: el··p~nto ~istóric¿ ~o'.r~:I nos 'ayu~ará, a._descubrir y 
entender las distintas causas que convergén tanto en el ámbito externo (lo 
que nos va· a· ile_vár 'á Investigar dichos antecedentes en distintas legislaciones 
de otros.países).:;,:.::,)¡':· · · · 

- : ;; : ,:~-·-e . • ;_'.:.:,-: 

Asfco0,o e'n'éi'ámbito interno, las situaciones políticas, económicas 
y sociológicas qué.motivan la inquietud de poner freno al poder que el estado 
tiene sobré sus gobernados ya que uno de los principios esenciales que 
menciona el artículo .1.4 de la Constitución Federal es la "Que nadie podrá ser 
privado de la ,vida,de_ la_ libertad, o de sus propiedades, posesiones· o 
derecho-s sirío'médiánie un juicio que se llevará a cabo ante los tribunales 
previamente ést_al:Íiecidos". 



" 
Por consiguiente como futura abogada tengo la obligación no 

solamente de coadyuvar en la aplicación de la ley, sino tratar de conocer y 
entender lo que dio origen a la creación de las Garantías de Seguridad 
Jurídica en el devenir histórico del Derecho Mexicano, ya que esto nos debe 
dar una visión de campo más amplia para interpretar las disposiciones 
normativas, tanto de nuestra Carta Magna como las diversas Leyes, Códigos 
y Reglamentos. 

El mundo sufre en la actualidad una serie de revoluciones y cambios 
no solo en el aspecto político, económico, religioso, social sin embargo 
dichas transformaciones por muy grandes o importantes que estas sean, no 
podrán jamás socavar ni mucho menos restar importancia a todos aquellos 
derechos inalienables con lo que nace el hombre, derechos que por su sola 
naturaleza de ser no pueden borrarse de un plomazo restringirse o abrogarse 
sin que la naturaleza jurídica misma del estado corra el peligro de dejar de 
existir. 
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CAPITULO 1 

ESQUEMA TEORICO 

1.- Concepto de Garantla Individual 

2.- Gara~tía~éle S~gurid~d Jurídica 

3.- Naturaleza Jur.idi~~ . 

A.- De las Garantlas Individuales 
',' ·, 

B.· De las Garantlas de Seguridad Jurldica 



ESQUEMA TEORICO 

1.- Concepto de Garantía Individual 

" Las Garantías Individuales son los derechos inalienables e 
imprescriptibles que posee la persona en su carácter de ser humano, sin 
distinción alguna de nacionalidad, sexo, edad, religión o ideologfa polftica. 
Las caracterfsticas de las Garantfas Individuales son la inalienabilidad y la 
imprescriptibilidad" 11

). 

Del concepto anteriormente anotado se desprenden dos términos, 
que son esenciales para un mejor entendimiento de lo que son en si, las 
Garantfas Individuales. 

La Inalienabilidad.- que no es otra cosa que un derecho que no puede 
ser de ninguna manera renunciable ni-podrá ser objeto d_e transacc_ión alguna 
es como una marca impronta con la· cuál todo ser humano por'..el ;simple 
hecho de estar vivo tiene consigo. · - · · -· -- _e· -- · .. 

-
_, .- - -~::~{'~· 

La Imprescriptibilidad.- ya que ·río se-2,.pieide eón el transcurso del 
tiempo, es decir que su vigencia no se e-rícuentrii'sujeta de:ninglln téimlno 
o condición suspensiva. : ·-- · , ;:.'•,'(, ... : 

·--··." .':'· ··:: ....• ~.~~'\ ... \::·;.- •·.-·. "• 

'.· ··'" - .... . ··: '\':'.:. ·~:;-,;,,~· 
·e-, \. :~:~ ·.-. ·- . >1'..:~-> ·- -

Para el insigne_ Maestro lg~acio Burgo-a Orihúé1a;-e1 concepto de 

Garantía lndividu~lrest~~::ura;•: tr:v_é~'de 1;,~ ~i?ul~~~t~'.~mentos: ·_ 

" 1.- Relación Jurfdica dé Supra oSubordinaÍ::iónentfe elGobe'rnado 
(sUjetó activo)' y el Estado·y sús Aútoridades (sujetos pasivos). 

: >:~~~. . _,_ :· .. -.--·:·- -, ·- :~-<~~~~;, .--~\~-~rj 
'.···-.· ;':":.- " :_,_•¡_:_::;·_-· ~:>-·<:'~: :>. 

- - _ __;___~--· __ -__ -__ •.. -.~::..~-~,_.,_~-.--- ;-.o-'_-=---=-,-;.-,-c; 
- ·,, ---,_-,_-- -.··- -. - . ·· . .", .-•. . ,.: ... ·--

Gutiérrez Arag6n, :Raquel. Ramos-- Verástegui .- :Rosa .María. 
Esquema· Fundamental' del .: Derecho ·Mexicano, Editorial 
Porrúa; Quinta Edición< México 1982, pág. 7_4. 
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2.- Derecho Público Subjetivo que emana de dicha relación en favor 
del Gobernado (objeto). 

3.- Obligación Correlativa a cargo del estado y sus Autoridades 
consistentes en respetar el consabido Derecho y en observar y 
cumplir las condiciones de Seguridad Jurídica del mismo 
(objeto). 

4.- Previsión y Regulación de la citada relación por la Ley 
Fundamental (fuente) " 12

) 

Lo anterior no es otra cosa, sino la consagración misma de· la 
investidura Jurídico positiva que tienen por sí mismas las Garantías 
Individuales ya que lo reviste de obligatoriedad e imperatividad que va a dar 
como resultado el respeto necesario para cumplir su .función por parte del 
estado de Derecho y sus demás órganos. 

" Las .Garantías Individuales constituyen una ír~nsacciÓn entre las 
aspiraciones del nombre como Gobernado y las exigencias del estado como 
dispositarlo de la Soberanía Popular, la que ha de ejercitarse en beneficio de 
todos. - · · 

Los Der;jh~sFundamentales o las Garantías Individuales no son de 
carácter_ absoluto',' sino. que se encuentran limitados, condicionados; solo 
funcionan en los casos y con las condiciones previstas por las disposiciones 
constitucionales y únicamente tienen el alcance en ella descritos " (3). 

Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales, 
Editorial Porrúa, México, 1988, Vigésima P.rimera Edición, 
pág: 187.' 

3- Soto Pérez, Ricardo;- Nociones de· Derecho Positivo 
Mexicano, Editorial Esfinge, México 1986, Décimo Quinta 
Edición; pág. 53: . 
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2. Garantías de Seguridad Jurídica 

Este precepto es de· uria impÓrtancia fundamental dentro de nuestro 
orden constitucional;' ya qí.ie'se deriva uná amplia protección a diversos 
bienes que coritorlllari la esfera de Nuestros.Derechos; · 

:./'~.; : :.<\" · . .-. ·. . . ·.~·;·· . ·¡. - . . . . - ~. ·. : 

Art;6~1014 ci~ '1a;:cb~·stitÜ~iÓn :.~~Jitica;,d~ ;Jos Est~dd~ ··Unidos 
Mexicanós qúe a la' letra die.e: ;: ; ' ''''' .. :.•::; :•··· .. ·•·· 

-· ·····; ,,:··~:·_;·;·~~-.'.-;~-~~\:-~e~:::· .. '· .·.e :\.l:/--~ ;_f~- -·_¡ ,,, ,_ ~ :· . .:_ ·.<-~ :_ 

alguna .. A .. riing~n't:q~e~:.::'.~:f,:.r~ !fªgl~~·~=tro~~ti~~~~J'Errn~~i~}~~ ~ersona 
' :·::'-:_·;.~ -~- '._<~·~:\.:;·:~t~:-.i~.:. ·, ·::';'<_'.ó;· ~-- •• 1, •• 

· .. N~die,:~odrá'.s~r p,:¡;;~~d:.~~{i~;tvieía; ·ei~.1a''libe~tad; ó'cie sus 
propiedades; posesiones.o dere'élló:csino: mediante.jüicio';seguido arite .los 
tribunales'previam'ente.:establecidos;•,en· eJqu¡¡ se C:un1plari~Jasfornialidades 
esenciales' del e procedifriienfo~y) coñforme5:·¡¡· liíS'. leyes;·.expédidas. con 

anterioridad al hecho; • :•¿. «.• ;·•;'' C·" 2~.7 • :· , 
En 1ós juicios del :;~~A ;~;:i~~;'c¡~~eda'~~(¡hiilfd~im;~ner, por simple 

analogía y aun por mayó ría de razón;' pena algúríél que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicab.:;e ª!.-~elitÓ que se'trat_a';<. < · ·. · · · ' 

En · los juicio~• d~i. · oFci~ri~~ivil~' ;l':;,:~tfancii ~:ilnitiJa ·deberá ser 
conforme a la letra ú Ja interprétación'jurfdicáde.la foy, y a falta de ésta se 
fundará en Jos principios gen.eralesael der~cho. '•' 

Es de ~rnn irl1po~!ai{C:ia .~j 6i;i,'f~~id6'cle esta disposición, porque 
plasma diversas garantías dé' sumátrasceridencia en el desarrollo de la vida 
social de los habitantes de nuesfro país. En primer término manifiesta que 
las leyes sólo podrán aplicarse a· la's· cuestiones que se presentan con 
posterioridad a Ja fecha en que se_ publican en el Diario Oficial de la 
Federación; las situaéicines consumadas antes no podrán modificarse bajo los 
nuevos textos. Estos se presentan porque sería injusto que una nueva Ley 
modificara bienes adquiridos o hechos que se presentaron en perfodos a Ja 
nueva vigencia. 
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Más adelante seña.la que la vida humana debe conservarse y sólo 
podrá privarse de la mlsmacuando exista urí juicio ante tribunales, donde se 
dé oportunidad a los afectados de' iiresentár pruebas y de hacer vales sus 
puntos de vista y la. sentenda debérá coincidir: cOn · leyés que fueron 

publicadas antes·de que el~~o ~o~~!l~~~'la·~'~;lt~:> .i'L<··· 

Completando .• est~.;~is~~sf~lón:·:~1 aAr~~;~:···~2 'cl~1a'~ls¡na Carta 
Magna autoriza 1á pen'a de'.Ííiueíté:en casos específicos y coriciretoS que se 
analizarán al explicar breve merite 16' dispuesto en' esta' norma>~ ' ' 

)-~>O,· .. i::<'·_·.2,_.". '~·.:·;y. ;-i~~;~- ':,\·\:~:.;_;1: ::~5,ZJ;,:.:~ :. :• ... -,~ ~--

• •.' En igUa1d~~c1~·Jo~~jC:1oi~~~ i~~~~~s'f~·~bié~1~;Í1b'~ít~éi~orp~ra1 ciue 
goza de la protecÓlón constit'uclorial/porciúe sólo la mismi/podrá restringirse 
cumpliendo co.ií lo{~equlsltosde juicio previo y deUtÓs' señaládos en la Ley, 
publicada antes,de ,los acorítei:imleritOs é¡úei 'origlniirOri.'ei daño· sóclá1. . 

. -.. ;,-:;~~~f.:~~\~·;_-; .;~:~.~-~~~:.: ._ ~\~.:./i-~--.::{~ ... ~-i~ ._ ·-:o;~~-· ,·y:· ;__;;-,:.-:__~'- ~ ·;., -~·---'"' 

. . ''· La neb~sl~~d de;J~fdo pl"e\lloes;ill:marco}Kec~~arli~iie:pr~senta el 
régimen de. derecho; porqué• en toda afeciaéión/rio sóloºC:orporal :sino de 
cualquléí.índole;' es.impresclndÍbleque loSpósibles afe'i:tailos expresen sus 
puntos de defénsa pari{ser é'scu,chadós y tomaaos en cuenta en juicio; con 
esto se evita lá árbltraríedad y se 'dá:satisfacclón a lo que se conoce con el 
nombre def~gar;~htí~'~'~iaud.i.encla". e' ·- •e · ' ·· ' · • 

. '. ( -:.<>? -··; :~·:·;,.<· 

-~ ',"'"·\·,, ,' -:y·. ·~ < .- . .. . . . .· .· ' .· _.,, . 

. El~echo,de.:que las)eyes se publiquen hacia el futuro-y que sean 
claras jJara,qúe',liis sitüacio,nes que. los particulares re~llzan, •. se amolden 
perfectamen'te al contenido de las mismas, .constituye una seguridád para 
todos lo·s habitantes~ en el sentido de que las normas scín Iguales para todos 
y cOnduceii a la plena legalidad de los actos de la autoridad. En caso de 
delitos las le'yes· dében ser perfectamente aplicables en los cásos.concretos; 
si falta .. el )'nás mínimo de los requisitos las personas .. no :se encuentran 
comprendidas de'ntrode tales leyes y por tanto no son delincüerites. De Igual 
manera, ndsejiueden cobrar impuestos sino ·a. las personas que sean 
contribi..iye~ies: --~------e,~~- ---.--- -

En las cuesti~nes ajenas a l~s dos ca~os previstosen el párr~fo 
anterior, la autoridad judicial puede resolver la controversia con apoyo en la 
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Ley, y si ésta no resuelve el problema se podrán tomar. en cuenta los 
principios que desde-la antigüedad hansido válidos para regir Ja vida en 
sociedad. · : - -· 

._.,· ... ;: .. 
. ; .. -,·, 

Asimlsm6reri .la.historia de núesÚ~.derechoc6nstÍtuc16nal, el artículo 
14 de laConstitució~ P,olítica de los Estados Unidos Mexicanos ha implicado 
polémicas erítabla~aspór)os juristás:::\• · •' - · · · · · 

'··< .. ;-· ;· ,-\ ,':~~ '':>- ·:.'-.'-· -,:'-~·:':'. .. '·.·,: ;·, ···';":>;. :~'. .·:·~> 
,,. : ·;\~::··;:.'.~;?t·!·: ,'"' '-'~-:, .... -.·-J:-,, 

CÓmp)e]oele~unciado·que en~arca'~I artículo 14.de la Con~titución 
Federal yn¡Úe rrianejá''cuatro conceptos lndÍspensábles para elGobernado 
en cuanto'a 'su ·rélaclón 'ile'.subordlnación'frerite al .Estado que ·son los 
siguientes:· :.,, <:x;; ,. <> · · 

1 ;- _· LaJr~ectíoacÜvldad ile Ja Ley 

E~ta ga~~rifra ~~~a co~ceblda ene! primer párrafo del artículo 14 de 
Ja Ley sUprema erí los siguientes térmi.nos: . · · · 

. "A nirlguna Ley se ciará efecto retr~~C:tiv~ en-perjulClo ele pers~nal 
alguna ". Er problema de· 1a retr~activida_d legal se conOce también como 
conflicto de 'leyes en el tiempo, osea, que se traduce en la cuestión 
consistente en determinar, en presencia de dos leyes, una antigua que se 
supone derogada o abrogada, y otra nueva o 'vigente, actual, cual de las dos 
debe regir a un hecho, acto, fenómeno, estado, situación, etc. En otras 
palabras,. la retroactividad legal impárta por necesidad lógica esta otra 
cuestión: la supervivencia de la Ley derogada o abrogada para regular la 
materia sobre la que la Ley nueva o vigente pretende operar. Por ende, Ja 
referencia hacia el pasado de una Ley actual no en todo caso de ostenta 
como. aplicación legal retroactiva, sino solo cuando se elimina dicha 
supervivencia de la norma jurídica que debe seguir conservando su validez 
reguladora en determinadas hipótesis concretas, no obstante su derogación 
o abrogación; o en ausencia de una norma positiva anterior, cuando se altere 
un estado jurídico preexistente. 
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La cuestión consistente en determinar cuando y en qué casos una 
Ley adolece del vicio de retroactividad, es decir cuando y en qué caso se 
afecta la supervivenéia temporal de una norma anterior o se afecta dicho 
estado jurídico, ha suscitado serios conflictos que aún no han sido resueltos 
satisfactoriamente. Toda disposición legal tiene una vigencia determinada en 
cúanto ál tiempo. Desde que se crea momento que se determina de acuerdo 
con las prescripciones constitucionales relativas, hasta que se. deroga o 
abroga expresa o tácitamente por una norma nueva, está destinada a regular 
todos los h'echos, actos, situaciones, estados, fenómenos, etc., que tienen 
lugar dur.ante ese lapso limitado por esos dos instantes. Por tanto, toda Ley 
a partir:de su promulgación, o mejor dicho del momento en que entre en 
vigor, rige· ·para ·el futuro, esto es, está dotada de_ validez~ de regulación 
respecto de todos aquellos hechos, actos, situacione·s, etc:/ que se suceden 
con posterioridad al momento de su vigencia. Por ende, úná di~poslción legal 
no debe norníar acontecimientos o estados producidos con ante~ioridad al 
instante en. que adquiere fuerza de regulación, ya que.és.tos quedan sujetos 
al impe.rio deJa Ley antigua. - .. -;•: ·> ···•--.· ·- •-. -

-, - - - ;-_~'.---- ---. ···:\;~- ;;_·,;:. 

:~:,;,_{·~. -'i-;~~·- '-~::o:-::·~- ~~,-

La retroactividad consiste, pues; en d~;;;fecto~f~guladores a una 
norma jÚrídica sobre hechos, actos o situaciones producidos con'antelación 
al momento en que entre en vigor, bien_ sea lmpidiendo;Jafsúpervivencia 
reguladora ele una Ley anterior, o bien'alterané!ó éi'"'Tafectanclo,uri~estado 
jurídico preexistente, a falta de ésta;'.''Por·eJ .éonfrarió:'tel principio de l_a 
irretroactividad estriba en que una Ley no·deh!J normar.a los actos; hechos 
o situaciones que hayan tenido Jugar ántes de que adquiera fuerza . de 
regulación. Todos los autores estari contestés'en;que,tciéla l.:iiv:íigé·para el 
futuro y no. hacia el pasado> . •; • {:: ;• :);:··; .:;~:, \•]'":< · • · :-: ; 

'!:; -.'~ _._,-:., :·.:~:~~- ~.:-~~--· '>·,-:··;, ,,_.,_ - -

-~\ ~~- ~ ·. ,' -~-·-·/ \;~· ___ ,._ :-_ -~,;-~:::· ·:-_: ·-~ -. ,°" 

Una norma jurídica es evidentemente retroacti,va cúando.se'aplica un 
hecho simple y ya corisumado con 'anterioridad a su vigencia 'esto:_es, a un 
acontecimiento que no' genera consecuenéias jurídicas. que 'tengan verificativo 
dentro del periodo de normáción de.la Ley y que sé haréalizado'plemimente 
con antelációria éste. Sin embargo un·hechojurídico, bajo las condiciones 
expuestas~·-rara vez ·acontece en la práctica .. _ f'oL lo~ general) -todo-sUcéso -
aunque sea instantáneo en~-su réalización plena producé variados efectos 
jurídicos que pueden realizarse durante la vigencia de una Ley que· aún no 
regía en el momento en que aquel tuvo lugar. 
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Así, por ejemplo, puede suceder que un delito se cometa antes de la 
vigencia de una Ley que aumente la penalidad respectiva. En este caso, 'el , 
hecho {delito) se produjo antes que la norma de ,,-qúe • se _-trate y la 
consecuencia del mismo (penalidad), debe tener lugar durante el periodo de 
la regulación de aquélla. , 

De acuerdo con este criterio, "el hombre que goza de un derecho 
subjetivo reconocido por la ley, no puede ser privado de él por una ley nueva; 
si no, la confianza en la protección social se desvanecería, el orden público 
se vería amenazado. El legislador debe, pues, respetar Jos derechos 
adquiridos a los particulares, y en caso de duda, cuando no lo diga 
expresamente, (expectativas) no transformadas aún en derechos, no merecen 
la misma protección y deben incidir en el caso de modificación de Ja ley 
anterior. 

Aubry y Rau introducen nuevas modalidades, a Ja teoría clásica de Jos 
derechos adquiridos. - Para ellos, Jos derechos que nacen -por ;un hecho del 
hombre, por su volunta~, no pueden ser afectados por una ley nüeva, sin que 
ésta adolezca d~lvicio' de retroactividad. · · ,-f.T} , "_ 

·- . ~-, ~- "-

Bronnecasse aduce un criterio para resolver~J~':' ~uistiÓnde la 
retroactividad • de·_· las leyes, partiendo de su tradicional' distinción_- entre 
situaciones jÍirídic'as abstractas y situaciones· jurídicas :concretas. Las 
primer.as; con:io meros estados de derecho objetivo, puedenser modificadas 
o suprimidas por Úna ley nueva, sin que ésta sea retroactiva; por el contrario, 
las seguridas; que se traducen en los estados particulares de los individuos 
que se 'hubieran colocado dentro de los extremos o hipótesis de ' las 
situaciones júrídicas abstractas, no pueden sér afectadas por una Jey 
posterior· sin· que ésta sea retroactiva. Bonnecasse pretende resolver el 
problema de . la retroactividad legal por lo que respecta a los llamados 
"derechos condicionales" que para Ja teoría clásica no eran sino meras 
expectativas, afirmando que cuando una situación concreta está pendiente 
de formarse por el no cumplimiento_de una condición, antes de que ésta se 
realice, la ley nueva, modific-ativa o extinÍiva de la situación jurídica abstracta 
anterior, puede regir o inclusive impedir, la situación concreta por 
constituirse. 
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Capitant estima que "toda ley nueva se presume mejor que aquella 
a la que reemplaza; porque, cuando el legislador hace una innovación, no lo 
hace sino con el propósito de un mejoramiento y para corregir los abusos 
existentes. Por tanto, es natural suponer que ha querido someter a su 
imperio no solamente los acontecimientos que podrían realizarse en el futuro, 
sino aun los hechos anteriores, en lo que ve a sus consecuencias que se 
producirán y se desarrollarán después de su promulgación. Sería ilógico 
prolongar hacia el futuro los efectos de la ley abrogada y mantener en vigor, 
en detrimento de la regla nueva, las disposiciones que el legislador ha juzgado 
mejoradas. En consecuencia, se debe aplicar la ley reciente a todas las 
situaciones jurídicas, a todas las relaciones de derecho existentes en el 
momento de su promulgación y regular según sus disposiciones los efectos 
que produzcan para lo futuro. Tal es el principio al cual, según creemos, se 
debe uno adherir. Conduce, según lo vemos, a rehusar toda supervivencia 
a la ley antigua''. 

Como se puede advertir por la transcripción hecha, la posición que 
adopta Capitant frente al problema de la retroactividad legal es aún más 
deleznable que la que ocupa la teoría de los hechos adquiridos, ya que 
mientras esta pretende resolver tal cuestión aduciendo un criterio que 
desemboca en el casuismo, dicho autor se contrae a desplazar el problema, 
aseverando que en todo caso debe aplicarse la ley nueva en detrimento de 
la antigua por la presunción de mejoramiento que respecto de esta contiene. 

El autor que parece brindar, a nuestro entender, reglas menos 
defectuosas que las que establecen las teorías precedentes, es Coviello. Para 
este, la retroactividad de la ley "significa que el juez no puede aplicarla a 
hechos pasados, o desconociendo las consecuencias ya realizadas o quitando 
eficacia o atribuyendo una viversa a las consecuencias nuevas sobre la única 
base de la apreciación del hecho pasado". De esta afirmación de Coviello 
podemos derivar tres proposiciones o hipótesis fundamentales en que una ley 
es retroactiva: a) cuando se aplica a hechos realizados con anterioridad a su 
vigencia; b) cuando se aplica a las consecuencias nuevas (o sea, las que se 
realizan bajo el imperio de la ley nueva) de un hecho anterior a su vigencia, 
alterándolas, siempre y cuando en dicha aplicación se estimen dichas 
consecuencias en razón de este y no en si mismas consideradas es decir, que 
se aprecien en relación causal con el hecho pasado que las genera. 
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Por ejemplo, la ley derogada establecía .como edad mínima apta para 
contraer matrimonio la de dieciséis años; la ley nueva fija dicha edad mínima 
en dieciocho años; uno de los cónyuges en el matrimonio celebrado bajo la 
vigencia de la ley abolida se niega a. suministrar alimentos al otro, hecho 
negativo que se produce bajo el imperio de lá ley nueva, alegando nulidad del 
acto matrimonial por falta de la edad mlnima requerida por la norma vigente . 

. .. ·:·· 

En otras· palabras, una ley·~¿f~·re!Íoactiva cuando se aplique a un 
hecho realiz.ado dur¡¡nte'su vígen.~iaju}!dica. 

:..: e·":'.;::-·' 'i~~~:;; ~·t~t;-.-. J> 

El efect~ reir¿ag~IJó'~·~ l~'áp1i6ación al pasado; el efecto inmediato 
es 1a. aplicación.' aCpresente·.1,tsiJa:~1ev pretende aplicarse a hechos 
consuma.dos. (faéta';··praeterita),•-es.rétroactiva; si pretende aplicarse a 
situaciones en cúrso' (factápehélentia) es necesario establecer una separación 
entre fas partes·antérióres a',laJecllá~ del cambio de legislación, que no 
pueden ser aféétádas'.sin·retróaétividad y las partes posteriores, para las que 
la ley nueva/si ~dab·e·:apllC:ársé;cno .tiene sino un efecto inmediato; en fin, 
frente a hechos.futuros(facia·futura) es claro que la ley nunca puede ser 
retroactiva. · · · · - · · · 

En éfect~: el prob;ema de la retroactividad de las leyes únicamente 
surge en el'orden de la áplicación de las mismas; en otras palabras, la 
retrciactividad'no'es un vicio o defecto que interese a la norma jurldica en si 
misma considerada, sino que atañe a su referencia práctica a cada caso 
concreto que se presente, ante cuya presencia la autoridad administrativa o 
judicial que vaya a recibirlo tiene que optar por la aplicación de las dos leyes 
en conflicto:_ la antigua o la nueva. 

"Para que una. ley sea retroactiva se requiere que obre sobre el 
pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, 
y esta última circunstancia_ es esencial". 

''La ley es retroactiva cliandó vLielve -al pas~do para cambiar, 
modificar o suprimir los derechos individÚalmente adquiridos ya .Y según los 
tratadistas, los derechos que se deriven dfréétamente dé un contrato son 
derechos adquiridos". 
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"La retroactividad de las leyes de procedimiento cabe cuando se trata 
de la forma con arreglo a la cual puede. ser ejercido Lin • derecho 
procedente mente adquirido pero no cuando e.se dereého ·ha , nacido del 
procedimiento rnlsmó, derecho del cual no puede privarse· a nadie 'poi una léy 
nueva y que hizo nacer excepciones que pueden ser.'· opuestas·· por el 
colitigante; más la tramitación del juicio debe, desde ésé puntó/sujetarse a 
la nueva ley". "' .· .. ,.·¡ .• 

"Para que una ley sea retroactiva, se r~qd~re que~~;~ sobre' el 
pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes ánterlorés 
y esta última circunstancia es esencial" · · · · · · · 

"El fenómeno de· ¡a retroaétivid.á_d se pr~~~nta corno un conflicto de 
leyes en· el; tiempo, corno Liria controversia •entré dos leyes expedidas 
sucesivamente y que tienen á riorma(ef nilsnio actó; el mismo hecho o la 
misma situación; tambiénio'ei,que pÜede darse.el caso de que los mandatos 
de una Jeyseán retroactlvós,llesiii6sál menciOnado artículo 14 cuando rijan 
de manera orlglnifria detérmlnáda·éuestlón;· El 'surgimiento de una ley que 
regule una situación hasta-entonces Imprevista leglslatlvamente, solo puede 
obrar hacia elfuturci yá que de Jo córitrado estaría vulnerando el artículo. 14 
Constitucional qué estatúye que a nlriglifia ley se dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona aigúna" ,:' • ·-- · · · · - · 

La no retroactividad legal s'e ha ~~nslgnado en nuestro artículo 14 
Constitucional como contenldó de un· derecho público subjetivo derivado de 
Ja garantía correspondiente;_ Ese. derecho tÍene corno obligación estatal y 
autoritaria correlativa; la conslstenti(erí q~e· toda autoridad del estado esta 
Impedida .para .aplicar_ una leyretroaétivam.énte ,'en·• perjuicio de alguna 
persona. De manera como ·esta concebida Ja disposición constitucional que 
contiene la garantía de la nó rntroactJvldad de: las leyes, colegimos que se 
trata de una garantrá contra su aplicación por~las autoridades del Estado y no 
contra su expedición tal éonio. se c·arisagró .en el artículo 14 de la 
constitución de 1857. _ En reiaéión é:on ·esta diferencia de efectividad de la 
garantía de Ja no retroactividad, d9 la ley, estimarnos. que la prevención 
correspondiente Involucrada en Já. constltÚclón vigente es más operante que 
Ja contenida en la Ley Fundarnerital de 1_857, 



11 

"Al establecer el artículo 14 Constitucional como garantía del 
individuo, que a : ninguna ley se , dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna, no debe entenderse que la prohibición se refiere únicamente 
al legislador por el acto de expedir la ley, sino que también comprende a la 
autoridad que háce la'apllcáción de ,ella a un caso determinado, porque así 
permiten Interpretarlo los conceptos mismos de la disposición constitucional 
que se comenta, ya que al Igual que la primera de esas autoridades puede 
imprimir retroactividad al ordenamiento mismo haciendo que modifique o 
afecte derechos adquiridos con anterioridad, la segunda al aplicarlo hace que 
se produzca el efecto prohibido". 

"La'reiroactivldad existe cuando una disposición vuelve al pasado, 
cuando rige o pretende regir situaciones ocurridas antes de su vigencia retro
obrando en relación a las condiciones jurídicas que antes no fueron 
cornprendldas en la nueva disposición y respecto de actos verificados bajo 
una disposición anterior. Ahora bien, la Constitución General de la República 
consagra el principio de la retroactividad, que causa perjuicio a alguna 
persona, de donde es deducible la afirmación contraria, de que puede darse 
efectos retroactivos a la ley si esta no causa perjuicio como sucede 
frecuentemente tratándose de leyes procesales o de carácter penal sea que . 
establezcan procedimientos o recursos beneficios o que hagan más favorable 
la condición de los indiciados o reos de algún delito, ya por elevados fin.es 
sociales o por propósitos de humanitarismo". 

Por otra parte, en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1789, sólo se encuentra el multicitado principio concretado a 
la materia penal (art. VIII); en los siguientes términos: 

• ,· ·_ ~ ---- º_ ~ ".- : --.=- " ; : - • 

"La ley no debe establecer sino las penas estrlctamente,necésarias 
y ninguno podrá ser castigado sirio envirtud de ley, establecida y promulgada 
con anterioridad al delito y l~galrnente aplicada". · · 

Como ya ~dilertimos, en la Constitución Federal de 1851 la 'garantía 
de lrretroactlvldad. legal se estableció frent'e.al iegislador, vedándose la·· 
expedición éle ,"leyés retroactivas" en su artículo 14. 
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En su disposición conducente, este precepto ordenaba que: "No se 
podrá expedlrninguna ley retroactiva''., habiendo sido SIJ antecedente directo 
e inmediato el artículÓ .4º del proyecto ;réspectlvo, qúe declaraba: "No se 
podrá expedir ninguna ley' retroactiva/ ex' po,sf' facto/ o que 'altere la 
naturaleza de los contr'atos'.!, . • ::; • ' · · .. · • · · 

·· .. 
¡-

Este preceptofue discútido. ensesiórí'del. Congreso Constituyente el 
15 de julio ·de 1856i habiéndose enfocado las'prfríclpales Impugnaciones al 
mismo, en tórno a.la redundancia _qúe' offéé:raií. las 'éxpresioíies ex post facto 
y ó queal,tere.Ja riátuialeza deJOs_rioritratos'cón la primera de ellas/dentro 
de, cuyo•. alcance. se éomprendían perfeétamente ',las'~ hipótesis.··. que se 
pretendían indié:.ar en lélS.otras 'ilós.' F~epof".elió:por loi.qUese .• decidió 
conservar ú,nicamente' la' ádicciórí' .. 'ºno 'se:: podrá·. expedir 'ninguna' ley 
retroactiva''' que se incorporó al artículo 14 como dis'posiciÓn definitivamente 
aprobada. > · > · · · · · ·· 

S~gúns~ h~ advertido con antela~ió~: el sentido y alcance mismos 
de la fórmüla en que se consagro en la Constitución de 1857 la garantía 
individual Y' retroactividad legal, se modificaron fundamentalmente en la 
ConstitUción.vlgente. Como ya se dijo, en el primero de los ordenamientos 
coílstitúéiórÍales · m'encionados, dicha garantía se consigno contra la 
expedición .. de· leyes y, por tanto, era valedera frente a las autoridades 
legislativas; pÓr el contrario, en el segundo, fue la aplicación retroactiv~ de 
las disposiciones legales lo que terminantemente se prohibió. 

2.- La Garantía de Audiencia 

La gararitra cie audien~la,una de las más importantes dentro de 
cualquier régimen jÚrídicO,'ya qu¡¡Jmplica la principal defensa de que dispone 
todo gobernado frente a léis actos dél Póder P,Úblico que tiendan a privarlo de 
sus más carós derechos y.sus: más preciados intereses; esta consignada en 
el segundo párrafo de nuestro. arHculo 14 Constitucional qUe ordena. 
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"Nadie puede ser privado de .la vida, de la libertad, de sus posesiones, 
propiedades o derechos, sino mediante juicio seguido ante Jos .tribunales 
previamente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y . C()nforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho". · · ·· · · "'' · · · · · ,,., 

-·.:-

Este precepto/que se prLn:~¡¿;d~n~hra~a.la g~rantíade·audie~cia, 
en realidad, dada sú fórmula normativa,· cOnsignci la garantía de la exacta 
aplicación de la ley; lá éuajsusé:ltó una trascendental cuestión que trató de 
resolver el insigne jurista' mexicana, Don Ignacio L. Vallarta y a la que 
aludiremos pOsteilormente, habiendo sido su estudio materia de una 
interesantísima monografía debida a la pluma del no menos ilustre Don Emilio 
Rabasa, quien, con el admirable y certero espíritu lógico que lo caracterizaba, 
brindo a la posteridad un enjundioso análisis crítico de tan significativo 
precepto constitucional. Antes que Rabasa, empero, el jurisconsulto Don 
Miguel Mejía, ya había emprendido un maravilloso estudio sobre el artículo 
14, en el que enfoca una severa e inteligente crítica contra los opiniones de 
Vallarta respecto del alcance e implicación de la garantía de la "exacta 
aplicación de la ley". Por consiguiente la "tesis vallartista" sobre ese 
importantisimo tópico constitucional y que compartieron Don José María 
Lozano y Don Antonio Martínez de Castro, tiene en Mejía y en Rabasa sus 
más destacados adversarios cuyas respectivas ideas, publicadas con una 
diferencia cronológica de cuatro lustros, han venido a enriquecer la literatura 
jurídica nacional sobre la citada cuestión. 

"No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Nadie puede ser 
juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y 
exactamente aplicadas a el, por el tribunal que previamente haya establecido 
la ley". 

Este precepto procede de lo.s artículos 21 y 26 del proyecto 
constitucional,. que en síntesis Involucraban el mismo sentido y perseguían 
análoga finalida'd con diversá redacción, a:saber:'' 

_- .. ·. -· -~-'-. ,-,- ,.7;-'--" __ ,__-,_=o.---'o-:o~ •• ~--:o •• -::-=--~ .-' 

.... , '·.:· ··~-: ,_._'>-::;_;·._ :., -

"Artículo 21: N~die'p~ed~ ser•de~pojado de s.us propiedades o 
derechos, ni ·proscrito, dester.rado ci confinado, sino por sent.enéla judicial 
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pronunciada según las formas y bajo las condiciones establecidas en las leyes 
del país"f · · · 

''ArtícuJo.26; NádÍe puede ser privad() de la vidá, ele l~)ibertad o de 
la propiedad sino en yirtud de sentené:la dictada pcir a'utoÍidad í::onipetente y 
según las formas 'expresamente fijadas por la ley y exáctamente aplicadas al 
caso". .:,/ 

La garantía de audiencia previa a todo acto de prlya~ión, 'par~ Instituir 
una garantía de legalidad exacta en materia judicial a través 'cíe la expresión: 
"Nadie puede ser juzgado ni sentenciado". ·' · 

.'.'.r 

La garantía de audiencia en nuestro actual artículo 14 Constitucional · ·' 
se integra; según hemos afirmado, mediante cuatro garantias específicas de 
seguridad jurídica, necesariamente concurrentes, y que son: el jul_clo previo 
al acto de privación; que dicho juicio se siga ante tribunales preillaménte: 
establecidos; el cumplimiento o la observancia de las formalidades procesales , 
esenciales; y la decisión jurisdiccional ajustada a las leyes. vigentes' con : 
antelación a la causa que origine el juicio. 

- . .. . ' 

El goce de la garantía de audiencia, como derecho público sub]eti~~. 
corresponde a todo sujeto como gobernado. El sujeto como gobernado y'la 
autoridad se encuentran en una relación de supra a subordinación.•< 

':< - - • - - •• ' 

Bienes jurídicos tutelados por la garantrf d~ aG~lencia.•. •·· 

·Tales son; ;'.conforme ' al \segundo/ párrafo'i, de/; artículo .14 
Constitucional; los siguientes: lá vida, fa libertad,'l(propiédád; la posesión 

y los derechos del ~~re~~ª.~\Y)i;·,• :·,' · .• ::·/ ,: ·. :/ ·>· • 
,;;;::,,_·_:;-;,;.~. -._:·,.,:.: _:,_···: ·--~,,~. ;. - - .-;'·¡ --

. Slmplelliiúite nos"con'form'arriofcciñ~áflrmar;que la vida humana se 
traduce en el estado existencial y"él sujetar: Por énéle; á través dei concepto 
"vida" la garantía de·aucliencia ,íUteíá la existenciá•misnia del gobernado 
frente a actos de aüto,ridacl que pretendan ti~cer de ella objeto de prlÍlaclón; 
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en otras palabras, mediante el, se protege al mismo ser humano en .su 
sustantividad sico-ffsica y moral como persona, a su propia individualidad. 

En cuanto a la libertad, esta se preserva por la garantía de.audienbia 
como facultad genérica natural del individuo consistente en'la fÓrjación y 
realización de fines vitales y en la selección de medios ·pendientes a 
conseguirlos; y como tal facultad natural ostenta variados aspectos, 
constitutivos cada uno de ellos de facultados o libertades especificas, 
podemos concluir que la mencionada preservación constitucional se extiende 
a todas estas, sin contraerse a la mera libertad física, con estricto apego al 
principio jurídico que reza: "donde la ley no distingue, no . _debemos 
distinguir". Es por ello por lo que todas las libertades públicas individuales, 
que como derechos subjetivos se consagran en nuestra constitución, están 
protegidas, a través de la garantía de audiencia frente y contra cualquier acto 
de autoridad que importe su privación y específicamente la libertad personal, 
física o ambulatorio. · 

La propiedad, como se sabe, es una relación jurídica existente entre 
una persona, a quien se impután tales derechos específicos,'. y un sujeto 
pasivo universal que tiene la obligación· negativa de nó vulnerar, afectar o 
entorpecer su ejercicio, distinguiéndose' frente ·a tércerós :dé· 1¡¡· simple .. 
posesión originaria, enque el derecho de· propiedad; estirinvestido de, una 
formalidad especial respecto' a: bienes·: inmuebles, consistente en su 
inscripción o registro públiéo; los cUáles/ a nuésfro entender, scin ICÍs únicos 
elementos que permiten diferenCiarla propiedad de una cosa que su simple 
posesión a titulo de dúéñÓ'. :;>~ ·);·. '~ . - · · - · · 

,_., .. ,;·, '.,°;;'(:">· 

La GarnntrácÍ~_~uclir~·~i~co~o garantía de seguridad jurídica qÚe~s. 
impone a las:autofidades ,dél 'estado la obligación positiva cónsisterte en 
observar;frente al gol:iernado, una conducta aé:tivay que estribá en realizar 
todos y cada úno de los actos que tiendan a la observancia de 1ás. exigen das 
especificas en·que'el dérecho de audiencia se revela.· ·· · ._:." ·::. · · 

.. ,,,_- ·; -;·o 

'-=- --- -'--~-'-='-~-':-.,---"-'-·"O_~ 

-.••:-->•-;··e~{~-~~~.- -

En otras palabras, y tal como sucede con la prnpieclad, niediánte el 
1u1c10 de ámparo y por lo que toca a la violación. de· dicha garantía 
constitucional; no se deciden cuestiones posesorias, esto esi controversias 
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entre sujetos que se dis.putan la verdadera posesión de una cosa, ya que lo 
que en tal.hipótesis persigue el juicio de garantías, es tutelar a cualquier 
poseedor, Con abStiai::ción de. la calidad. de la causa possesslonisque alegue 
o que se Impugne contra actos de auwridad que no hubieran observado las 
condiclones·o exlgeríéias de la citada garantía individual .. Posesión; es la que 
tiene dirécta'y personalmente ·su titular; esto es, el individúo que por si 
mismo, :ejerce. el poder de. hecho sobre la cosa. . 

. ~- ; '' -

' . . -·: ··. '· 

En realidad la posesión secundum quid obedece a un acto o situación 
jurídica por virtud de los cuales el poder factico se· atribuye a una persona 
sobre bienes que constituye la materia posesoria de otra,.·· en cuya 
circunstancia la verdadera poseedora originaria o derivada· es esta, por 
incumblrle la titularidad de los derechos normalmente imputables. a la 
propiedad. El poseedor secumdum quid {depositarlo, mandatario, ·sindico, 
albacea, etc.), ejerce tales derechos alleni juris, esto es, a nombre de otro, 
de manera que aquel no puede reputarse como sujeto activo de la garantía 
de audiencia respecto de los bienes sobre los cuales en tales condiciones 
ejerce el poder de hecho. Consiguientemente, los actos de autoridad que 
signifiquen privación de la posesión secundum quid no deben condicionarse 
a las exigencias de la citada garantía individual, pues sería insensato que, por 
ejemplo, el mandante, al revocar el mandato, deba entablar contra el 
mandatario un juicio dotado de todos los elementos a que alude el segundo 
párrafo del artículo 14 Constitucional para obtener la entrega de los bienes 
que tenga en su poder allenfjuris el apoderado. 

El derecho subjetivo es una facultad concedida o preservada por la 
norma jurídica objetiva; · 

"El derecho subjetivo stricto sensu, dice Recaséns Siches, es aquella 
situación en que una persona se haya en una relación jurídica, a virtud por la 
cual se le atribuye por la norma la facultad de exigir de otra persona el 
cumplimiento de cierto deber jurídico. En este sentido se dice que una 
p·ersona tiene un derecho subjetivo strlcto sensu o un "pretensión", cuando 
el llltimo grado de actualización de un deber jurídico de otra persona esta a 
disposición de la persona titular o activa. Es decir, seglln esta acepción 
estricta, existe un derecho subjetivo a favor de una persona cuando esta 
tiene la facultad de exigir el cumplimiento de un deber correlativo de otra, o 
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sea, cuando llegado el momento tiene la facultad de Impetrar el auxilio del 
aparato coercitivo".· 

. . 

Hemos afirmado que la garantía de audiencia se compóne,:.en los 
términos del artícuíó 14:;Constltuci0nal de cuatro· garantías ,específicas 
necesariamente concurrentefy.quéscin: el Juicio previo a la:privación;que 
dicho Juicio se slga;anté·trlbunalés establecido eón antelación; 'qúe en .el 
mismo se Óbserven las' formalidades procesales esencláles,: v qúe el hecho 
que diere origen al citádo juicio se regule por leyes vigentes con anterioridad . 

. La , pri~era de las mencionadas garantías se compre~é!~. en la 
expresión mé~iante juicio inserta en el segundo párrafo del. artfcuío 14 de la 
Constitución:- El concepto de "juicio", que es de capital lmporianclá para fijar.· 
el sentido mismo de dicha garantía específica de seguridad, eq'ulvale a la Jdea 
de proce'dimiento, es decir, de una secuela de actos concatenados entre si 
afectos a. un fin común que les proporciona unidad. · 

. De las consideraciones expuestas se coll~~ q~e ·el con:c~pto de . 
"juicio" en que estriba el elemento central de la garantía especffiéa de .que 
tratamos, se manifiesta o traduce en un procedimiento en el que se realice 
una función jurisdiccional tendiente, como el término lo Indica, a la dicción 
del derecho en un positivo y real conflicto jurídico (resolución jurisdiccional, 
fallo o sentencia). 

Ahora bien, desde él punto de vista de los efectos del acto de 
privación, dicho procedimiento puede substanciarse ante autoridades 
materialmente jurisdiccionales o materialmente administrativas, o formal y 
materialmente judiciales. Entendemos por autoridad jurisdiccional material 
aquella cuyas funciones primordiales y normales propendan a la dicción del 
derecho mediante la solución de los conflictos respectivos de acuerdo con la 
competencia legal que tenga. 

Esta garantía ya se encontraba consignada en le Derecho Procesal · 
Penal Hebreo, que se caracterizaba por el principio de que todo miembro del 
pueblo tenía el derecho de ser juzgado por el tribunal supremo llamado-el. 
Sanhedrín, siguiendo las prescripciones jurídicas reguladoras del 
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procedimiento que se instauraba a consecuencia de alguna acusación por la 
comisión de cierto hecho delictuoso. Los miembros de dicho tribunal, cuyo 
número ascendía a sesenta y que eran considerados como representantes 
judiciales de Jehová, en cuyo nombre dictaban sus fallos, podían 
indistintamente fungir como acusadores, como defensores y como 
juzgadores. Para poder imponer cualquier sanción de carácter penal, 
principalmente la que estirbaba en la privación de la vida por delitos de 
carácter religioso que eran reputados de máxima gravedad, todo acusado, 
siendo hebreo, tenía el derecho de ser oído en defensa y aportar las pruebas 
conducentes a ella ante los jueces de Israel, defensa que podía asumir, según 
hemos indicado, cualquier miembro integrante del citado alto tribunal. 

El procedimiento penal en el Derecho Hebreo estaba sujeto a diversas 
reglas que garantizaban dicha defensa y las cuales se establecieron en el 
Pentateuco que es uno de los libros que componen el Antiguo Testamento. 
Así, los debates debían ser públicos (principio de publicidad), durante el día 
(principio de diurnidad) y en un lugar donde el pueblo pudiese reunirse para 
escucharlos y para observar el comportamiento de sus jueces. El acusado 
podía defenderse por si mismo o por conducto de alguna personal de su 
confianza; pudiendo presentar a sus testigos para que declarasen en su favor, 
incluyendo, con esta calidad, a cualquier miembro del Sanhedrín. La prueba 
testimonial, que era la más importante, debía consistir en las declaraciones 
de dos o más testigos, pues la deposición de un solo no tenía ninguna fuerza 
de credibilidad. Para garantizar la veracidad de las manifestaciones 
testimoniales, el Derecho Hebreo establecía muy severas sanciones para 
quienes atestiguaran falsamente, consistiendo en que a los testigos falsos el 
tribunal les debía imponer la misma pena con se castigaba el delito material 
dé la dolosa acusación. 

Tratándose de controversias de carácter civil, los sujetos 
contendientes, podían designar de común acuerdo a un juez-arbitro, a quien 
se encomendaba la importante función de dirimirlas, siguiendo las reglas que 
los interesados podían libremente establecer sin contrariar los postulados 
básicos que garantizaban la igualdad entre las parte y, sobre todo, el derecho 
de ser oído y aportar pruebas. - - -
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3.- L<! Garantía de Legalidad• en materia Judicial .Civil y Judicial 
Administrativa (Cuárto párrafo del artículo 14 Constitucional). 

Dicho párrafo establece:' 

. "En .105 }Uicios:icl~i/~r~en.·a~il.1~ s~~té~éladefi~itiva deberá. ser· 
conforme á la letra'o a laJnterprétaclón jurídica de la Ley, y a faltada esta, 
se fundará en °ic)s princlpfos'geherales delDeÍeého". · , · : : . : 

•El ,act~(d;;;iau!i~l~it~~~~~dljlo~:j~o/iL:;aexpre~ada garantía· de . 
legalidad. es la;seiitencla'• definfthiai o sea, la resolución jurisdiccional que 
dirima el cónflicto jurídicó 51.Jstariclal o fundamental en un juicio. · 

· PÓ~otra parte, pareé:é ser que, conforme a los términos literales en 
que está concebida 'ª· gara11tía de legalidad involucrada en el cuarto párrafo 
del artículo•14Goristltuélonal, el ácto de autoridad condicionado por ella;; es 
decir la senforicfo'définitiva {o cualquier otra resolución que no sea tal)¡ .debe 
versar sobre un·juiclo civil esto es, sobre juicios civiles y juicios mercantiles. 

,. - ... -

En: ~oriclusión ~.odemos afirmar que dicha garantía de seguridad 
jurídica rige a tóda materia jurisdiccional. 

La ~arnritía d~ legalidad consagrada en el cuarto párrafo del artículo 
14, cúyo acto de áutoridad condicionado estriba en cualquier resolución 
jurisdiccloríal dicta.da en·,uri procedimiento judicial civil, administrativo o del 
trabajo, establece' éomo exigencia que debe cumplir la autoridad que la 
pronuncie,)a •corisis'tenté en que tal decisión se ciña a la letra de la Ley 
aplicable al Caso de;que se trate o se base en la interpretación jurídica de la 
misma •• : .. 

~La.Garantía de Legalidad en materia Judicial 
'tercero del artícu.lo 14 Constitucional). 

Pe.nal (Párrafo 

Esta ~arantía de ~eguridad está concebida en l~s siguientes tér~lnos. 
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"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no este decretada por 
una Ley exactamente aplicable al delite de que se trate". 

Dicha garantía tiene como campo de vigencia la materia procesal 
penal e implica el tradicional principio de legalidad que se enuncia. Este 
postulado establece la bifurcación de la legalidad sobre dos elementos: los 
delitos y las penas. 

Delito es todo acto u omisión y sanción a las leyes penales. Por 
ende, para que un hecho (acto positivo u omisión) constituya üri delito, es 
menester que exista una disposición legal que establezca una 'pena para su 
autor, por lo que éuando no exista aquélla, el acto o.,la .omisión' ·no tiene 
carácter delictivo. '" · ·· 

La pena es el producto de la aplicación por ~nalcigíadeuna cierta 
analogía penal. · ·· - • •. ; , · · 

. . . 

Lá semejanza o similitud que sirve ,de base a la aplicación analógica 
de una Ley, se:enéuentra entre dos o más casos re-ales, o mejor dicho, 
trascendentes a la norma aplicada. En conseéuencia; para poder aplicar 
analógicamente' una disposición legal hay que constatar previamente la 
similitud e"ntre. la hipótesis prevista y el caso no previsto bajo diversos 
aspectos qúe se· establecen. "La analogía· consiste en hacer aplicación de 
una' norma jurídica a un caso que no hallándose comprendido en la letra de 
la Ley, presenta una afinidad jurídica esencial con aquel que la Ley decide". 

En efecto, según tal postulado, no se debe aplicar ninguna pena que 
no este expresamente decretada por una Ley para un determinado delito. 
Pues bien la aplicación por analogía de una sanción penal supone la ausencia 
de una disposición legal exactamente aplicable al hecho de que se trate, por 
lo que habría.de recurrir a una norma que, imponiendo cierta penalidad a un 
delito -que presente· semejanza bajo cualquier aspecto esencial con el 
mencionado hecho, pudiera hacerse extensiva a éste. Entonces, la pena que 
se pretendiese imponer al hecho no penado en la Ley, no tendría una 
existencia legal previa. 
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"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que rio este decrétada por 
una Ley exactamente aplicable al delite de que se. trate"; • · ·· 

.... Dicha• garantía tiene como• ~ampo d~ .. vig~ncia•1a'·¡;;ateria procesal 
penal e. implica el tradicional píincipio. de legalidad que s~ enúnciá. Este 
postulado estáblece lá bifurcáción de la legaliéfad'sóbre dos' ele méritos: .los 
delitos y 1ás penas:••x//~:y;;: •:>;1:,:¡'!i'.\<•'¿i·'';:i;>;t :.;:·~· · .. · 

'.·: <{f:~:.:__,_'__; - . ·.~~,- ;·-.:, ·~:'.::;:·: ;··;_~~ :·;:.~;~·. -< ··:· ;;·~:. ,;¡-,~·,- ... ' 
':.';j >~' '·:·y.- "•'',• ·:-.• '. :-<i\i _:;..;,;~·~-_.{-, .~. ?'~~· .. ~.: -- :· 

·.··Delito es fodo•'ácto 'ú omisió~\í s~fÍ
0

ciÓn" a las leyes' p~nales. •. Por . 
ende, para que .un hechó(aétó ~·oshivo u omisióri(i:onstitüyá im delito, es · 
menester que exista u~a disposición.legal 'qué establezca .Una pena para su 
autor;. por lo ;que cuando. no:exiSta.aquélla, :01 acto. ó.:1á omisión. no tiene 
carácter de)i~tivo: > .... !·, \ ··· • ;. •;. , • <> .... 

. La ~pena es ~I producto de iá aplicación por analogía de 1.ma cierta 
analogía pe¡,al.;" · · · · · , · · · 

. La semejanza o similitud que sirve de base a la aplicación analógica 
de una Ley, se encuentra entre dos o más casos reales, o mejor dicho, 
trascendentes a la norma aplicada. En consecuencia, para poder aplicar 
analógicamente una disposición legal hay que constatar previamente la 
similitud entre la hipótesis prevista y el caso no previsto bajo diversos 
aspectos que se establecen. "La analogía consiste en hacer aplicación de 
una norma jurídica a un caso que no hallándose comprendido en la letra de 
la Ley, presenta una afinidad jurídica esencial con aquel que la Ley decide". 

En efecto, según tal postulado, no se debe aplicar ninguna pena que 
no este expresamente decretada por una Ley para un determinado delito. 
Pues bien la aplicación por analogía de una sanción penal supone la ausencia 
de una disposición legal exactamente aplicable al hecho de que se trate, por 
lo que habría de recurrir a una norma que, imponiendo cierta penalidad a un 
delito que presente semejanza bajo cualquier aspecto esencial con el 
mencionado hecho, pudiera hacerse extensiva a éste. Entonces, la pena que 
se pretendiese imponer al hecho no penado en la Ley, no tendría una 
existencia legal previa. 
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" Según Laband la característica del Estado de Derecho es que el 
estado no puede requerir ninguna ácción; .ni imponer ninguna emisión, no 
puede mandar ni prohibir nada a sus subcandida.tos; más que en virtud de un 
precepto legal. (;! .• : .•.. • ·; ·:t.; 

Con lo cuál se~~ta~le<iec.~~ 1~rir~~lo;;i~~Í~iduos la Gárá~tía de que.· 
el aparato coercitivo 'del \estado: será "siempre·.· u·Íilizado :·en •la formá ;Y . 
condiciones fijadas previamente por las·normas'Júrídiéas·:oEste'cciriocimlento 
cuenta de la forma·comci"será aplicacio'el derecho eri cailái:aso eS'lo que se· 
conoce como Seguridad Jurídica·~- 1•1:•: · · •; ': ::.::• '.L · 

Así· el •• ind~;idÜ~<~n1:,~:•kap~cidad~Xtagr.v~Í~r ·~··def:nder sus 
derechos'frente al'estado .c::omo'poder soberano/así como' frente a· sus 
sem.ejantes. • i/ •• ·_ \} •- , ' .\' ;/ ' 

. ·.·L~ <3~ra~tía~t~J1~c~~ H~~a;! de~S~~t~;: J~;fdica pr6tege 
esencialmente Ja dignidad húmana, y elrespeto de los derechos patrimoniales, 
personales y cívicos de las particulares E!n.sus relaciones:corí)á autoridad·~ 
('). ,·> /. < ~\. ;J' . .i/. '.'e ·~•:_ ;;;~.· .~:: •:·.;_~;.; '.•;L• .; -, 

:(.~'{~-~-~~o;~ ·'"~'""·-e -·-,-.,;- - -·• .),-.;~~~. "!-; ,"0- •;=;;o..· ___ ,_. -

. B~jCl M ré~ilÍlen de Dere~hos, el ~~tadCl en ~jeibició del. poder de 
imperio de que E!s titular éomá entidad jurídica, para éonform'ar.Una sociedad 
más libre y más sana; que la fortalezca corrio erite ·mof!il. en el gran 'concierto 
de las·naciones:- : .. -. ·· · ' t, ··.·• · •: );: · · 

De; conceÜ~ an~erig;~ente anota~o s~-de~Jce ~~e ~I Estado de 
Derecho así cómo· los·órg~nos qu·e- lo~con_forman• no podrán actuar 

Soriano Borja, Rodrigo. Derecho Político y 
Constitucional, Fondo de Cultura Económica, México 1971, 
Primera· Edic:ión·; pág. 299. 

Bazdresch, Luis. Garantías Constitucionales, curso 
introductorio autorizado, Editorial Trillas, México 1992, 
Primera reimpresión; pág. 162. 
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arbitrariamente en contra de sus gobernados, sino a través de una serie de 
requisitos legales que deberán cumplirse todos y cada tino de una manera 
sistemática que no violen la esencia misma de las reglas. establecidas por la 
misma Ley, lo que por ende traerá confianza eri. esa,'amplia ·esfera de 
Derechos y Obligaciones de los Subordinados con el Estado.. , . 

La vida pública mexicana, está sucedida d~ iAfinid~d de acto~ ell que 
se relacionan el Estado y los individuos; para que no airasfr~ cim su c_cinducta 
al estado con el _individuo necesario es que se ájuste :á Una serie de normas, 
requisitos o circunstancias establecidas: · :;.~·"',· 

. ' __ , ~ _-·-':,~·::: ~" -:·:-

·:-Toda actuaciÓil dél 'eSfadó_:que)íO obS~-,v·e:ex;~~t~~~iit~' tO ciue' la Ley 
a ordenado, no será válida. ''; ···: _'.\' 

-·: .. '·,· 
:;-,, 

• , ,- .>·~ 

" El advenimiento de ·unasociédad másJgúBtlÍaria encuentra en la 
administración de_ la justicfo sli manifestación- rñ~s ge'riercisa/ (6

) ._ ·· 

<-~·>_··:;;~~-'' -.-.. ~ · .. :·;'. ·. ' -- ' 
Es la norma suprema quien cors~g~a ,-~s prinéiplcis que rigen y 

orientan la administración de justicia- y garan_iizan_)a seguridad de los 
ciudadanos en conflicto. La justicia es.el valor súprémci"de la'convivencia 
social y del derecho. · · · · · · · ··· .. 

. . . '• . 

"Las Garantías de Seguridad J~rfdica s~ refi~ren a l~~bse;vancia de 
determinadas formalidades, requisitos, medios, condiciones, eti:, por parte 
del poder público para que la actuación de este sea constitUclonalmente 
válida, en la causación de- determinada afectación al gobernado 
circunstancias que implican una Seguridad Jurídica para éste " (7

). 

Flore~· Gómez González, Fernando. Carvajal Moreno, 
_Gustavo. Nociones de Derecho Positivo Mexicano, Editorial 

--, Porrúa, México 1991, Trigésima Edición, pág. 85. 

Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales, 
Editorfal. Porrúa, México 1965, Cuarta Edición, pág. 161. 
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El Individuo pues, goza de seguridad frente a la actividad del estado. 

3. Naturaieza Jurídica 

•': -

A.· De las Ga~antrá~ lndividuale~ · 

Podemci;·.;ncin~lo~~r que la .·riaturaieza misma de. las llamadas 
Garantías lndividÚales 'se encuentran en los mismos 'derechos inherentes al 
hombre ya qu~ es!OS van a contribuir a su desarrolló: -

ec6n¿~ico 
polftico 
social:'• 
tamiliar 

Y le son tan~ropios que si el estado los agr~de, de manerúlguna· -
estarla atacando fo" misma conservación del ser liumario. , · , 

-. -~ . 

Debemci( recordar que el térrliino Garantfa proviene :·ci~I término 
anglosajón !!warranty'.!, que significa proteger,'salvaguardau) defender. 

:· ,'o'_o;~ • - ' 

:,)-.'~ ·.;-.>( 

Recorde,:;,os el co~cepto qu~ est~bÍe~e el m~~stro lsldr~.Mo~tlel y 
Duarte que al respectó anota _lo siguiente: · · 

" Todo m~dio- con~i~nado en la Constit~ción para asegurar el goce de 
un derecho se llama Garantía, aún cuando no sea .. de las Individuales" (8). 

Montiel y Duarte Isidro, Estudio sobre Garantías 
Individuales, editorial Porrúa, México .1991, Quinta 
Edición, Facsimilar, pág. 26. 
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B.- De las Garantías de Seguridad Jurídica 

Dentro del. siguiente terna podernos desglosar algunos conceptos que 
van de la mano para tratar de entender Jo que son las Garántras de Seguridad 
Jurídica, ya que estas tendrán.los siguientes efectos:>· · 

A.-

B.-

C.-

D.-

E.-

F.-

Dar s~gu,rida~:a Le~fra ••; 
integran nuestra familia! •..• 

,· ., :··z(. :.1:-:\·, 

\ ~. 

La cumplimentaciód de derta~ for,;,as !~gales que anteceden a 
una o'rden de ápréhe'nsión. ' ' 

La pr~hibiciónde tod~ Ley retroa.ctiva. 

El • clfd~ñ . sÍ.stemático .. que ·deberá. seguirse en todo proceso 
·¡ucJiciiif: 

La inviolabilidad del domicilio .. 
' . - ::·· ·' 

Y por últi,;,~ .la inviolabilidad de las posesiones' y propiedades, 
salvo en Jos casos de expropiación por caúsa de utilidad pública. 

La Seguridad Jurídica, es en síntesis, una ciarantía de ej~Lci~n del 
Derecho, que ofrece· a Jos. ciudadanos la certidumbre de :que.· éste ·será 
aplicado en la forma p~evista, sin arbitrariedades ni sorpresas. · 

La Seguridad Jurídica es una Garantía de respeto a .la Ley por el 
estado, en todas sus manifestaciones, ya que de él, más que de' los 
particulares, pueden temerse la violación del orden Jurídico. 



CAPITULO 11 

ANALISIS DEL ARTICULO 14.CONSTITUCIONAL 

1.- Antecedentes 

B., En Frahcia · 

2.- Antecedentes éh Nuestro Páfs 

A.- En el Derecho.Pre~ortesiano 
·";, 

· ·• s.S En fa Epcrca _ca1a~ial 

C.- En el Méxi~olndependiente 

3.- Antecedentes Legislatili~s 
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ANALISIS DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL 

1.- Antecedentes 

A.- En Inglaterra 

Es importante para el desarrollo de nuestro trabajo el hacer mención 
del régimen que da nacimiento, al. primer control del tipo constitucional que 
se tuvo en época posterior a la Edad Media. . .. 

. , ,.·_". 

"·~.:.: .. - -·,_,_· ""'< 

• Débemo's ~~cÓ;d~r que l~gllit~~¡~ ~ra ú'~ Rel~o i~tegr~do en su mayor 
parte por elsi~tema fe:~JªI: .. · . . {: .,, .•·.. ;;~':c. , .. , 

··· .. Y 'precisaJ:~n.tei~1, .. ;iy.:~:r1oi1 .·1·e~·~gs¿9. ~l·;~~~ler'barl~~ento 
inglés. lé háce ··llegBí"una serie ~dé· i:esomerid~ciones .. Uamada ·'"Petición'. de 
Derechos~'•que no :era 'ófra.cósa qúe'tratar de .reducirJos•excesos y las 
vejaciones .. que:,ésté conietía,·C:onsi:ienteo'incoríscientemeríte,· .como 
representante de' Dios e~Jª !Jª?ª.·:~ '.'. .,, ... ·.·.· ·f} •·· .. · :···· ···· ·. 

Resaltan. do~ pu~t~r:'~uJsi~~mc~tivos para nuestrÓjrabaioi .del 
anterior d,ocumento; ·que son los siguientes: 

. . ·-

1.- 0
: Que ei rey no podía juzgar a sus súbditos con la Ley Marcial 

·Salvo en tiempo de Guerra". 

2.- ".Q¿e.n~ podría .ordenar el arresto de súbdito alguno sin dar 
~azón justa y precisa". 

Tales propuestas fueron obviamente letra muerta ya que el Rey ávido 
de fondos se;comprometió a respetar tales propuestas, pero una vez que 
recaudó el dinero que necesitaban las arcas reales simple y sencillamente 
disolvió. el parlamento quedando en el olvido la llamada "Petición de 
Derechos". 
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Años más tarde al subir Jacobo 11 al trono de Inglaterra (illtlmo 
Estuardo Varón que tuvo dicho cargo). caracterizado prlni:lpalmente por su 
carácter arbitrarlo y su excesivo catolicismo que rayaba en)anátlcio le 
ocasiona enemistades con la mayor parte de los mlembro·s-dei'pariárnelÍto y 0 
por ende con su amado pueblo, lo que trajo com~·coríseéuencla quií'Jacobo. 
11 se exiliara en Francia y le traspasara el fondo a GÜlllermo dil'Orange, de· 
Holanda casado con Marra la hija mayor de Ja~~i~oot:r; '''''' -~;J 

11; Sin. embargo alln cua~do'G~lll~~r~~-d~]"g~~~~~~\~~~6i1E~b~ ia 
religión protestante el Rey.tuvo que pactar co_n elparlameiito Un documento 
llamado "Declaración de._Oerechos'~ el cuál ténrá écími:i cibjeÍlvo limitar álln · 
más el poder absoluto del Rey y tjué tiiita 'élé fundar por'prlmera iiez en el ' 
devenir histórico de' las Óaclories uri r'églmen constltíiclorial y párlameritar10; . 

-.o .. :-.--. . '.;;:.;-.'"l_·_ ,",-: ' -,.', ·'~>.;-/.;'-'· -,,,~. •:,· 
}•\.·, ·: .. (··" :.'.:~ ·:·,_ ···~·.;-,-:·.;;:,o·;'-, ,.,.;· ·'~;';"'.>:' 

" •• ;._' .. ·'··" - .;-:: : :_.,:·:,;'.:::· , .. ':iy- ·, '· . ., • ·~'.' - __ , ,; ;~.: ;;,,.. _ 

_ De lo anterloíment~ séB~Íadtila Carta_ Magna'illglesa/éi ifrecepto'más' .. 
Importante s·e encuentra éñmarcádó.~n'el artículo 46 _que es ,el iintecedénte > •. 
Inmediato de los ártrcúlos .14 y¿16 ai(11uestrá Constltuélón vlgenteredacta.da .... 
en· latín[llteralniente~decra'1os1gülentií:'.'· · . ·•··• w :,_; ''/ •· ,,, ·· 

• ;~ -N~nús'1i~:;:~;rno~bi0a~~~0 e;~,~-~i1~1~~~tUr}~tt·~¡~~el~1at~'r;~;·de• 
llbertatlbus vel deliberls consuettÍdlnlbus suls; aut ultrageitur iíut allgua modo 
destruatur: nec súpereúm lblmus, neé súper eiíim mitterriús;:ri1slper legalem 
judlclum parlum sourum vel legemm térrae: Nulll; vend~f11US;_nulllnegablmus 
aut dlfferemus rectur aut justltlom "(9). > :· :·::' ;.:'~•- :'',:_:-. -~: · / 

Los Conceptos anteriores señalan históricamente 'el principio de las 
Garantías de legalidad, pues establecen que ningún· hombre podía . ser 
arrestado, expulsado o privado de sus posesiones, ,slnoa través de un juicio 
y por las leyes de su tierra. · · · · · · · 

Burgoa orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales, 
Editorial Porrúa, México 1954, Se91.1nda Edición, .plig. 52. 
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B.- En Francia 

Se debe considerar a la Revolución Francesa, como una de las piedras 
que cambiaron la fisonomía delmundo, ya que inspirado el pueblo francés por 
la enseñanza. de la ·ilustración;. va que alzo al otro lado del atlántico al grito 
de " LIBE.RTAD." para destronar a sus tiranos soberanos, esta Revolución fue 
el resultado di{ias terribles presiciries de los excesos· exhorbitantes en el 
gasto público;· de una économla cada vez más cerrada y pobre del dispendio 
que hacía gala la ccirte'del Rey. Luis XVI. 

lnspira~a esencialmente en elldeál"De qu·e todos los hombres hablan 
sido creados iguales". Y es asl que con el lema de " Libertad, Igualdad y 
Fraternidad ". . ' ·, 

El pueblo francés ~h~.de l~s más~ul~~sy civilizadosde su tiempo, 
se alzó contra sus gobernantes en el mes de jÜlio•de 1789. ' 

Uno de •105. brillantes ideólogos y filós~tós'que domil1~'rcin·1~ vida .•. 
intelectual de Europa fue Voltaire el cual pcir ·sus constantes ataques a la 
iglesia y la áspera y dura critica que hacia a la aristocracia fúe desterrado a 
Inglaterra por un periodo de tres años ( 1726 - .. 1729 };)ugar éri doride se 
dedicó a recabar distintos materiales que dirán rÍácii:iiientó á si.i obra" Lettres 
Philosophlques " que no es otra cosa,que:ún ensayo en .. dÓndé analiza a la 
sociedad inglesa. ..·. - >.<•i '.:, .. . ... · 

; _L_·: ., : :2~~i·\~ ~::::;=;'; 
·.:e:·':,'" 

Pero la aportación más significativa queVolt~ire da'á los•ideales de 
la revolución francesa son:· · ... ~. · .. - · ..... · · · · · 

-· .. ,:. :/·:; 
A.- Promover lhce~~~terii'~nt~: ~br · u ría rrionarqula ilustrada y 

tolerante: :" . .-,: • .. · - .,. "'"' . · ;c.;:,. ·-·~--
B.- - -Proclama la igualdad"de .todoi{los homtíreis én: relación a sus 

derechos inherentes de libertad, propiedad y protección legal. 
C.- Como' resultado de su destierro en, lngl~terra, trata dé inculcar 

la libertad de expresión y la tolerancia religiosa. 
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En resumen, Francois Marie Arouet Voltaire, critico encarnizado de 
la iglesia sin ser un revolucionario convencido totalmente, en sus ensayos y 
obras de teatro contribuyó de manera importante a socavar.el orden existente 
que prevalecía en su tiempo. 

·: ~ . -~ ._ -· '.- ~- . _._ .. _-

Otro de los grandes pensadores que tu~o la é~oc~ de lallustración 
fue Jean Jacques Rousseau ( 1712 - 1778 ), .el c~al. eón sil obra "Le 
Contrae Social " dio impulso a las ideas que dieran como.surgimiérito a· un. 
nuevo estado europeo desde sus cimientos hasta 1a·'cúpÚla misma de los 
estados libres y soberanos. .·.:;· ... < ·. ·" ··· · 

Una de las frases más significativas a travé~'cie.las ~~ales cml1enzaba 
la obra Contrato Social es" El hombre ha nacido libre;' pero· en todas partes 

esta encadenado ". ~ •.• : .... ·} .. • )'' · ;; •·;; • : : 

De manera ingenua .Rousseau i:ref~'qurttodÓ~;lo~')1'()rí'.¡IJres nacen 
buenos y decía que si a ~u.nfnfarite:se le daba'. liber.tad 'absol~ta/corí .el paso 
del tiempo lleijárra;ta .~céinv'iiitir~e .. én un. hombre(verd~derámente libre. y 
virtuoso: . Para listé.gran pensador; l~s instii:úci~iies·ccirrompfan hasta lo más 
hondo delser al. hcimbre\í la.misma Civilización lo ti'aé:íá esclávo: ... > · ..... . 

_,,,. - ·~~':;: __ - - ,, ' .-.,/~'."·-~1i?~.: <t' _, .. ·~~>:·., -~.·:, >. 
;;~~'.;_. ''::<. '.,:/: · .. '.'. - ,,. 

. RoussealJ afirmaba qlJe el ho,;,6re d~bía ;ser.pue~t~ ·~,{un estádo de 
libertad para volyer precisamente a un estado náturaly llevar;úna'vida llana 
y sencilla integramfo pequeñás comunidades én las cuáles:sus integrántés 
tendrían los.mismos .derechos y las mismas obligacianes:•: ;:r· •· ·· 

Ca~·~.d~s~acar que la obra Rousseau se agigant~;~ l~s mi~mas ideas 
de John Lock en cuanto al Contrato Social entre el gobierno y el pueblo ya 
que define un nuevo concepto " Voluntad General " que' no es otra cosa que 
la voluntad de la comunidad debe ser considerada como un todo en favor de 
sus propios.y mejores intereses. · · 

--- Podemos deducir de lo anterior que esta teoría de la " Voluntad 
General ", además de ser el antecedente inmediato y la base en•donde se· 
sustenta la concepción moderna de la democracia y del gobierna .de las 
mayorías, estructura de manera inequívoca el concepto por el cual se podrá 
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justificar cualquier acto llevado a cabo por un dictador " Rey " o una 
determinada minoría ( Burguesía o Aristocracia ) alegando que actúa en 
beneficio de los mas altos, puros e insignes intereses de su pueblo. 

En resumen, Rousseau no supo que estaba contribuyendo a incubar 
el germen de fa revolución ya que como todos los filósofos de su época 
impuso no solo en parís sino en todas las grandes capitales de Europa la 
sótira, la critica, el escepticismo y la discusión que traerla como aparejado, 
como resultado que esos lazos tan fuertes y sólidos del viejo orden y la 
tradición se fueran desvaneciendo poco a poco. 

Como resultado de fa Revolución Francesa, se dio conversión a 
diferentes elementos como fueron el pensamiento político, el pensamiento 
filosófico, asl como fa gran influencia que tuvo la independencia de las frece 
colonias de Norteamérica; - - - - · · -- -

-\~'-. 
- ·- .. ---.:.:--.~~--..:_--·· ..,,_,· 

' Lo ºmás relévanté'dé este inciso fÜe la cristaliza~ión de lá famosa 
"Declaración de los Derechos del ~ombre': y del ciudadano de i 789; pues en 
tal proyecto se resume la esencia misnfa del Ideario Revolucionarlo, ya que 
dirá que la l"laturaleza a hécho a los hombres libres e iguales; . 

" Que todo hombre nace con derechos inalienables e imprescriptibles 
como son la libertad de todas sus opiniones, el ciudadano de su honor y de 
su vida, el derecho de propiedad, la disposición entera de su persona, de su 
industria y de todas sus facultades, la expresión de sus pensamientos por 
todos los medios posibles, procUrarse el bienestar y el derecho de resistencia 
a la opresión, el ejercicio de_los derechos naturales no tiene más límites que 
aquellos que aseguran su goce a los otros miembros de la sociedad. Ningún 
hombre puede estar sometido - sino a leyes consentidas por el o sus 
representantes, anteriorme_nte promulgadas ilegalmente aplicadas " (10

}. 

10 Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales, 
Editorial Porrúa, México 1988, Vigésima Primera Edición, 
pág. 93. 
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2.- Antecedentes en Nuestro País 

A.- En el. Derecho' Precortesiano 

AIUevara;cabo'unesaJio;concl~nzudoy a fondo de los principales 
pueblos que ·conformarcin,Mesoamérica se .llega a. la. conclusión de que 
algunos de ellos llégaroh a :Conformar verdaderos imperios. 

' ,. >.~;, --.-:1 ;•>" ,'· ~ ~\; : e > 

- -.·_~\;" \:···'" 

t · · · · < i;· ~: :~~:;:~r lWt~~&r·c~~ó · 
c.- ... ·.. : El imperio tolteca.y, • 
d.- · El imperio níéxica. 

·;::-~~··-"", 

--~·:r-:.y:,-.. ,,._·-- --~-,' ·-

sirí·embar9c>~tiha anies~~e lo~. aii.teriores había ya existido dos 
imperios mayas:. carácterizadosigeográflcamente por .. estar ubicados,_ el 
primero (viejo imperio) e~ f'etén Guatemal.a y el segundo(nuévo imperio) que 
florecería i:on;·uná: grá~deiá ~hastá ;¡¡ hoy inigualable 'én •. la península ·.de 
Yucátán. - ···, ;}~ .. ~~~. :•; -o,•,... '// ·'- e - ,. ·- .. 

~- ,-.~?'.. >¿:.: .:_·::.:~-~~.: .. 
•(,_ ... 

Siendo e,I rés~ltado, este i.llti1Í10, dela fÜsión. de dos cúlturas que se 
encontraban eicceslÍ¡¡Ímerite avanzadas para su tiempo, nos referimos a la 
cultura maya y toitecá. .. . . -. . . - . - -

No .. sieido:~ate~ia de nuestro trabajo de investigación hacer un 
estudio exhaustivo 'sobre las. culturas precolombinas haremos referencia 
exclusivameríte•cle la .cultura maya y· mexica por su trascendencia en el 
devenir histórico no solo de nuestro derecho sino de la misma nación 
mexicana. 

·-Debe~~~--~6nsiderar primeramente que para poder calificar a un 
imperio como tal se le deberán asignar ciertas características como pueden 
ser: 



1.-

2.-

3.-

5.-
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La dominación ejercida por una metrópoli sobre una determinada 
porción de territorio.· · · 

' ,; ' . ' 

Ejercer dominio político no solo ele su ter;itoiio sino en aquelÍas 
reglones que pérdieron su independencia t'otal o párcialmente su · 
autonomía.'''';}·'óC'·.:· ''·~,¡',··<):¡~; .. ''.·' ,., .... 

Ampliar su ·. fÜer~a t.i'~io·er] )J''a~pÉ{cto ~"IT,\ÍJitar' como én; el.· 
eccinó,niico conló cualtalés 'pueblos:.& jÚzgáéléís contribuirían a 

·las rentas qUé sosúindrán los 'éirnienios '.éte ·dicho imperio .. 

Motivar el·c~~:r:I~ eni~:·;é¡ :~~~,;~'.'/;¿r~~l~~~~~~i~1{~~s para 
la ·obtención ··.de;sus proéluctos'perecederos ·que' coadyuven a 
cubrir. todas•.y cada: úná.élé'las'.necesidades~alirnenticla·s del 
mismo, /,: ', "' '.C• .) ·, ¡,, •::,,·' C;; 

El ulthno \lqui~~c~~sl~~º~·tf~te)~cl~~~eri~ 1á'1~p~si6i6n. de la 
religión,dei cé[ltro Imperial.'· '°' •... · ·· · · ··· 

-·:::--=- . ---

Más adelante nos daremos cuenta q~epor.eLcontrario ~I Imperio· 
mexica respetaba las autoridades de algunos pueblos conquistados e.incluso ' ' 
no se oponía a que le rindieran culto a sus dioses locale~i '_:... · "• · ··· · 

Por lo que respecta a nuestro trabajo es importarÍte resaltar la 
organización judlciol del pueblo maya, el cual; ségún las:crónicas se afirma 
que era un pueblo pacífico gobernado por leyes y biienas cos.tu111bres.' 

El poder judicial era ejercido no solo por jefes civiles sino también por 
los sacerdotes siendo quizá el más importante el " batab " que ejercía más 
o menos las mismas funciones que el" pretor perigrinus" en la antigua roma. 

La figura del batab es de particular importancia ya que no solo 
debería resolver los problemas que surgieran dentro de su comunidad, sino 
que daba la importancia o la urgencia del caso podía intervenir en los litigios 
que surgiera con otras comunidades o pueblos para evitar conflictos mayores 
que trajeran como consecuencia la enemistad y rompimiento de dichas 
comunidades. 
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En un segundo nivel pero no de mejor jerarqula de encontraban 
personas que ejercían la verdadera función .del juez; siendo a la vez abogados 
y fiscales en los asuntos de su competencia .. 

Los funcionarios judiciale~ (no' r~cibfan retribución económica por 
ejercer su ministerio, por parte· del: Rey, más sin embargo las partes 
contendientes deblan aportar ciertos regalos a titulo de paga o retribución. 

~>·::.·: ' ~ ., 
:e>;~ 

El pueblo mayá; brlii¿nte de una cultura amplia, de una organización 
política muy avanzada para su' época fue el primero en distinguir a los delitos 
voluntarios·de los involuntarfos. Entre los primeros podemos considerar los 
siguientes: :· : : e . 

1.- \Ho~i~i~¿ accidentales. 

2 - · · tncendi~):asual de casas, colmenas y trojes.-

En tales casos el IÍatab ejercía sus fÚni:iones con ciertllbenevolencia 
ya que si el culpable carecía de la cantidad pe'éuríaria sufiéientepara reparar 
por si_ solo el daño_'ienla el.derecho de solicitar a sus amigos y parientes le 
ayudafarl.·a -cubrfr-dichaS· g-a·s~os'~· ·· · .. 

· .. Dentro--d~';o~·~eli:~s ¿olu~tarios:l:~ju~ticia •.maya· era demasiado 
excesiva en cua~to'.a la severidad, inflexibilidad y sobre todo nci se concedía 
la apelación para la 'ejecución de lá sentencia en dicho rubro podemos anotar 
lo siguientes: ' J · · · · · 

_-;.- -,-·,' ~ '"~_:;·:': "' .=:: - ·-

1. - El homicidio intencional.-

Como precisa acertadamente Diego de Landa en su obra "Relación 
de las cosas de Yucatán", los homicidios intencionales siempre tendrán que 
ser satisfechos con "sangre y puñaladas", es decir, que desde los tiempos 
remotos en que los mayas habitaron la Península de .vucatán y parte del 
Sureste Mexicano manejaron el viejo proverbio de "ojo por ojo y diente por 
diente". 
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va· que la pena por homicidio intencional o casual se castigaba con 
la de muerte, cuando así lo exigían los pariéntes rnás·cercanos. en línea 
directa del occiso, o bien se tendría que conce'der áún esclavo por parte .de 
la familia del agresor que debía pasar a formar parte .del patrimonio del 
ofendido. · ·· · 

Esta .última pena según Diego de Landá, no era:niuy común en la 
aplicación de justicia de los mayas; ya que preferían lavar la sangre con la 
misma sangre. . . . . . .. 

· 2.· El robo.· 
- . . . -

,.· . - ~-

Por lo que respecta al robo, lo único digno de anotarse es que la pena 
que se aplicaba a.1 infractor variaba .de acuerdo a la cantidad o al. precio de lo . 
robado,. siendo e!' castigo.más común que el sujeto' debía mantener la. 
condición de esclavo en aquella.familia a la cual le .hubieran hurtado algún 
bien y como ya dijimos; la duración de. esta esclavitud·estaoa en función del 
valor del bién material,' mU-ébié·:a inmueble. :. > ·. : · . . -·_, '.<·: ~'. _,,-, -·-. ·'-~-.e--- .. ,, 

--.;'.: 

3." El adulterio.· 

lnci~o·d~rn;¡-~i~d~ h-hportante por lo que a la justicia maya respecta, 
ya que el adulterio µ·odia rncibir ·4 distintos castigos que a la' letra son los 
siguientes: · · · · · 

A> ·.El perdÓn co~cedido po~ el marid.o. 6tendido;· ~lcual. quedaba 
automáticamente libre e. inocente de:toda··culpa:. 

B.· La p~na de muerte que podi~ ~er ~plicad·~ po~ rriu'~rte infamante 
a flechazos, o con.la cabeza aplastada ·por una gruesa piedra, y 
por último. · ·· · · 

-- --- -, ., 

.Se le.podía n1andar sacar las trip~s por el o.:nbligo. 
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C.· Cuando algún noble o señor incurría en el delito de adulterio se 
le labraba el rostro, desde la barba hasta la frente en ambas 
mejillas para que de esa manera conservara por siempre la 
marca infamante de su infracción. 

D.· Por último los señores y nobles podían ser condenados a ser 
lapidados y abandonados bajo un gran montón de piedras, por 
el contrario a la mujer adúltera, se le condenaba a la muerte, 
castigo que casi nunca se aplicaba ya que se limitaban a 
exponerla a la vergüenza pública. 

4.- La traición del esclavo hacia su amo.· 

No admitía otra pena que la de muerte sin apelación alguna. 

5.- El incendiario intencional.· 

Lo mismo que el anterior, se castigaba con la pena de muerte a aquel 
o aquellos culpables de un Incendio Intencional.'. .· . 

6.- La violación.-

Tal delito cometido en la persona de una doncella o mujer casada, 
también se pagaba con la vida, y por último · 

7.~ Cuando ún deudo'r:tálÍecfa'.sln h~ber cubierto la deuda total; la 
obligación se. trasmitr~ a su esposa "e hijós',l()s •cuales, tenían .la capacidad 
económica para; p~gifrlaºse convertía' automáticamente . Ém . esclávos del • 
acreedor priricipal.f1asta ·1a liqúidaclóri total de la misma;'.< >. · .•• 

· •.. -.->,-:: :";:-'_1,--'1./~ <'··:·.·,:o., ... ·- ... ·:.·/'~:_,:~:.'-,;~·:,_--:-,:.'_, .. 
-- ~'>· .. ~ "-;~~·;,:,-,;-- -¿!:'.·• .,. '•.' 

En el púnt~ antário'r habÍamos de Ja inflexibilidad de la'justi~ia dilos -
antiguos niayas;ya que casitodos !Os- delitos anteri.6rmente mencionados 
con excepción del robo se castigába ccin la pena de muerte. ' ' · 
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Sin embargo los mayas caracterizados por ser una sociedad cien por 
ciento de clase tenían ciertos privilegios para la minoría diligente integrada en 
su mayoría por señores, sacerdotes, ricos mercaderes, nobles, funcionarios, 
judiciales, jefes militares y guerreros cuya casta divina disfruta de ciertas 
prevendas, derechos y privilegios tanto en el aspecto económico político y 
social que la gran mayoría del pueblo no solo disfrutaba sino que a veces ni 
siquiera conocía. 

De lo que se desprende que las penas anteriormente citadas tanto 
para los delitos voluntarios o involuntarios se aplicaban muchas veces de 
manera flexible cuando concurrían las clases privilegiadas. 

De gran trascendencia para nuestras rafees históricas lo es el derecho 
azteca el cual llego a diferenciar y aplicar de manera indistinta y según el 
caso una serie de derechos que a fa letra podemos clasificar como los 
siguientes: 

A) Derecho agrario, que pertenecía más bien al derecho publico y 
que era manejado por solo una minoría de la clase gobernante, 
llegándose a manejar incluso una forma de tenencia de la tierra 
muy parecida a lo que actualmente conocemos como propiedad 
privada. 

La clasificación y división que los aztecas hicieron por lo que respecta 
a la propiedad raíz es lo siguiente: 

1.-

'' ;'..;, . 

Tierras que pértenecían al soberano Re~de ma~;~r~ ~articular y 
exclusiva asíi como aquellas que en ejercicio del pOder por 
ocupar dicho cargo podría explotar como. ti:11: .· · · · · · · 

.. ,. «=:' \ .· .::;-·.:~- ,:::. _l·~·· 
'-_,_e 

Las-- tiefnis -c·onOcid~;_,_~-b~o· .~ -·t1aÍOc·a~e1ú·: ,; /·_que ,.~eran .. para 
exclusivo sostenimiento de la clase> noble en<especial de 
aquellos que ocupaban un cargo en la administración pública. 
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3.· Las tierras conocidas como " tecutli ", que sostenían 
principalmente las necesidades de todos los funcionarios del 
reino mexica durante el período que durará su encargo. 

4. • Las tierras denominadas como " pilalli ", las cuales eran 
trasmitidas en forma hereditaria entre los nobles, 
exclusivamente, independientemente de las funciones que estos 
desempeñaron teniendo la característica de que solo podrían ser 
dadas en compra-venta a otro noble de la misma categoría y 
jerarquía, según lo manifiesta el código mendocino, estudiado 
en la Universidad de Oxford. 

5.- Quizá la más importante en nuestro juicio y por ser la piedra 
angular de la propiedad rafz en el derecho azteca, el " calpulli " 
antecedente inmediato del ejido en nuestro país no era otra cosa 
distribuidas en parcelas que podrían ser trabajadas por un grupo 
de familias que a su vez podrían heredar dicho usufructo. 

A su vez el " calpulli " se subdividía bajo_ las diferentes 
características. 

a.· 

b.-

c.-

" Teopantlalli " se dedicaba al sosten-imÍento del culto religioso 
y de la clase sacerdotal. 

" Milchimalli " tierras dedicadas para el sostenimiento del 
ejército y sobre todo de aquellos guerreros que habían 
demostrado en gran valor en las batallas dentro de las cuales· 
podemos destacar a los caballeros tigre y a los caballeros águila 
que además de ocupar los más altos cargos dentro del ejército 
tenfan ciertos derechos aún cuando estos no fueran en línea 
directa descendientes de la nobleza. 

" Telpochtcalli " cuyo usufructo se dedicaba netamente al 
sostenimiento del poder judicial así como para resolver ciertas -
necesidades de servicios públicos, como eran las de limpieza, 
las de vigilancia en la gran tenochtitlan, etc. 
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d.- Las tierras conocidas como el " tecpantalli " cuya función era la 
manutención de todos los gastos que se efectuaban en el 
palacio del Rey, entre los cuales podemos mencionar los gastos 
que erogaba la corte, laguardia personal que el Rey tenla en 
palacio, los mensajeros, etc., y por último, 

e.- El " yaotlalli" que eran las mejores tierras laborales en aquellos 
territorios conquistados y sometidos por el yugo azteca y cuyo 
fin era el sostenimiento de todos los gastos y necesidades de 
los embajadores aztecas de lo que se deduce que tales tierras 
ocupadas temporalmente por la denominación mexica, restaban 
a la economía del pueblo sometido tierras que cubrieran sus 
propias necesidades. 

B) Derecho fiscal como resultado de la propiedad raíz y de la guerra 
los aztecas estructuraron una rama muy importante de la administración 
pública, el tributo los cuales dieran origen a una atinada administración fiscal 
la cual al ser conocida por los españoles fue ampliamente alabada. 

El encargado de llevar a cabo esta tarea hacendaria fue un 
funcionario'.: conocido' como calpixqui que hacia las funciones de un 
recaudadó_rfisc'~1.·:~~:;;c······ 

.-., ". ~,'(-:::·;;· -

.. ; »,.- . ···~~: '. , .. :.-. " 
·, Gr,acias a l~ÍnfÓrmación obtenida en el código mendocino se dice que 

si un funcionario;fiscaCcomo era el incurrfa en actos dé corrupi:ión o 
deshonastidad se.c'astigaba·simplemente eón la muerte no t_eniendo recurso 
alguno en su faíioryá i:¡üe sé consideraba como una alta traición al Rey y a 
su pueblo._-~·: ~¡~: I~\;;;;¡;~if ''Í;;'é~r;'.!~~'y>·; ':+'·· :,, ·. · . < -

'p·-_··\' . 

C) . c~iio~~ifienf~ los a~tecas fueron los primeros en implementár. 
lo qÚe podrfa llamarse el'derecho de la guerra reglameniandolo de unamanera _ ''' 
tal que estaban excluidos el ataque por sorpresa y_además la decliiración de 
guerra ~debra ·h-iiéerse· a través del Rey previa consulta con _el consejo de 
ancianos. - · · 
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Sin embargo la finalidad primordial era la de hacerse esclavos que 
sirvieran para los sacrificios humanos en las grandes fiestas o bien para 
calmar la ira de los dioses. 

" Estas ventajas proporcionadas por la guerra indujeron a la 
celebración de tratados internacionales por lo que ambas partes se 
declaraban dispuestas a hacerse periódicamente guerra florida, osea, 
Xochiyáyotl, tratados que Sara Vázquez calificaba acertadamente como la 
antítesis de los tratados de paz " (11 J. 

D) El derecho familiar, el derecho azteca manejo principalmente el 
derecho poligámico, exclusivamente entre nobles, otorgando sin embargo 
cierta relevancia de la primera esposa sobre las demás así como también la 
posición privilegiada que guardaban los hijos de esta. 

El matrimonio era un acto cien por ciento formal y con ciertas 
matices de carácter religioso. 

Conoclan ya la figura del divoreio la cual podlan lleva¡ a ~~bo. 
mediante la intervenció11 judicial conociéndoles el cincuenta por Ciento de los.'' 
bienes al cónyuge qué resultara inoce-nte; por lo que respecta a l()s var9nes , 
nacidos de este matrimónió;'detíeríán '¡:iermariecérbájo la custodia del padre 
y de igual manera si.leedla con' las ~ijas (!Ull debJal1 permanecé~ bájo la tutela 
de la madre.~" '\/ '· · 'º".- r ,_,., ''''\-,•::, · -'' ''~'''· :,? ',: · 

~-~~· ·'.,'_,·.;,_,. ~:..:,::.-.. _.-~-,;~-- ~-·.·.::--~· 
,. -·_,,, __ 

Al igual que nuestro cÍere~hci civil '1a múJllr divorciáda debla ~sperar 
un cierto tiempo para V()IVer a casarse, conocieron ,también el ,sistema de 
bienes y én matérla-Íle suéesiones la línea mascUlina excluía la" femenina. 

11 Margadarit Fi'oris: Guillermo.' Introducción a la Historia 
del Derecho Mexicano, Editorial esfinge, , México 1982, 
Quinta Edición, pág. 20 y 21. , , 
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E) Derecho Penal, parte medular para nuestro trabajo de 
investigación lo es el conocer de manera práctica y sin apasionamiento 
alguno en el derecho penal azteca. 

El cual se distinguió esencialmente por su crueldad y excesivo matiz 
sanguinario, aquí la pena de muerte era la sanción más éomún que se 
aplicaba a todos aquellos infractores de la misma. · 

Se manejo bajo diversos conceptos.es decir 1.a ~l~~uciónde la pena 
capital revistió de acuerdo al delito cometido. Y, ;;:<:·: .·. · 

Un sin . número• .. de/ f~rr!las ·~htr~y.l~~·.~·~uaÍes ;}~~ ITlás: corn~nes 
encontramos la muerte eri la hogliera; elahorcamiento;'la muerte pór azotes,· 
el degollamiento; -·el iérnpalamiento'iy'lil'"de's.membracióniél •. cúérpoi dichas 
ejecuciones eran. normalmente' a'compáiiaciás con la fiscaciÓn :de los bienes .. 
del infractor;·:,:: -- c·i<·.C·........ .- ·'.;¡/\ ··.·; .. : •·••· .. 

·._:,._·. , -<-;·· .·. . ·;·,;:~::·;:.··:-~ ;~~~-i-->r:~r. ,¡. 

· La~ .¡ie~~~ ni~n~~ se~eras a las que'p~dfa~ .~:r.~~;:~;~~resÍlos 
supuestos sujetos activos del delito eran la motilacióncdecalguna pa.rte;del 
cuerpo, .el adquirir la calidad del esclavo yá. fuese de manera temporal o : 
permanerite;.el destierro temporal o permanen~e v,:é(cléspldo ciu.imdo. el 
infractor ocupara un cargo público, la destrucción de· su casa ási como el de .. 
arrasar literalmente la tierra o el lugar dónde se hallába'iconstruida .y;·por 
último en encarcelamiento en centros de verdadera yJentá"elimináción.' . -1<< :-'.<{ ::::.~',_ --,,-,_. -

La ejecución de dichas penas podía i'nclÍish i~ri:~~·e~\~s faíllmarés .· 
de los culpables hasta el cuarto gradó por lói qué ~especta al)'omicidio._ la. 
pena obviamente era la de muerte, aún éuarido. e( marido ,ofendicló' hubiera · 
encontrado a su esposa en flagranté delito/;:•:•.:,•:· ,. ,:: .. , . "'° 

· .... · -· · · ·.tC ·~"· · {:~>:,)~e--'-~--~- -_ 
- -~;_· o-_-.:.~--¿: .. --;O";. --'---~-~~f;~- --:~"ft~~ .--- ~--""'"=º'= 

·Por ló qúe respecta a las lésiones obtenidas en riñá/solose castigaba 
con alguna indemnización el Derecho: Penal azteca _cástigó;dé immera niúy 
rigurosa todas aquellas conductas cuya desviaCióiúiexüál era evid.enté entre 
las cuales podemos mencionar la homosexualidad para ambos sexos, la 
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violación, la incontenencia de los sacerdotes, el estupro, el incesto, adulterio, 
con la pena de muerte. 

A diferencia de las demás culturas precolombinas citadas al inicio de 
dicho capítulo el derecho azteca fue el primero que paso de derecho 
consuetudinario y oral a derecho escrito y aún cuando el régimen de derecho 
penal durante la colonia fue severo no tuvo comparación alguna, por lo que 
al indio mexicano respecta, con la aplicación de excesivo y duro derecho 
penal azteca. 

B.- En la Epoca Colonial 

La estructura del Poder Judicial durante la época de la colonia, se 
encontraba esencialmente integrada bajo un régimen "De Fueros", los cuales 
existían según la materia de la que tratara la controversia o el litigio. 

Debemos aclarar que todos estos tribu~aÍ~s :prol'lun~i~ban y 
ejecutaban sus sentencias en nombre del rey~ porlo cual éste podía intervenir 
de manera directa o Indirecta en los distintos prcicédimientos sin'impcirtar la 
naturaleza de los mismos, sobre el rey recaiga, inéluso el d.e. iñduli:ar a un reo · 
que hubiese sido condenado a la pena capital'por:e1 délito éometido, de lo 
que se desprende que la justicia así como su 'aplicíícióñ iiidépendientemente 
del Fuero o del tribunal especial que se trataré,' nó 'era independiente ni del 
conocimiento ni de la decisión del Rey. ;e'·:~' · ·• • · .. - .f·· 

-".':'.0;·; ,, '.'• t'.'.< ;:.;..:: 

En aquellos litigios 'de• menor jerarqj~a, I~ ~~fsona encargada de 
resolverlos.era el Alcalde auxiliado.del CabildCl;0 ~1'.clialpodía)pelar a la.véz 
la decisión que tomara el primero en los asuntos de rnediána importancia; la 
persona enéargada era el alcalde mayor o é:orregidor(qúehíicía'li1s funciones 

de lo que actualmente se conoce co~o~g2::r.~~d~a2~.'·'"~i .. /~.~.f 
En el año 1548, la Nueva Éspafia ~e encontrab~ dividida en dos 

"Reales Audiencias", la de México; que era quizás una jerarquía lá de mayor 
importancia por ser la capital del vfrreináto 'el eje central ·de la vida política, 
económica, mercantil, cultural y de la administráción dé justiCia, y la 
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Guadalajara que comprendía las provincias de Aguascalientes, Colima y lo 
que se conoce actualmente como el Estado de Jalisco. 

Las atribuciones que estaban delegadas a estas "Reales Audiencias" 
eran las siguientes: 

A.- Vigilar la recaudación y el destino de las rentas pllblicas del 
gobierno virreinal. 

B.- Hacer una exhaustiva promoción de expediciones que ayudaran 
a descubrir y a conquistar nuevos territorios. 

C.- Nombrar a los gobernadores de las provincias, los cuales debían 
tener cierta capacidad económica y moral que según ellos "Real 
Audiencia" les indujera a no caer en actos de pillaje, o bien en 
actos de corrupción. 

D.- Promover y en su caso ratificar el cargo de Alcalde Mayor. 

E.- Conocer de todas aquellas causas y apelaciones en contra de 
los actos que ejecutaba el 'virrey. - -

-· ! •;'--'. -~--=,,·· 

.,,·.:..·, -'·.: 

El consejo de Indias fue instituido p~r el_ rey Carlos V en el año 1 524; 
ya que eran tan grandes los dominio_s'de la-carona éspañ~la.::' · 

; ¿¿~~;~~;-;_1~j:-),: ~¡ .:. .• • - -,· .- - ', ~ ·'· 

. __ .,.,.__· .. ·4'· ,-, ·:,\-.:, ;)' ~--->~'><~--· .. ;:-':' 
Dicho supremo Tribunal teníá\1a ~Jto·ri~aci+'de'~ono~é~todos .ios 

asuntos relacionados con _los·_. comiiré::ios¿' terrestrésiy~ márítimos; de. las 
colonias, dictaba leyes, conocía d(l probTemá5-¡)()1íticos ymilitar(ls/proponía 
al rey los nombramientos de los virrei¡es\i obispos; vigi_laba exh_austivarnénte 
la contratación de armadas,'Jlo~as y:\'presidicís, cuidabafsobre 'todo la 
evangelización y conyersión de los indígenasdel nuevo inundo; de lo que se 
deduce anteriormente que dicho tribunal no sólo_juzg·aba_corncUaLsiríoque;.: -
sus disposiciones eran simple-·vsencillameiúe in-apelables. -- _-._ -- . 
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Hay que aclarar que los fallos de la "Real Audiencia" eran inapelables, 
única y exclusivamente el "Consejo de Indias" podía resolverlos, es prudente 
aclarar que cada provincia o reino estaba dividido en alcaldías mayores y 
menores, siendo los reinos más importantes el de México, con la jurisdicción 
de los actuales estados de México, Ouerétaro, Hidalgo, Tlaxcala, Oaxaca, 
Morelos, Guerrero, Veracruz, Tabasco, Yucatán, Michoacán, Guanajuato, 
parte de Jalisco, San Luis Potosí y Colima. 

El segundo en importancia lo constituía el reino de Nueva Galicia, con 
la jurisdicción territorial de Aguascalientes, Zacatecas y parte de San Luis 
Potosí y Jalisco. 

El tercer reino en importancia era el nuevo reino de ,Nuevo León, que . 
se Integraba de lo que actualmente es el Estado ,de ,Tama~lipas;,Texas, 
Coahuila, Durango, Chihuahua, Sonora, Sinaloa, Nuevo México y la California 
Alta y Baja. , , -- -

En el año 1786, el virrey Conde de Gálvez promueve la división 
territorial basada en las "intendencias", las cuales tenían mando político y un 
sistema hacendario propio a su vez, cada Intendencia se dividía en partidos 
y cada partido en municipalidades, dentro de este nuevo régimen político, los 
gobernadores eran sustituidos por los intendentes v los alcaldes por los 
subdelegados. 

"Además correspondía a la Audiencia ei'control _de la jurisdicéión 
eclesiástica mediante el importante "Recurso de Fuerza·" (cógnitivo pe'r vian 
violentaie), institución contra la cual la iglesia en balde protestaba.'.',(12);, · 

Un renglón Importante dentro del inciso que tfatamos dedésglosar 
lo conforma la protección de los indios/incen_tivada_ eii 'gran parte o' casi en 
su totalidad por Fray Juan de Zumárraga, llarnado_',comúnmente "el protector 

12 Margadant Floris, Guillermo. InÍ:ródu~ción a lá.-Historia 
del Derecho Mexicano; Editorial Esfinge, México 1982, 
Quinta Edición, pág. 59. · ·· 
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de los indios". Tal obispo sin empacho alguno se dedicó a la tarea de 
organizar un sistema de audiencias especiales que se encargaban única y 
exclusivamente de darle entrada ya que en algunas ocasiones trámite a 
algunas quejas de los indios en contra de los españoles peninsulares en su 
carácter "De protector de los Indios" se opuso tenazmente a que los indios 
fueron errados como esclavos, les confiscaron sus propiedades, a que se les 
atormentaran físicamente por negarse a formar parte en las expediciones que 
salían a buscar oro, éstos y otros tantos motivos hicieron que el obispo se 
enemistara con los conquistadores. 

El primer virrey don Antonio de Mendoza continuó con el sistema 
impuesto por Fray Juan de Zumárraga, dedicando dos días a la semana a 
escuchar personalmente las inquietudes y quejas de la población indígena. 
Digno es de mencionarse que como estadista supo organizar la 
administración pública, mejoró la protección a los indios, introdujo la primera 
imprenta en América, estableció la primera Casa de Moneda, y quizás dos de 
las vertientes más importantes que a él se debían son: 

1.- La creación del primer colegio para los indígenas y, 

2.- El establecimiento en el año 1591 de un juzgado general de 
indios en la ciudad de México, cuya organización, 
funcionamiento, manutención y financiamiento se plasmó en las 
cédulas reales del 19 de abril de 1605 y del 5 de octubre de 
1606, posteriormente tales erogaciones las cubrieron los indios. 

Hay que aclarar que este nuevo juzgado de ninguna manera limitaba 
la competencia de los alcaldes mayores y corregidores, inclusive los indígenas 
podían optar por acudir a unos o a otros. 

Debemos considerar que el Derecho Indiano contenía diversas normas 
penales que se hallaban dispersas en las "Leyes de Indias", sin embargo, 
esencialmente en el séptimo libro se haya una curiosa serie de disposiciones 
aplicadas en la Nueva España, que como regla general establecía que las 
sanciones y penas se debían aplicar al doble de aquellas que se ejecutaban 
en la Península en un sinnúmero de cédulas reales, se trata de corregir la 
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motivación de ciertos jueces que trataban de moderar las penas provistas en 
las disposiciones reales así como de conciliar a las partes en IÓs juicios del 
orden criminal, tales cédulas lo único que trataban era el de recordar a dichos 
funcionarios que su labor no era la de juzgar a la ley sino única y 
exclusivamente el de ejecutarla. 

Justo es mencionar las raíces mismas de este derecho penal colonial 
que se encontraban en ordenamientos tales como el llamado "Fuero juzgo", 
cuya caracterlstica principal fue que se aplicó al principio de la colonia como 
un derecho penal muy primitivo, integrado en su parte medular con normas 
sobre la Ley de Talión, disposiciones relativas a la composición de tarifas 
arancelarias, la entrega del sujeto culpable a la familia de la victima y en 
calidad de esclavo o bien para ser ejecutado, etc., el ordenamiento 
denominado como Fuero Viejo que no es otra cosa que el intento por hacer 
una serie de ordenamientos que deblan ser respetados por los señores 
feudales hacia su rey y que obviamente fue más bien un fallido intento por 
tratar de someter a dichos señores en cuanto a las arbitrariedades y abusos 
excesivos de poder que de los cuales eran objeto, sus vasallos y lo único que 
demostró fue la incapacidad del rey de imponerse a esos feudos anacrónicos. 

El fuero real cuya única aportación digna de tomarse en cuenta es 
que la hacienda pública del rey reciba una parte bajo el rubro "De 
indemnización por delitos". De acuerdo con una serie de tarifas que se 
aplicaban dependiendo también del delito que se tratara. Los siete partidos, 
el ordenamiento de Alcalá, las ordenanzas reales, las Leyes del Toro, la 
Nueva Recopilación y finalmente la Novísima recopilación no aportan nada 
digno de tomarse en cuenta. · 

La única que sobresale por su integridad e importancia es la Ley de 
los Siete Partidos, ya que la última contiene normas de .derech() pena.1, 
combinando la tradición romana con la germánica e influidas también por una · 
corriente de derecho económico. · · : ' · · · · · 

---- -- --,.--o-~-,·_-=;,·,; 
'-'·" ---~-,.-.' -;:-,--

- - ' . . 

Quizás los avances más importantes van a serelconced~r Í~ libertad 
bajo fianza, la nei:ésidád d~méistrar una autorización jUdiciál para encarcelar 
a una persona y por. último el est.ablecer un límite como máximo de dos años 



45 

para llevar a cabo un procedimiento penal, no es de extrañarse que el 
derecho penal haya tenido una evolución más lenta que el mismo derecho 
civil o que el administrativo, ya que paralelamente con dichas fuentes, los 
comentaristas españoles y extranjeros jugaban un gran papel. 

Por otro lado, el derecho económico mantenfa su propia rama penal 
e insistía en el privilegio divino de dar trámite y resolución a ciertos casos 
plantados ante sus tribunales, sobre todo si se trataba de infracciones 
cometidas por miembros del clero, por su parte el estado implementó .'.'.§.! 
recurso de Fuerza", con lo cual trató de evitar que la jurisdicción eclesiástica 
se extendiera a aquellos casos que el Estado querla y debla mantener bajo su 
propio control jurisdiccional. 

Dicho antecedente suscitó lo que en generaciones venideras sería su 
estandarte y valuarte para tratar de quitar o de imponer por fa fuerza de las 
armas aquellos gobiernos nacidos de México, independientemente bajo el 
lema "De Religión y Fueros". 

C.· En el México Independiente 

En este renglón es prudente aclarar que las ideas de libertad que 
dieron origen a la independencia de la Nueva España, de la madre patria, no 
fueron solamente aquellas ideas que Hidalgo, Allende, Aldama, el insigne 
Moratos y tantos otros jefes de la insurgencia trataron de inculcar en el ánimo 
del pueblo que después de casi 3 siglos de dominación española habla sufrido 
no la humillación y las vejaciones que son propias de aquellos pueblos 
conquistados y sometidos. 

Dicho germen comenzó a incubarse no sólo con las ideas de los 
enciclopedistas europeos los cuales inspirados por ese afán de libertad y de 
cambiar el estado natural de las cosas influyeran grandemente para incentivar 
a través de su filosofía las ideas del cambio social, sin tomar a equivocarnos 
y no siendo materia objeto de este trabajo de tesis, podemos establecer los 
siguientes antecedentes libertarios: 
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A.- Independencia de las 13 colonias de Norteamérica: las cuales 
declaran su soberanía el día 4-julio- 1776, independizándose del 
reino de Inglaterra que nada pudo hacer frente a los 
improvisados soldados guiados por el que más tarde serla su 
presidente Jorge Washington. 

B.- La Revolución Francesa movimiento que logra derrocar a la 
monarquía e instituye por primera vez en el mundo civilizado del 
siglo XVI la República. Tal acontecimiento se lleva a cabo el día 
14-julio-1789, dónde el pueblo francés, cansado ya de los 
excesos del Rey y la clase noble se amotina tomando la famosa 
fortaleza-prisión de la bastilla y bajo el lema "Libertad. Igualdad 
v Fraternidad", dieron origen a la llamada Declaración de los 
Derechos del Hombre, ideas que se extendieron por el mundo 
y que las intelectuales progresistas de la Nueva España, 
comentaron y difundieron en la América Española. 

C.- Quizá el más importante de estos antecedentes es la figura de 
Napoleón Bonaparte, ya que al comienzo del siglo XIX aquél 
viejo régimen republicano francés, fue sustituido de golpe por 
un imperio, el de Napoleón l. 

Dicho emperador sin empacho alguno, invade España en el año 1808, 
hecho que influirla notablemente los destinos de la Nueva España y de las 
otras colonias. .-·:·.·'::, · · 

Los Franceses obligaron a Carlos IX a dejar paso libÍe ~ los ~jé/éitos 
Napoleónicos, lo que hizo que el Rey abdicara en favor de~'su.~ijo,Fernando ·· 
VII, más sin embargo Napoleón tenía ya a otro candidato; ia/propio hermano . 

José Bonaparte. · · > tf _· , , • -~-' · 
El pueblo español jamás acepto tal imposición y sefevllnfo en armas; 

organizando una resistencia por demás noble y h_erolca qüe s~ prol_ong?desde " - -
1808 hasta 1812, al concluir el primer periodo de la' iniciación de la guerra· 
de independencia en el mes de marzo de 1812, fue promulgáda por las córtes 
generales y extraordinarias de la nación española; la: primera constitución 
monárquica de España, la cual estuvo vigente hasta la consumación de' la 
independencia de México el 27-agosto-1812. · · 
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Dicho ordenamiento jurídico se dividió de la siguiente manera: 

PRIMER TITULO 

De Ja Nación Española y de los Españoles 

Se consigna el principio de que "La Soberanla residla esencialmente 
en la Nación y por lo mismo pertenecía a esta exclusivamente el derecho de 
establecer sus leyes fundamentales", y declaraba también que eran 
españoles, todos los nacidos en los dominios de España de ambos 
hemisferios. 

SEGUNDO TITULO 

De la Religión 

Establecla que la religión de la nación española sería perpetuamente 
la Católica, Apostólica y Romana, además de que su ejercicio se protegería 
por leyes justas y sabias, prohibiendo obviamente cualquier otra. -En tal título 
también se habla de la división territorial del Imperio Español, comprendiendo 
las posesiones de América y de Asia. - -

Hablaba, también que. el .gobierno serla monárquico; moderado, 
hereditario' y· que - la . potestad ; de •. hacer las leyes residía única y 
exclusivamente en la~ c_ortes y en el Rey. 

FormaciÓ~ d~ l~s cortes; la elección de Diputados · > y)a!l Faéultades del poder Legislativo. 

En diÓho'títÚÍ~---t~'habla-de la necesidad de establecer una sola 
cámara integrada ; esenéialrriente. por diputados de todos los dominios 
españoles en Europa,'Américá y Asia, los cuales debían ser electos uno por 
cada setenta' mil habitantes. 
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CUARTO TITULO 

De la Autoridad del Rey 

Declaraba la sagrada e inviolable autoridad divina en las personas del 
monarca, no sujeto a responsabilidad alguna, ni mucho menos a cuestionar 
sus actos como representes del poder de Dios, junto con el Santo PAPA, en 
la tierra. 

Se fijan en dicho capltulo sus atribuciones prerrogativas, el orden de 
su sesión, número y funciones de los secretarios del despacho así como la 
formación y atribuciones del consejo de Estado. 

QUINTO TITULO 

La Administración de Justicia 

Los cuales solo podían llevar a cabo en la persona de los jueces, así 
como de los tribunales encargados de darle entrada, trámite y solución a los 
diferentes litigios. Seguía conservándose el fuero eclesiástico y militar, pero 
un dato curioso es que por primera vez se ordena la prescripción de los 
tormentos para obtener, cualquier declaración de la persona o personas, 
inculpadas así corno la terminante prohibición de confiscar los bienes a 
aquellos sujetos aún en proceso, judicial. 

SEXTO'TIIULO 

. El Gobierno l~terici{<l'~~loi PÚeblos y de las Provincias 
.:;r·.':.,'./}, .. ·?~ .. 

Para los primeros;,~~'estábleCfan los a\Juntamientos nombrados por. 
elección ind.iÍecia cuya cábeia'piiricipál era-el regidor;· Pa.ra los segundos, se 
estableci.eron las llámadás interidenciás; cUyaJigúra principal recaía en el 
intendente y eri siete_-dipútadós~proviSlo-nales. · · · 
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SEPTIMO TITULO 

De las Contribuciones 

Hace una división tajante entre los impuestos directos e indirectos en 
generales, en provinciales y municipales, los cuales debían hacerse, por todos 
los españoles en proporción a su peculio sin excepción ni privilegio alguno, 
organiza por primera vez el denominado ministerio de Hacienda auxiliado por 
una contaduría mayor que no hacia otra cosa, que el examinar 
exhaustivamente todas las cuentas de los caudales públicos. 

OCTAVO Y NOVENO TITULO 

Fuerza Militar e Instrucción Pública 

El primero divide a las tropas en permanentes o de continuo servicio, 
establece a la obligación del servicio militar por minutario de ley. · 

Por lo que respecta al segundo se dio la orden de establecer escuelas 
de primeras letras, en todo·s los pueblos del reino, además de orga-nizl'lr-una 
dirección general de estudios, cuya vigilancia ordenamiento, funcio·naniiento' 
y mamitenéi~; debíáéstar a cargo de la inspección de enseñanza, c?n lo cuál 
se trataba de darle uniformidad a los planes de estudio que debían aplicarse 
en todo-Imperio Español. - ··. · ' 

;,·'·,·· 

" Todos los e~pañ~Íe~ tien~n libertad de escribir, irri'primir y pubÚcár 
sus ideas polfticas, sinrÍecesidad de licencia; revisión ,o aprobación alguna, 
anterior ·a ·la' publicación,, bajo las restriccionés ._y.• responsabilidad __ que '· 
establezi:anJas léyes .!•;·: " - · - -----

y por último: 
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Observancia de la Constitución y Modo de Proceder 
para hacer Variaciones con ella. 
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Salvaguarda el derecho esencial que todo español tenía de 
representar a las cortes o al Rey, para reclamar, la observancia, aplicación, 
eficacia y conocimiento de la Carta Magna. 

Además de lo anterior, se proponía un mínimo de ocho años a partir 
del día en que fue puesta en práctica en su totalidad para no hacer ninguna 
reforma, alteración o adicción, sin que las cortes hicieran la convocatoria 
correspondiente. 

Y después de llevar a cabo un estudio minucioso y exhaustivo sobre 
las reformas y modificaciones que se proponían, estas no podían aplicarse si 
las cortes, no habían recibido poderes especiales del cuerpo electoral. 

3.- Antecedentes legislativos. 

A.- ELEMENTOS CONSTITUCIONALES DEL LIC. IGNACIO LOPEZ RAYON 

Dicha obra sepude firmar, que ~LÍ~stro' país, es el punto de partida 
por lo que a las garantías de Seguridad Jurídica se refiere/toda vez. que 
fueron promulga~as én él mes de ágosto de JB.11 ;écuandá precisamente la 
Nueva España sé ·encontraba al finalizar casi_ su pdm.era átápa\té la' guerra de 
independencia. • .·.• .. · ·· • • ·'.é~) / {:',;L?/ S• .. <. · • 

··· ·~t~r;,· .. <:cj.··'·'f'-\ ''-. ::..~.,.; ··->>·f::.\:;;..::;: "\,:• . ; 
El mismo generalísimo don José Ma;.M~;e16~·~-P~tó~; d:LJn~'-gran 

inteligencia y sabiduría admiraba ya. este :intento •de.:'"conformár un 
ordenamiento jurídico, casi a la misma altura.de.la corístitücióndécádiz per·o 
que obviamente debía ser aplicado a las. necesidades' de':: tipo político 
económico y social de la misma naciente Nación ,Me.xié:ana. · 
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Dichos elementos consti.tucionales se conformaban por treinta y ocho 
ordenamientos de _los cuales, segiJn nuestro trabajo nos interesa, enmarcar 
los siguientes: ;, 

'1 _El artréuló' 29;'quehabla ya sobre la inviolabilidad del hogar, si 
no era mediant¿ un mandátci judicial, - ; < ,·· ' - .·.. - -

2>~',:.'·s~':p¡6~6·~~~a~~iérll:a i~trod~~ción del" Haveas Corous "que 
no era otra C:ósá''.que:•'dar;vida'a >una lnsti_tución destinada especial y 
esencialniéríte a proteger de·:maiierá judicial todas aqUeillas violaclónes en 
contra 'de la lib.eftád '-élelindividuó por atropellos generados por la conducta 
del ejecuiivo: :<¡ L;;.~;•;\; /;,:,> i · · · · - ' ; ' . · 

Pocl~mJ~ c~~sicl~r~r dicha institución como el antecedente del juicio 
de .amparo;· i:uyó ·padre: en el derecho mexicano se consideraba a Don 
Mariano Otero;: hombre de gran inteligencia y de actuación muy destacada 
por lo que respécta:a· las garantías individuales, ya que fue el primero en 
distinguir con claridad absoluta y cierta la libertad civil de la libertad política. 

3;c , El '~rtrcuiá 30, propone la abolición de la tortura que ya había 
sido abolida por la Constitución de Cádiz. 

--. - -' . ·~
.'c. 

.Lo que nbdejálUgara duda que dichos elementos son el anteced~nte 
inmediato· desdé' mi .muy ,párticular punto de vista, -de ·1as garantías de· 

Seguridad Jui[di;~~· < J >{ • · ,, · .-.•·•. 

a. s:::;,~:kf j,;ª±:~~:I~fif~: }:Ú(,!Í"E:',. "'"""'' 
artículos; lo más.impÓrtante que' cia.beresaltár ~s_:qÜeMo,rélo.s;nianeja de 
nueva cuenta la invioiabilidad,del domicilio Y' la abolición'de la tortura·.-,-.-

,-:-~--::~~-.-_·/;?· -=--o- C-: ~:;··'.';e:~-',~-; - <-> '~~--_.-t_·>,·:_·, , •· .-·. ·'· .. -.· ... , • 
... .'-" .. ·.·;-:·::~'. ··-. - '>->~· •,''.-

Fomé~t~ t~mbitln i~ ne;é~ld~-cl d~ d~¿bsitar I~ ~obera:nfa popul~r en 
tres poderes que seglÍ~ el serían: . -,, ' - -
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Poder Legislativo.- integrado por una Cámara de Diputados. 

Poder Judicial.- integrado porJuecEis .. 

Poder Ejecutivo.- depositado en el rey. . 
',.. .· 
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DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA ¿BÉ~TADDE LA AMERICA 
MEXICANA ·-:~·:·~.\ .--,:::·:~:::' _-"F-·. -',_. ' • ·" · 

···:-· 

Mejor conocida como la. ConstitÜción'.de Aiatzing~k. promulgada en 
dicho lugar el día 22 de octubre.del año dé. 1a14; de lcis'cüales !Os artículos 
más significativos son los siguientes:'· · ·. · · · ··~·' · · · <:··. ,··o::< 

Artículo 15.-

Artículo 5.-

Artículo 4.-

Artículo 12.-

Artículo 21.-

Artículo 22.· 

la sober~niá í-'~~ldeen éi púebl~ 'e:'>!.· .. ·· ' ' 
'• el p~:bl~~;h·¿r~r-~1¡~~~~·1~~,~6;~a-;degibiemo,,._ 
' cúarído así lo requiera:' para' una mejor búsqueda 
.de su felicidad>· · · .· · · .· ·. · '. .. ;' · · 

hJtila ¿~br~ el ~~t~bl;;;i~'ieni~\;1a s~~~:a~iÓn de···.·.' 
"IÓs .tres. poder_es·,(sin ,embargo n.o .aclara. cuales>· · 
se~íari'estos). '/, J ·'"' 

cjue estabieé:e iá lguald~d de 'todÓ~ .fre~te a la ley. 
:." -.~;_" ·.'- .-. : ·.<:·;."_e¡_<~<~-.:;~-·¡-~'¡ ~:}~~\'.-~.i:';;\'?::_· -.~ ~-:t'~,-.":;~·'. 

. establece 81prin~ip1cid8°'Noi1un16;1n,i{ri51r\e1ege": . 
·-. -/ --: . - -~ ·,; --,:'.' .... - - . .·. . _, __ . --~~- .· ' 

. ¿~~;~ªer~~:~~.e_·¡¡ qu~ la p~nª .. debe·ser personal 

Del artículo 24 al ~o)~~d~Ji~·~~Ón e·~pe6iar~te~ción un capítulo a los 
derechos individuales que./eritre otros serían Derechos de Igualdad, 
Seguridad, Propiedad y'~ibertad;;:; El artículo 24 establece ya que manera 
clara que son tiránicos_y,arbltra'rios los actos ejercidos contra un ciudadano 
sin las filrmálida-des de\'la :1ey, · poísti parte el artículo 28 establece lo 
siguiente "todo ciudadano.esJncicenie mientras no se le declare culpable ", 
el artículo 30 por su paríé maneja ya el derecho de audiencia, el artículo 32 
afirma como los anteriores, la inviolabilidád del hogar. 
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Es una pena que tal instrumento legal haya quedado solo como eso 
un buen propósito que trataba de dignificar a través de una Constitución, los 
derechos, ya de por si, tan lacerados de los habitantes de la Nueva España. 

Como dato curioso debemos mencionar que dicho documentos que 
actualmente se encuentra en el Archivo General de la Nación, carece de la 
firma y sellos de la época, por lo que algunos historiadores dudan que el 
mismo generalísimo Morelos los haya inspirado. 

D.- PLAN DE IGUALA. CELEBRADO El DIA 24 DE FEBRERO DE 1824. 

Lo único digno de anotarse es que no distingue de manera clara a los 
habitantes del " Imperio Mexicano " más que por sus méritos o virtudes. 



CAPITULO 111 

SITUACION REAL DE . LAS . GARANTIAS DE. SEGURIDAD 
JURIDICA 

A.· En la Constitución d~ 1824: . 
' .. -. .. ... "" 

8.- En la Constitución F~deréll de 1857. 

c.- En la Constitu~iÓn P~títica d~ 1917 
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SITUACION DE LAS GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA 

A.- En la Constitución de 1824. 

Bajo el rubro de Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos promulgada y sancionada el 4 de octubre de 1824 por el 
Congreso General Constituyente, por lo que a nuestra materia respecta, 
establece en el Título Quinto, sección primera la integración del poder judicial 
de la Federación, el cual sería depositado según el artículo 23 de la misma en 
una Corte Suprema de Justicia, en los tribunales de circuito y en los juzgados 
de Distrito. 

Es una lastima que dicha Carta Magna, n.ó liaya podido deshacerse 
de la gran influencia de la iglesia católica_ que'seguiría dominando, quizás 
hasta la promulgación de las leyes de refórlT!ái,y,ta · promulgación de la 
Constitución de 1857, la vida política, social y por si esto fuera poco, la gran 
riqueza materia! que habla amasado durante.3 siglós de dominación. 

- ~ ""-"'. . -- .,, ' "" ·;< ,. . 

Lo anterior se fundamenta en el Er~Üo'~-~4·;~que a la letra dice: 

" Los militares y ecÍesiá~tlc'~(dJ~ti~Ü~;ri~;~¡;;tos'a la~ autoridades 
a que lo están en la actuaildad{según las ieyés vigentés ·:- . -

.. . • . -· ·;_~· -·· .~7- . 

-~ ... :~-.-ii;,,_ -·--~-''..:_:.-·: :. /, · . 
. . , .. ,-,:·f'i· ~ ·; ~~-·~~0~.·):~i..:i ·-<~~,::~-~·': :: 

Otro artículo de gran irnp'ortanciailo'céinstituye el 147; que a la letra 
dice: -.···•~ ~;,,,·,;·, :ó;;, 

". Quecla parasie~~;e ~¡2~r~ida J{~~~;a de' do~fiscaclón d~ bienes ". · 

: ),.:,._:..;-:~·'; . . ':_~::.:--.> .-~:;:<>/·'.~:-:_·-

Asu vez el artrculo 148 enmarcai' 

" Queda para siempre prohibido tÓdÓ juicio por comisión y toda ley 
retroactiva ". · · - · · · · 
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El enunciado del artículo 149 establece: 

" Ninguna autoridad aplicará clase. alguna· de tormentos, sea cual 
fuere la naturaleza y estado del proceso ";·' · ·. ··.· 

El artículo 150 aclara: 

"Nadie podrá ser detenido, s1n~Lle~ava serT1i~p1ena prueba o indicio 
de que es delincuente". · '·· > :··.· · • · · ... · · · · · 

,•')::'~~: '>. 
:~·,'. i: ' -

A su vez el artículo 141 ríí'anifiestaL 

" Ninguno s~rá dete~fd~ ~b1aITi~~t~ ~or 1riciicio~ más de 60 horas " . 

. -.'. 

Por lo gue toe~ al.élrtícUloJ 52,:,cie:,é!lého _reglamento enuncia que:· 
~;.·~~~-:-- ''::"'-'·-~_,·".~··~~:::-:_-\:.,_r<--:~:t.t: :;,?:-::: .;~·>.,:.~ 't~.;b.; :::~ .. .,,.;:\:~~;: > , .. :~- , :-' .. _ · 

"NlrÍguna aiít()Íidadpodrá lib/ar'brden ¡)'ara elreglsúo de las cosas, 
papeles y otros etectos de loshabliant.es'deÍa Repúbiica,'.slnÓ en IOs caso.s · 
expresamente'dlspúestOs'iio'r 1a.1evSVen;1a:torm'a que ésta determine.''. · 

-,-;'"'·: :e ?}f ¡·~:;:·· ::'t·:.:-.:~~~:~; />.-f'1;'.~,:_- ·.}¡;~'.:-~ :-;1~~0-:'.:'-/.· ---~-. 

::.::rJ~:~i~~~~i~~'·'~~;J!,;t~.if r:,~.,, ¡,,~m,,,, ,,,,. 
hechos propios al d'eclara~ en materías crlmlríales ·:: - ,' ' ' ' 

·. ·,,.~::,>~·::-: t ; • . , ; .,.,. -· -~ 

Los cónc~pt~s· y élrtrculbs anterlOrrnente señalados, nos hablan ya 
sobre un intento de fa federación de darle un giro distinto y más estricto a fa 
administración de justicia, podemos referir sin temor a equivocarnos, que si 
bien no se habla claramente, sobre garantías Individuales o de seguridad 
jurídica como 'tales, el legislador si se preocupó por tratar de salvaguardar 
ciertos derechos Inherentes a la misma personalidad humana, tratando de 
poner. un freno a todos aquellos abusos y arbitrariedades por parte del 
ejecutivo y de los mismos órganos creados para la administración, aplicación 
y ejecución de la justicia. 
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B.· En la Constitución Federal de 1857. 

Promulgada el dfa 5 de febrero del año de 1857, constituye el 
antecedente inmediato de nuestra Carta Magna del 17, en tal documento 
resalta el Interés del legislador al preocuparse por consagrar los derechos 
humanos y por consiguiente las llamadas garantías Individuales. 

Al respecto, uno de los grandes estudiosos en la materia, el insigne 
maestro Ignacio Burgoa Orihuela, nos dice al referirse a la misma: " Esta 
Carta fundamental en sus artículos 1 al 29 concedía a los mexicanos y 
extranjeros las mismas prerrogativas sin distinción alguna, porque éstos 
derechos derivan y son imperantes a la personalidad humana, y por tanto, 
inviolables por parte del Estado ". 113

). 

Constitución tachada como anticlerical para aquella época el mismo 
Papa Pio IX la criticó severamente, amenazando Incluso con la ex-comunión 
a todos aquellos que habían partlClpadci en su elaboración. 

__ ,_ '··· -.-: --· 

En lo referente ai artículo 1~ 6o~b g:~Amtra de seguridad jurídica, dice 

a la letra lo slg.U,l~~tei .·:~ . ··· - •. ~- • ~~\.-_:· •• f;: (' : · .-. --
::,~-: . ~-;.:._- -··::»-; - . -

" No se podrá e~pedfr nlngÚ~~ iey retroactiva, Nadie puede ser 
¡uzgado ni sentenciado, si.no por leyes dadas con anterioridad al hecho y 
exactamente ·aplicadas a el; por el tribunal que previamente haya establecido 
la ley",·· '{_::.. · · 

El artfcul¿ 1 ~ dice más o menos lo siguiente:.--
' . '· - . 

" Nunca se celebraran tratados para la extradición de reos políticos, 
ni para los de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el 
país en donde cometieran el delito, la condicló_n de esclavos, f1l c.o_n.v.erilos o 
tratados _e_n_ virtud de los. que se alteren las garantías fdefechos que esta 

-. 
13 aurgoa orihuela, Ignacio: .Las --Garantía's :individuales, 

Editorial Porrúa, México;· 1969 •> pág_ina 122; 
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Constitución otorga al hombre v ciudadano ". 

El artlculo 16 establece: 

" Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde v motive la causa legal del procedimiento en el caso 
de delito infraganti, toda persona puede aprender al delincuente y a sus 
cómplices poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata ". 

A su vez el artículo 17 aclara: 

" Nadie pude ser preso por deudas de un carácter puramente civil. 
Nadie puede ejercer violencia para recobrar su derecho, los tribunales estarán 
siempre experitos para administrar justicia esta será gratuita quedando en 
consecuencia abolidos los costos judiciales ". 

Artículo 18 " Solo habrá lugar a prisión por delito que merezca pena 
corporal en cualquier estado del proceso en que aparezca que al acusado no 
se le puede imponer tal pena se pondrá el libertad bajo fianza, en ningún.casó 
podrá prolongarse la prisión o detención por falta del pago de honorarios o 
de cualquier otra administración de dinero ". · · · 

El enunciado del artículo 19 reza lo siguiente: 

" Ninguna detención podrá exceder del término de tres días sin que 
se justifique un . auto motivado de prisión v los demás requisitos· que 
establezca la ley ". 

Artículo 20 nos dice: 

"En todo juicio criminal el acusado tendrá.ias.siguientesgarantías: 

1.- Que se le haga saber el motivo del procedi~l~~to y el nombre 
del acusa.dar si lo hubiere. · · 
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2.- Que se le tome su declaración preparatoria dentro de 48 horas, 
cantadas desde que esté a disposición de su juez. 

3.- Que se le caree con los testigos que depongan en su contra. 

4.- Que se le faciliten los datos que necesiten y consten en el 
proceso para preparar sus descargos. 

5.- Que se le oiga en defensa por sí o por persona de su.confianza, 
o por ambos, según su voluntad. En caso de no tener.quien 1.o 
defienda, se le presentará lista de los defensores de juicio para 
que elija el que o los que los convengan. 'L< . _: 

Importante también lo es el enunciado del artículo 21 en cuarito a la 
aplicación de las penas, ya que aclara que tal facultad es'.exclusivá de la 
autoridad judicial y que aquellas de carácter político o administrativo; solo se 
harán acreedores a las siguientes san.clones:·· · · · -:;··.-,.c_y ....•. -, -· · -

1.- corrección disciplinarla ;e 
2.- multa hasta de 500'pesos .·. . 
3.- un mes de reclusión .en todos aquellos casos qLie determine la 

ley. · '.~' ·, -- · · 
>( 

Artículo 22 malifies~a:> 
" Queda~ -~~}~;~,~~pf~ ~rohÍtlidas' 1ás pen~s da m~tllación y de 

infamia, la maréa, los iízotés; los palos; el tórmento de cualquier especie, la 
muerte . excesiva;, 1a·:~confis9aclón - de. bienes. y cualquiera .otras penas· 
Inusitadas ó trasi::endentaies, v por últh110, 

El artrcü1'() 244uizá el. níá5' 1r'Típortante ya _que_ habl~ sobre J~s Juicios 
criminales al· establecer que ·los ·mis.méis rio •podrán_ durar- más de tre_s._ 
instancias, que.nadie.podrá,ser;)Úzgadó dos veces~por·el'mismo delito, 
hubiese sido absuelto o conderiiídci; :·. · .. - . .• ·< • . 

Durante casi los sese~ta.añ~s de¿~lste~cia, vi~e~cla J ~plicación de 
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la Constitución de 1857, es una pena que realmente .no haya tenido plena 
eficacia ya que la elite en ¡¡t. poder; .pensaba que era. un documento 
demasiado noble, como para mezclarlo. en la vil política cotidiana y decidió 
sencillamente acatarla según conviniera: : ... . . . 

,- - ',:'' , . .,·_··-

C.- En la Constitución F'oirtiha'de lS~; .... 

El proyecto de la mi~mél;' fue p;es~~tad~ por el primer jefe' del ejército 
constitucionalista, ,don Ven.~stian·ó Carranza .ennovlémbre del .año anterior, 
es decir, en 1916 al Congreso Cónstituyente de Querétaro y aprobado en su 
mayoría el año sigui~~I~~~ ~ •.. ··· · · '· · ·· . ·. · · ·· . ·. · 

.-. -, «~'.> 

Siendo' la parten1ecluiarde nuestro temá'cle:lnvestÍgació~ el artículo 
14 Constl!Úcionai;'íicís'\damos •. -éu'enta· .. cte';:¡a sustancial.modificación .. que 
recibió de parte.de1"6onstitú.{ente:éleL11,· éñ•relaclónaJa ·reC!acclón·ariglnal 
que cómo yriheinos viSto,•se tef¡ra:eñla de'185.7.y queª•'ª letra dice lo 
siguiente: •• · ..• > ·c,u ..• .,. ; . '." . ;.~·.,r:;;:. ;?;; r·. ·~ ·•'.f;···.·· . 

,";..";·>::· \ < ~-_'.·:·.--::·. ·.·,· -" ---~,,: .. :: ...:··:' .,_-·:.·:-:· -~-~--; 
.,,--·:; .. :::·_::.: ·--- ·:~?:.~·:: ;~i;_~ ,,-)r:,>,-:,, "<--¡c.:_· ··:i~'; __ _ 

·.,· Artréu1i:i14:~ Anirigúna ley sedará efeéfo retroaC:tilio en perjuicio de 
persona.algún~;' '~;··~·~<3'•'.'Ji'. ~;;:;,'\ '.•>>···.··· .. \ ¡··· •. · .. •. 

" Nadie'.po~~á ~~-~r;Jr111~cio.~e· 1a. vicia;. c:le1a :lib~rtad o de sus 
proplédades,: poses!oíles'~o derechoi,' sirio· mediante: juicio seguido ante los 
tribunales previamente estable?ldos, en el,que:se cumplan las formalidades 
esenciales del: prncédlrñieniO; y: conforme ,s a' las leyes éxpedidas' con 
anterlorida·d al derecho:::;:::., /,; ''" '., · • · · · · 

~~}·: ;·:~:~· -t;L·-...:,,:;.; ~-:~r--t-· "-:-~: __ -.,(:~-- >-'-'-e-- -

En '1osjuiclbi~J1,Ld~~',J;i~in~l;~qu~da'p;6hfbld}irnpÓ~~r Jor.simple 
analogía y aún por máyorraderazóh~ peria aÍguna que ?º~~!é~~cretada por 
una leyexactaníenté:aplicabie~'.al:delito _que"se-trafa};-'''• ,.·- •···.·••. ·, ;·' 

En, lós. j¿i~16~···d~r'.ór:~n·~i~i1f>~~··s~~t~~ci~:d·~~¡~jti~a···de~erá ··ser 
conforme a la letra' o a la interpretaClón jurídica d.e la ley y.ª falta de ésta, se 
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fund11r6 en los principios generales de derecho. 

Del concepto anteriormente anotado, nos damos cuenta de la 
preocupación que el constituyente de 1916-1917, trato de encuadrar para 
conservar el bien común y la justicia social respecto a la personalidad 
humane del gobernado, lo que obviamente y sin lugar a duda traerá aparejado 
une mejor armonla, protección v sobre todo el mejoramiento de todos los 
individuos que forman parte del estado. 

Para tal ocasión consideramos importante anotar la siguiente cita del 
maestro Ignacio Burgoa que dice: 

"Afirmamos que la justicia social se condensa en esta máxima: 
suprimir la explotación del hombre por el hombre y del hombre por el estado" 
(1'), 

" Burgoa orihuela< Ignacio. Las Garantías Individuales, 
Editorial,Porrúa, México 1988" vigésima primera edición, 
pág. 153. 



CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR LO QUE SE 
REFIERE.A LAS GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA. 

1 .- . Juris~ruclencia: 

A.- • D~l~s T;j1J~h~1~{colegiad~s de circuito. 
:-,,. ··-· .,, " . .. , 

B.- De la StÍpreili~ C~rte•de Justídia d~ la Nación. 

2. Recolllen~~cio~~~ que deberán •imple~e~tarse para Una 
mejor aplicación de las ·Garantías :que . resguarda el 
Artículo 14 de· la Constitucióri Feder'al. 
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PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR LO QUE SE REFIERE A 
LAS GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA 

Juicio de Amparo. 

Es el medio de control de la constitución; codificado u organos de 
juridicción que tratan de proteger a los individuos cuando la autoridad ha 
violado las garantías individuales. 

El juicio de amparo tiene su origen dentro del derecho en la 
Constitución Yucateca de 1841 y se atribuye esta figura al jurista Manuel 
Crecencio Rejón. 

El objeto de juicio de amparo es el de resolver todas las cuestiones 
que se susciten. 

1 .• Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 
individuales. 

2.· Por leyes o actos de autoridades federales que· afecte la 
soberanía de los estados. 

3.· Por leyes o actos de autoridades locales que invadan la esfera 
de la autoridad federal. 

Partes que intervienen en el juicio de amparo.· 

los agraviados (quejoso). · . . . . 
autoridades responsables (ejecútores, ordenadoras). 
perjudicados. .; '. · 
ministerio público federal •. ' 

Agraviado. 

Pueden ser uno. o varias personas físicas o morales, son el sujeto 
titular de la acción para pedir. protección constitucional. 
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Autoridad Responsables. 

Es el órgano estatal que de hecho o de derecho, investido con 
facultades de decisión o ejecución dicta u ordena ejecuta o trata de ejecutar 
la ley o el acto reclamado. 

Perjudicado. 

Pueden recaer en la contraparte del agraviado cuando el acto 
reclamado enmana de un juicio o controversia que no sea del orden penal, o 
cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando el amparo sea promovido 
por persona extraña al juicio. 

Ministerio Público Federal. 

Es el representante de la sociedad, sobre el recae la función de 
defender los intereses sociales o los del propio estado, por tal motivo, el 
ministerio público federal no es como la autoridad responsable, y el tercero 
perjudicado, la contraparte del quejoso en un juicio de Amparo, sino una 
parte libradora de las pretensiones de los demás desde el punto de vista 
constitucional legal. · 

Autoridades competentes del Juicio deA~p~ro' .. ·· 

Suprema Corte de Justicia de lá Nación. 
Tribunales Colegiados de Circuito;' · 
Los Juzgados de Distrito,,· 

Procedimiento de Amparo. 

Existen en el juicio' de garantías dos distintos procedimientos que se 
denominan: · · . 

Ampard Indirecto. 
Amparo Directo. 
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Amparo Indirecto.- se promueve ante los juzgados de distrito. 

Amparo Directo.- se interpone ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o bien ante los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Sentencia en el Juicio de Amparo. 

Sólo se ocuparan de los individuos particulares o de las personas 
morales privadas u oficiales, que le hubieren solicitando limitandose 
ampararlas y protegerlas, si procede, sin hacer una declaración general 
respecto de la ley o acto que lo motiva. 

Esta tendrá por objeto restituir al agraviado el pleno goce de la 
garantía individual violada restableciéndose las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación, y a obligar a la autoridad responsable a 
respetar la garantía y cumplir lo que la misma exige. 

Finalidad de Juicio de Amparo o Garantías. 

Es la invalidación del expresado acto de sus efectos y consecuencias 
y en el restablecimiento en favor del agraviado o quejoso, de la situación 
particular afectada al estado en que se encontraba inmediatamente antes del 
mismo acto. 

El ilustre maestro Felipe Tena Ramírez nos dice que, "la voz del 
amparo ha tenido en le derecho hispánico una doble connotación, por una 
parte se ha usado como sinónimo de medio de impugnación, como puede 
verse de lo que se expresa en la parte introductiva del Título XXXIII de la 
Tercera Partida, en lo que se habla de amparo y amparamiento para designar 
a los recursos, pero además se ha utilizado desde antiguo para significar 
defensa, protección o auxilio de los derechos de una persona". (16) 

15 Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, 
Editorial Porrúa, México 1962, página 498. 
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Sin embargo, por lo que a nuestro derecho toca, el Juicio de Amparo 
es considerado como juicio totalmente autónomo, es decir, tiene un 
procedimiento especifico y existe la posibilidad de recurrirse. No queriendo 
realizar un estudio demasiado exhaustivo, vamos a referirnos al Juicio de 
Amparo, en forma breve. 

Como ya sabemos, en lo general, el Juicio de Amparo procede de 
acuerdo con los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para dar una resolución a ioda controversia que 
se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 
individuales; 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados, y 

111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la 
esfera de la autoridad federal. 

Asl mismo el artículo 4 de la Ley de Amparo, en vigor, establece que, 
"El juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien 
perjudique la ley, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, 
pudiendo hacerlo por si, por su representante, por su defensor si se trata de 
un acto que corresponda a una causa criminal, por medio de algún pariente 
o persona extraña en los casos en que esta ley lo permita expresamente; y 
sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal o por su 
defensor". 

Pero recordemos el concepto que plasma el artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

" todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a 
los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de 
acuerdo con las bases siguientes: 
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l. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, 

11. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivaré, En el Juicio 
de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo 
con lo que disponga la Ley Reglamentaria de los artlculos 103 
y 107 de la Constitución ... 

A su vez el artículo 117, de la ley de amparo en vigor, dice: 

"Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la 
vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, 
deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el artlculo 1 o. 22 
Constitucional, bastará para la admisión de la demanda que se exprese en ella 
el acto reclamado; la autoridad que lo hubiere ordenado, si fuere posible al 
promovente; el lugar en que se encuentre al agraviado, y la autoridad o 
agente que lo ejecute o trate de ejecutar el acto. En estos casos la demanda 
podrá formularse por comparecencia, levantándose al efecto acta ante el 
juez". 

El maestro Héctor Fix Zamudio, al referirse al juicio de amparo como 
una garantla constitucional, escribe: "El amparo dirigido a defender los 
derechos fundamentales requiere una tramitación particular en la cual 
imperen los principios de rapidez, flexibilidad, concentración y oralidad, 
especialmente a lo que respecta a la protección de los atributos de la 
personalidad humana". (16

) 

1.- Jurisprudencia. 

Junto con la' doctrina, es una fuente real del derecho. Es también la 
ciencia del derecho y la serie,de sentencias uniformes y constantes sobre un 

" Fix Zaniudio; ·~€.cfor.< El',,Jl.Íicio •'de . Amparo, 
Porrúa, México .1964; págin~ 243. ·· 

Editorial 
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mismo punto de derecho, la cual constituye la doctrina legal que los 
tribunales inferiores han de tener presente para interpretar rectamente la ley 
en los asuntos y casos dudosos. Serie de ejecutorias de un tribunal que 
sostienen la misma tesis jurídica. Las decisiones judiciales que aclaran o 
completan el derecho positivo, obligan en principio a las partes en la 
controversia resuelta. Pero cuando se repite la misma forma, esto es, 
cuando resuelven en ocasiones diversas controversias análogas, y aplican a 
todas ellas idénticas normas jurídicas para establecer siempre iguales 
principios, estos adquieren fuerza de precedente que señala los jueces el 
sentido en que deben resolverse nuevas controversias constiuidas por 
elementos iguales a los de las ya falladas. Pueden llegar a reformar el 
derecho positivo, contra la misma intención del legislador. 

Derecho positivo o consuetudinario. 

Conjunto de normas que efectivamente se astan observando, aunque 
estas hayan dejado de estar vigentes o todavía no hubieren sido elevadas a 
tal categoría. 

Derecho vigente. 

Son las normas que el estado considera obligatoria. 

El Derecho positivo posee dos características: 

1.- Esta integrado por un conjunto de reglas sociales derivadas de 
un uso más o menos largo. 

2.- Tales reglas se tranforman en derecho positivo cuando los 
individuos que las practican les reconocen obligatoriedad cual 
si se tratase de una ley. -

Diferencias: 
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No todo derecho vigente es positivo. Ni todo derecho positivo es 
vigente, la vigencia es un atributo juramente formal, es el sello que el estado 
Imprime a las reglas jurídicas sancionadas por el. 

La positivldad es un hecho que estriba en la observancia de cualquier 
precepto, vigente o no. 

De acuerdo con la postura del gran jurista García Mayriez, la palabra 
Jurisprudencia tiene la calidad de tener dos conceptos diferentes; "en una de 
ellas equivale a ciencia del derecho o teoría del orden jurídico positivo •. En la 
otra, sirve para designar el conjunto de principios y doctrinas c'ontenldos en 
las decisiones de los tribunales". (17) · ·. :< C: . · 

Nosotros agregaremos al segundo corlc~p.to~;qu~~2~ciinf~;;;o de._· 
principios y doctrinas en los que los trlbunáles··se basarán para"· interpretar cí • •. 
Integrar una ley, serán obligatorias en le .. ca.s'o.cde' llegari!í. formar: una tesis· 
jurisprudencia!. :::::/ ..... , f:. 'i,L· Y···., .... e';!.•:: .. 

''-.:. ;·:-_~:::, ;::· - .. ; __ ',, ,; ' 

:1:2'·"- - ..., 

La Jurisprudencia que eJ11ite;la iÚpre~~ CÓft~;'de0J~~ÍÍC:la ·.de la 
Nación se reglamenta por los.enuriciáilos 'de los 'ártréulos'192 a 197 - B 'de 
la Ley de Amparo, en vigor, de los' cuales tiáñscrÍblremos.h)s coricept()S más 
sobresalientes: · ..... ;;,.J).<'f:''.:;:_:'.'.'~ S < •·> ·. 

'¡; t:·,'.· '·· -~ ·- .... i~: _::'.··.·.·.~.-_!_{-, , .. •'' !-'; ~.--- ,_ ,.. ' 

Artículo 192.- ".(á jurlsprude;~i:~ que establezca la Súprenia Corte 
de Justicia, funcionando en Pleno:· o• eíi Salas/ es obligatoria para éstas, 
tratándose de la que decr~te el Pierio;· y"iídemás para los Tribuna les Unitarios 
y Colegiados de Circuito, losjuzga'dos 'de' Dlstrltoilos tribunales militares y 
judiciales del orden' común fde~lo's' Estados ·Y del· Distrito Federal, y. los 
tribunales admlnlstra!lvos:y.del_ trabajo; locales o federales. . · 

,_ ... _, 

. --~- , . ·-· . - - . . . '- - : 

17 García M~y~~z,·:_· Edlla;d~. -~~t1'."oducci6n··:_ al :sstudi~ .·del 
Derecho, Editorial Porraa, México 1961, página 69. 
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Las resoluciones constituirán jurisprudencia siempre que lo resuelto 
en ellas se sustente en cinco sentencias no ininterrumpidas por otra en 
contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce ministros, 
si se trata de jurisprudencia del Pleno, o por cuatro ministros en los casos de 
jurisprudencia de las Salas. También constituyen jurisprudencia las 
resoluciones que diluciden las contradicciones de tesis de Salas y de 
Tribunales Colegiados ". 

Artículo 193.- " La jurisprudencia que establezca cada uno de los 
Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los tribunales unitarios, 
los juzgados de Distrito, los tribunales militares y judiciales del fuero común 
de los Estados y del Distrito Federal, y los tribunales administrativos y del 
trabajo, locales o federales. 

Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito constituyen 
jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco 
sentencias no Interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas 
por unanimidad de votos de los magistrados que integran cada tribunal 
colegiado ". 

Artículo 194.- " La jurisprudencia se.interÍÜmpe dejando de tener el 
carácter de obligatoria siempre que Se próriun.Ci(l. ejecutoria en contrario por 
catorce ministros, si se trata del Plerío; f)Ór .cúatró si se trata de una Sala, y 
por unanimidad de votos tratáridosé:dé':lff.:Í:le·.un Tribunal Colegiado de 
Circuito ". 1' :,:,, .. 

Artículo 196.- " Cuando las partes invoquen en el juicio de amparo 
la Jurisprudencia del Pleno o de las SaÍás de la Suprema Corte o de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, lo harán por escrito, expresando el número 
y órgano jurisdiccional que la Integró y el rubro y tesis de aquella. Si 
cualquiera de las partes Invoca ante un Tribunal Colegiado de Circuito la 
jurisprudencia establecida por otro, eltribunal del conocimiento deberá: 

l. Verificar la existencia de la tesis jurisprudencia! invocada; 

11. Cerciorarse de la aplicabilidad de la tesis jurispr~dénciai 



69 

" invocada, al caso concreto en estudio; y 

111.- Adoptar dicha tesis jurisprudencia! en su resolución, o resolver 
expresando las razones por las cuales considera que no debe 
confirmarse el criterio sostenido en la referida tesis 
jurisprudencia!". 

En la última hipótesis de la fracción 111 del presente artículo, el 
tribunal de conocimiento remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia 
para que resuelva sobre la Contradicción. 

Artículo 197.-" Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, 
cualquiera de dichas Salas o ministros que las integran, el Procurador General 
de la República o las partes que Intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la misma 
Suprema Corte de Justicia, la que decidirá funcionando el Pleno cual tesis 
debe observarse ". 

Artículo 197 - A.- " Cuando los .Tribunales Colegiados de Circuito 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, 
los ministros de la Suprema Corte de J~stlciá; él Procurador General de la 
República, los mencionados .tribunale's o lós magistrados que los Integren, o 
las partes. que. Intervinieron en los·juicios ·en :que tales tesis hubieran sido 
sustentadas; podrán denuncla·r la co'ritradlcción ante la Suprema Corte de 
Justléia, tá que ciécidirá cúal.tesls debe ·prevalecer. 

¿~ ~d~~k;;~c~¡fa"~éb~~á cl~¡át1~ resolución dentro del término de 
tres meses y ordeiliir su pÚblicác,IÓn {~emisión en los términos previstos por 
el artículo 195 ,•;. >' .::) ;;;; . . '? '/ · < 

;, -,·' ~ :.'. " 

Artículo 197- E!{~ Las eÍecu!OriascÍe amparo.Y los vÓtos particulares 
de los ministros ycie)os ·magistrados éle :ros Tribunales 1Colegiados de 
Circuito; qúe con ello"se relacio~en, se publicarán en le Semanario Judicial 



70 

de la Federación, siempre que se trate de las necesarias para constituir 
jurisprudencia o para contratarla, además de la publicación prevista por el 
artículo 95 de esta Ley. Igualmente se publicarán las ejecutorias que la Corte 
funcionando en Pleno, las Salas o los citados Tribunales, acuerden 
expresamente". 

De los artículos anteriormente señalados se desprende que la 
Jurisprudencia es una fuente formal del derecho, por tener, por lo que a la ley 
corresponde, su misma fuerza obligatoria, sin constituirse de manera formal 
como una norma jurídica, se puede considArar de igual forma como una 
fuente material, va que su espíritu encierra la confirmación e interpretación 
de la misma ley, también es fuente directa, al integrar al derecho mismo, toda 
vez que la ley no siempre cubre todas las manifestaciones inestables que 
pueden surgir en diversos casos. 

Concluiremos el presente capítulo con una cita del maestra Ignacio 
Burgoa Orlhuela, que al efecto dice lo siguiente: 

" No hay duda, en efecto de que la jurisprudencia es fuente del 
derecho, según se le ha reputado tradicionalmente, sobre todo en los países 
de régimen jurídico consuetudinario en los que desempeña el muy 
significativo papel de precisar, en proposiciones lógicas específicas, 
contenidas en los fallos judiciales, el sentido multiforme de las normas 
Implicadas en la costumbre jurídica, la que sin depuración jurisprudencia!, 
presentaría la perspectiva de un panorama caótico y desconcertante, en el 
que fácilmente se extraviaría el entendimiento humano en su pretensión de 
conocer el derecho". (18

) 

" Burgoa orihuela, Ignacio.· El Juicio de Amparo, Editorial 
Porrúa, México 1989, página 823. 



A.-

Instancia 
Fuente 
Epoca 
Tomo 
Página 

De los tribunales colegiados de circuito. 

Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación 
8A 
XII-Diciembre 
833 

71 

RUBRO: ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL (GARANTIA DE 
AUDIENCIA). EL JUEZ FEDERAL NO ESTA OBLIGADO AL CUMPLIMIENTO 
DEL, CUANDO El ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE UNA ORDEN DE 
APREHENSION. 

TEXTO: El juez de Distrito no está obligado a estudiar si se cumple 
con el requisito que exige el artículo 14 constitucional, respecto a la garantía 
de audiencia, cuando el acto reclamado lo constituye una orden de 
aprehensión, pues como toda garantía, la de audiencia no opera por modo 
absoluto, es decir, por regla general todo gobernado, frente a cualquier acto 
de autoridad que importe privación de alguno de los bienes jurídicos tutelados 
por el artículo 14 constitucional, goza del derecho público subjetivo de que 
se Je brinden las oportunidades defensiva y probatoria antes de que se realice 
en su perjuicio el acto privativo, sin embargo, Ja Constitución consigna 
algunas excepciones al goce de esta garantía, por ejemplo, tratándose de 
órdenes judiciales de aprehensión, salvedad que se deriva del mismo artículo 
16 constitucional, cuyo precepto , al establecer los requisitos que el 
libramiento de aquellas debe satisfacer, no exige que previamente a él se oiga 
al presunto indiciado en defensa, pues únicamente deterfl).lna que "dichas 
órdenes están precedidas por alguna denuncia o quereUa~respecto de· un 
hecho que legalmente se castigue con pena corporal, apoyada en declaración 
bajo protesta de persona digna de fe" o en ótros dátos "que hagan probable 
la responsabilidad del inculpado". ' ·, · 

:~ .{·~·; .. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DELCUAÁTOCiÁCUJTO 
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PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 187/92. Edelmiro de la Cerda Gamboa. 9 de 
diciembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García 
Salazar. Secretario: Angel Torres Zamerrón. 

Base: Semanario Judicial de la Federación. 
Quinta Epoca. 
Tomo CIV, página 1137. 

Instancia 
Fuente 
Epoca 
Tomo 
Página 

Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación 
SA 
XII-Agosto 
323 

RUBRO: ACTOS DE PRIVACION A LOS QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. SU NATURALEZA. 

TEXTO: El artículo 14 Constitucional rige, según su texto, para actos 
de privación, debiéndose entender por tales los que tienen por fin Llltimo, 
definitivo y natural la disminución de la esfera jurídica del gobernado. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Improcedencia 162/93. Demetrio López Fernández. 1 O de junio de 
1993. Unanimidad de votos;. ·Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. 
Secretario: José Luis Rafael Cano Martrnez. 
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B.- De la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Instancia 
Fuente 
Epoca 
Número 
Tesis 
Página 

Pleno 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
SA 
71, Noviembre de 1993 
P. LXXVllf93 
46 

RUBRO: MAQUINAS REGISTRADORAS DE COMPROBACION 
FISCAL. El ARTICULO 29 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION NO 
VIOLA LA GARANTIA DE AUDIENCIA DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

TEXTO: El artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, al 
establecer que los contribuyentes con local fijo tienen obligación de registrar 
el valor de los actos o actividades que realicen con el público en general en 
las máquinas de comprobación fiscal, no viola la garantía del artículo 14 
Constitucional, pues su propósito fundamental no es el de imponer a esta 
clase de contribuyentes un acto de privación, sino una presentación de hacer, 
que se instrumenta a opción de los obligados, mediante dos mecanismcs; en 
uno, derivado de la relación de este artículo con el 53-C de la Ley Federal de 
Derechos, el particular recibe de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
la máquina respectiva y está obligado a pagar los derechos fiscales que por 
los conceptos de asignación y uso se previenen; en el otro. derivado de aquel 
precepto en .relación con el 29-A del Reglamento del citado Código, el 
obligado adquiere la máquina de los fabricantes o importantes autorizados por 
esa Dependencia. En el primer supuesto, el acto de privación no deriva del 
deber de adquirir la máquina, pues ésta se les asigna para su uso por la 
dependencia, sino de su obligación de pagar los derechos respectivos, razón 
por la cual se satisface la garantía de audiencia conforme al criterio 
excepcional que en materia impositiva ha sostenido este órgano colegiado, 
pues la determinación del crédito determinado por la aplicación de tales 
preceptos, podrá ser combatida en el recurso administrativo de revocación 
o en· el juicio contencioso-administrativo con arreglo a los artículos 2o., 
fracción IV y 117 1, del propio ordenamiento en relación con el 23 fracción 
1, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. En el segundo 
supuesto, la adquisición de la máquina directamente de sus fabricantes o 
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importadores en ejercicio de la opción concedida por las normas reclamadas 
a los contribuyentes que, por estimarlo favorable a sus intereses, prefieren 
sustraerse del programa de asignación a fin de elegir la maquinaria más 
idónea y útil para sus objetivos empresariales, no implica, obviamente, un 
acto de privación impuesto unilateralmente por el Estado respecto del cual 
debiera observarse la garantía de audiencia previa, pues el pago del precio 
deriva de un contrato celebrado en ejercicio de la voluntad del contribuyente 
que no se traduce en una disminución patrimonial, sino en el ingreso de su 
peculio de un bien. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 394/93. Central de Pinturas y Vidrios, S.A. de 
C.V. 2 de septiembre de 1993. Mayoría de dieciséis votos. Ponente. Juan 
Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortíz. 

Amparo en revisión 1167/92. Tintorería Electrónica Flor, S.A; 3 de 
agosto de 1993. Mayoría de dieciséis votos. Ponente: Mariano Azuela Gitrón. 
Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. · · 

Amparo en revisión 250/93. Ernesto Madrigal; S.A; ,de,,C: V.• 3 de 
agosto de 1993. Mayoría de dieciséis votos. Ponente: Mariano AzUela Gitrón; 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. ' , · · 

El Tribunal Pleno en su sesión privada cel~br~d~.~I jú~v~sc~atro de 
noviembre en curso, por unanimidad de quince votos de los.señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordoñez, Carlos de Silva Nava; José .. Tri¡ildad t:imz 
Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Castañón León;; Luis: f~rnández 
Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Greén;'•Sariiuel:Alba 
Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiárrez,' José rvrªnl!el l/iil~gordoá, 
Lozano, Fausta Moreno Flores; Carlos García Vázquez; Mariano Azuela Gitrón·º · 
y Juan Díaz Romero: aprobó, con el número LXXXVll/93;)a :tesis· que 
antecede; y determinó que las votaciones son idóneas para integrar, tesis de· 
jurisprudencia. Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas,'Sérgfo Hllgo'Chapital 
Gutiérrez, A tanasio González · Martínez, Clementina· Gil de·. Leste,r y Felipe 
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López Contreras, México, Distrito Federal, a nueve. de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres. . . . 

Instancia 
Fuente 
Epoca 
Número 
Tesis 
Página 

Pleno 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
BA 
70, Octubre de 1993 
P. L/93 
28 

RUBRO: REVERSION DE UN BIEN EXPROPIADO. EL ARTICULO 33, 
SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, QUE 
ESTABLECE UN PLAZO PARA RECLAMARLA, NO VIOLA LOS ARTICULOS 
14, 16, 22 Y 27 CONSTITUCIONALES. 

TEXTO: Dispone del artículo 9o. de la Ley de Expropiación que "SI 
los bienes que han originado una declaratoria de expropiación, de ocupación 
temporal, o de limitación de dominio, no fueren destinados al fin que dio 
causa a la declaratoria respectiva, dentro del término de 5 años, el propietario 
afectado podrá reclamar la reversión del bien de que se trate, o la 
Insubsistencia del acuerdo sobre ocupación temporal o limitación de 
dominio". No . establece este precepto legal, ni puede derivarse de lo 
dispuesto por el mismo, que baste que transcurra el término que preveé sin 
que el bien apropiado se destine alfin.quedio .causa a la expropiación; para 
que automáticam'ente ei' esiado pierda lá propiedad del bien y este ingrese al 
patrimonio del particular afeétadci; sino que el transcUrso i:le ese términó; sin 
que el bien sea destinado, únicamente produce el. derecho a reclamar la 
reversión. Por tanto;: al estatuir el artículo 33, segundo párrafo, de la Ley 
General de Bie.nes Nácion·a1és> que los particulares que tengan derecho a 
demandar lareversión de bienes expróplados, tendrán un plazo de dos años 
para ejercer sus derechos; contados a partir de la fecha en que aquella sea 
exigible, no' viola los artículos 14, 16, 22 y 27 constitucionales, pues el no 
ejercicio· de tales derechos dentro de los dos años mencionados, sí lo acarrea 
la pérdida delderecho·a réclalTlar la reversión, más no puede traducirse en 
una confiscación· o en una expropiación del bien, y mucho menos en la 
privación de .1.a propiedad del bien sin cumplimiento a las garantías de previa 
audiencia y de debida fundamentación y motivación legales, dado que el bien 
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sigue siendo propiedad del Estado mientras no se reclame su reversión y, en 
su caso, se resuelva favorablemente la reversión relativa. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 812/92, Sucesión de Sotero Galván Núñez. 18 
de agosto de 1993. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Mariano Azuela 
Gitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrar Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes cinco de 
octubre en curso, por unanimidad de veinte votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordoñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes Garcla, Noé 
Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José 
Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio 
Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasia González 
Martlnez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
Garcla Vázquez, Mariano Azuela Gitrón, Juan Dlaz Romero y Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número L/93, la tesis que antecede y 
determina que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
México, Distrito Federal, a ocho de octubre de mil novecientos noventa y 
tres. 

Instancia 
Fuente 
Epoca 
Número 
Tesis 
Página 

Pleno 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
SA 
64, Abril de 1993 
P. XXIV/93 
19 

RUBRO: LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. SU ARTICULO 64, FRACCION IV, QUE ESTABLECE LA 
SUSPENSION TEMPORAL DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES DE SUS 
CARGOS, NO ES VIOLATORIA DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA QUE 
ESTATUYE EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 
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TEXTO: El anlculo 64, fracción IV, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos establece la suspensión 
temporal de los presuntos responsables de sus cargos, empleos o comisiones 
como una medida cautelar o precautoria, mientras dura el procedimiento y se 
dicte le resolución que deslinda las responsabilidades del servidor público 
afectado. Por ello, el numeral mencionado no viola la garantía de audiencia 
consagrada en el párrafo segundo del artículo 14 constitucional, puesto que 
dicha garantía opera respecto de actos privativos y la suspensión temporal 
aludida no tiene tal carácter. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 6055/90. Mario López de Escalera. 17 de febrero 
de 1993. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Juan Dlaz Romero. 
Secretario: Marcos Garcla Jos. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes trece de 
abril en curso, por unanimidad de quince votos de los señores Ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordoñez, Carlos de Silva Nava, José Trinidad Lanz 
Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Castañón León, Luis Fernández 
Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, 
Atanasia González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 
Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Gitrón, Juan Dlaz Romero y 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número XXIV/93, la tesis que 
antecede y determina que la votación es idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia. Ausentes: Clementina Gil de Lester, Ignacio Magaña 
Cárdenas, Samuel Alba Leyva, Victoria Adato Green y Felipe López 
Contreras. México, Distrito Federal, a catorce de abril de mil novecientos 
noventa y tres. 

Instancia 
Fuente 
Epoca 

·Número 
Tesis 
Página 

Pleno 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
8A 
61, Enero de 1993 
P. X/93 
61 
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RUBRO: ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PRODUCTO DEL DELITO 
POR EL MINISTERIO PUBLICO. EL ARTICULO 40 DEL CODIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMUN V PARA TODA LA 
REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL, Y LOS ARTICULOS 123 Y 
181 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LO 
ESTABLECEN, NO VIOLAN EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

TEXTO: Los artículos mencionados que facultan al Ministerio Público 
a dictar medidas para asegurar bienes del indiciado, no infringen la garantía 
de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional. Aunque estas medidas 
se dictan sin audiencia previa de la parte a la que pudieran perjudicar, no 
implican privación definitiva de derechos, puesto que son medidas 
provisionales que constituyen únicamente actos de simple molestia y para 
decretarse, no requieren cumplir los requisitos que para los actos de privación 
de derechos establece el artículo 14 constitucional. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 582/91. Ramón Cervantes Verástegui. 9 de enero 
de 1992. Mayoría de quince votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. 
Secretario: Gabriel Ortíz Reyes. · ·, 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el miérc~les seis de 
enero en curso, por Unanimidad de diecisiete votos de los señores, ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Siiva Nava, José Trinidad,Lanz 
Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Castañón León, Felipe Lópéz 
Contreras, Luis Fernández. Doblado, José Antonio Llanos Duarte;Victoria 
Adato Green; Sarnuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, 
Clementina Gil de Lester, ·José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 
Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Gitrón y Juan Díaz Romero: 
aprobó con el númeró X/93, la tesis que antecede; Y determinó que la 
votación es idónea par_a_ integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: Ignacio· 
Magaña Cárdenás; Alanasio González Martínez y Sergio Hugo C~apltal 
Gutiérrez. México; Distrito Federal, a doce de enero de mil novecientos 
noventa y tres. 
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Fuente 
Epoca 
Número 
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Pleno 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
8A 
60, Diciembre de 1992 
P. Clll/92 
30 

RUBRO: RENTA, IMPUESTO SOBRE LA. El ARTICULO 30 DE LA LEY 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE, VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
CONSAGRADO EN EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

TEXTO: El artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
vigor, a partir del primero de enero de mil novecientos ochenta y siete, viola 
el principio de irretroactividad consagrado en el artículo 14 constitucional, al 
no contemplar las deducciones establecidas en el mismo precepto de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta anterior, tratándose de enajenaciones a plazos, 
celebradas durante el año de mil novecientos ochenta y seis, privando así al 
causante de un derecho previamente adquirido de conformidad con la ley 
anterior, sin que obste lo establecido en el artículo 30 bis de la ley señalada, 
pues éste, acorde con lo dispuesto en el artículo 60. transitorio de la propia 
ley, sí lo permite las deducciones en comento, tratándose de ventas a plazo 
celebradas con anterioridad a su vigencia, cuando el causante se declare en 
liquidación, o bien, cambie de actividad preponderante. La regla general la 
constituye lo dispuesto en el indicado artículo 30, que suprimió el derecho de 
los contribuyentes a reducir el costo de los bienes en operaciones de venta 
a plazos; en cambio el artículo 30 bis del propio ordenamiento, en 
concordancia con su artículo 60. transitorio, sí lo admite, como excepción, 
la posibilidad de esa deducción en las ventas a plazo celebradas con 
anterioridad a su vigencia, hasta el momento en que aquellos se declaren en 
liquidación o cambien de actividad preponderante; luego en estas 
condiciones, no es lógico suponer que el contenido del artículo 30 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta anterior, se hubiese trasladado al artículo 30 bis 
de la propia ley, en vigor a partir del primero de enero de mil novecientos 
ochenta y siete. 
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PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 4615/90. Liverpool, México, S.A. de C.V. 1 O de 
1un10 de 1992. Unanimidad de diecinueve votos Ponente: José Manuel 
Villagordoa Lozano. Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecisiete de 
noviembre en curso, por unanimidad de dieciocho votos de los señores 
ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José 
Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Noé Castañón León, Felipe 
López Contreras, Luis Fernández Doblado, Victoria Adato Green, Samuel Alba 
Leyva, Ignacio Moisés Call y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, 
Atanasio González Martlnez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta 
Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Zuela Gitrón, Juan Díaz 
Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó con el número Clll/92, la 
tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
de jurisprudencia. Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos 
Duarte. México, Distrito Federal, a dieciocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos. 

Instancia 
Fuente 
Epoca 
Número 
Tesis 
Página 

Pleno 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
BA 
IX, Enero 
P. XVlll/92 
15 

RUBRO: ACTIVO DE LAS EMPRESAS. LA LEY RELATIVA NO VIOLA 
LA GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD PREVISTA EN El ARTICULO 14 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR 
EL HECHO DE ESTABLECER EN SUS ARTICULOS 2o. Y 3o. QUE PARA LA 
DETERMINACION DE LA BASE GRAVABLE, SE TENGA QUE ACTUALIZAR 
EL SALDO POR DEDUCIR DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LOS 
ACTIVOS. 
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TEXTO: No es exacto que mediante los·artlculo 2o. y 3o. de la Ley 
del Impuesto al Activo de las Empresas, que aluden al requisito de actualizar 
el saldo por. deducir. del impuesto sobre la renta, de Jos: activos, para la 
determinación de la base, se pretenda grava'r,el superávit o ganáhciaderivada 
de la permanencia en la propiedad de u~ bienXsino atender ayalores reales 
en d_icha determinación. Efectivamente !_as disp()sieío'iies; méncionádas. no 
contemplan como objeto del impuesto al activó de las empresas> el súperávit 
o incremento que .el valor de los bienesé adq'uiere'cÓn:niotivo de ·la 
permanencia en el patrimonio de los·piirtic~lares,j)ués,'rió establecen el 
objeto del tributo, sino el procedimiento a través del cual lia,dedeterminarse 
el impuesto por ejercicios fiscales, precisando por un lado} :que para.ello há 
de sumarse el promedio del valor. de. los.activos;:·que·.°pará, obtenér· el 
promedio relativo al valor de los activos fijcís,>gastos y cargos diferidos,' sé 
actualizará el saldo por deducir en. el impuesto sobre.Ja:renta' al driició del 
ejercicio en los términos del artículo 3o. de .la ley reclamada; qúe ése saldo: 
se disminuirá con la mitad de la deducción de inversiones en ;el.ejercicio, 
determinado conforme a los articulo 41 y 47 de la Ley del lmpuestcí'sobre la 
Renta; que el resultado se dividirá entre el número de meses que comprende 
el ejercicio; y que el cociente se multiplicará por el número de meses que el 
bien de que se trate se utilizó en el ejercicio; y puntualizando por otro, que 
la actualización del saldo en cita se obtendrá multiplicándolo por el factor de 
actualización previsto en la fracción 11 del articulo 7o. de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta correspondiente al periodo al que se refiere el penúltimo 
párrafo del artículo 41 de esa Ley. O sea, ambos preceptos mencionan la 
forma en que ha de obtenerse la base del tributo reclamado, y si bien es 
cierto que aluden a la actualización del saldo por deducir en el impuesto sobre 
la renta, a propósito del promedio del valor de los activos fijos, gastos y 
cargos diferidos, como presupuesto necesario en la determinación de la 
expresada base, también lo es que lo hacen no para indicar cual es el objeto 
grabado, sino para precisar un mecanismo arltmico que permita obtener el 
valor del promedio mensual que dichos activos tengan durante los ejercicios 
posteriores a Ja entrada en vigor del ordenamiento en reclamo. Además, si 
bien es verdad que los numerales en cuestión, atienden al factor de 
actualización que resulta de considerar el monto original de la inversión y que 
ésta no pudo haberse modificado antes de la entrada en vigor de referencia, 
ello no significa que esa Ley rija situaciones anteriores a su vigencia o lesione 
derechos adquiridos, puesto que a dicha actualización no le atribuye calidad 
de supuesto normativo que tenga como efecto Ja obligación de pagar el 
tributo, sino sólo Jo toma como referencia para que la determinación de la 
base refleje, durante el ejercicio de que se trate, Jos valores reales del objeto 
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gravado. Por otro lado, debe señalarse que la Ley del Impuesto al Activo de 
las Empresas no obra hacia el pasado afectando derechos adquiridos bajo el 
amparo de leyes anteriores por el hecho de que su objeto recaiga sobre 21 
activos que con anterioridad a su entrada en vigor poseía el sujeto pasivo del 
tributo, pues lo que grava el impuesto reclamado no es el argumento que el 
valor de los activos resienta por el fenómeno de la inflación, sino los activos 
que los sujetos del mismo poseen, pero durante la vigencia de la ley, esto es, 
a partir del primero de enero de mil novecientos ochenta y nueve, con 
independencia de que su valuación deba ser actualizada para determinar el 
monto del gravamen y exija en unos casos, por ende, considerar al valor que 
los activos hubiesen tenido en un tiempo anterior a la entrada en vigor de la 
ley reclamada, y de que su adquisición y posesión hubieren ocurrido 
anteriormente a dicha vigencia, motivo por el cual no se transgrede la 
garantía de irretroactividad que establece el artículo 14 Constitucional; 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 369/90. Construccio~es ~anta Maria, S.A. 9 de ' · 
octubre de 1991. Puesto a vótación el proyecto modificado, por mayoría de .. 
quince votos de. los,señores ministros Magaña Cárdenas/Alba· Leyva;. 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado; Llanos Duarie; Adató 
Green; Rodríguez Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, _Gil delester, Vi"agordoa 
Lozano, Moreno Flores,· García Vázquez, Dlaz Romero y Chapital Gutiérrez se 
resolvió en lo que m·ateria de 1a· revisión, revocarla sentencia recurrida y 
negar el amparo al quejoso respecto de las leyes de Ingresos de la Federación 
y del impuesto al Activo de las Empresas que se reclaman, González Martínez 
y Presidente Schmill Ordónez votaron en contra y por mayo ria de doce vótos 
de Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, 
Fernández Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldan, Cal y Mayor Gutiérrez, 
Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno' Flores y -García Vázquez, se 
resolvió negar el amparo en relación con el artículo 9o. del reglamento de la 
ley del Impuesto al Activo de las Empresas impugnado; Llanos Duarte, 
González Martlnez,. Dlaz Romero, Chapital Gutiérrez, ·y Presidente Schmill 
Ordónez votaron en contra. Impedido legalmente: Lanz Cárdenas. Ausentes: 
Azuela Gitrón y de Silva Nava: Ponente: Victória- Adato Green. Secretario: 
Hanz Eduardo López Muñoz. · 
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Tesis número XVlll/92 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el miércoles ocho de enero de mil novecientos noventa y 
dos. Unanimidad de diecinueve votos de los señores ministros Presidente 
Ulises Schmill Ordónez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, 
José Trinidad Lanz Cárdenas, Samuel Alba Leyva, Felipe López Contreras, 
Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, 
Santiago Rodríguez Roldan, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, 
Clementina Gil de Lester, Atanasia González Martínez, José Manuel 
Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano 
Azuela Gitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Ausente: 
Noé Castañón León. México Distrito Federal, a trece de enero de mil 
novecientos noventa y dos. 

Instancia 
Fuente 
Epoca 
Número 
Tesis 
Página 

Pleno 
Semanario Judicial de la Federación 
8A 
VIII Noviembre 
J/P. 47/91 
21 

RUBRO: RENTA, IMPUESTO SOBRE LA. EL ARTICULO 801 DE LA 
LEY VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE, NO VIOLA LA GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA NORMA PREVISTA POR EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

TEXTO: El artículo 801 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente a partir del primero de enero de mil novecientos ochenta y nueve, no 
es retroactivo puesto que nadie adquiere el derecho de tributar en 
determinadas condiciones generales para siempre, sino que cada ejercicio 
fiscal se rige por las disposiciones vigentes en el año a que corresponda. 
Congruente con esto, el dispositivo reclamado únicamente cambia las bases 
generales de tributación para el futuro, pues en lugar de que durante mil 
novecientos ochenta y nueve los contribuyentes se sujetan en un 40% a la 
base tradicional y un 60% a la base nueva; en el año de mil novecientos 
noventa en un 20% a la base tradicional y un 80% a la base nueva, indica 
que de su iniciación de vigencia en adelante se debe tributar de conformidad 
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con la base nueva completamente, lo que no afecta situaciones jurídicas 
especificas nacidas bajo la vigencia de una ley anterior. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 3154/89. Refacciones v Accesorios Mundiales, 
S.A. 21 de febrero de 1991. Puesto a votación. El provecto, se aplicó por 
unanimidad de diecisiete votos de los señores ministros Presidente Schmill 
Ordóñez, de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Azuela Gitrón, Alba Leyva, 
Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato 
Green, Gil de Lester, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Díaz Romero v Chapitel Gutiérrez. Ausentes: Rodríguez 
Roldán, Rocha Díaz v Martínez Delgado. Ponente: Santiago Rodríguez Roldán. 
Secretario: Roberto Terrazas Salgado. 

Amparo en revisión 1319/90. Industrial Abastecedora del Sur, S.A. 
de C.V. 21 de mayo de 1991. Puesto a votación del proyecto, se aprobó por 
mayoría de dieciséis votos de los señores ministros de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapitel Gutiérrez v 
Presidente Schmill Ordóñez; Azuela Gitrón, Castañón León y González 
Martínez votaron en contra. Ausente: Rocha Díaz. Ponente: Luis Fernández 
Doblado. Secretario: Roberto Terrazas Salgado. 

Amparo en revisión 2005/90. Productos Especiales Químicos, S.A. 
de C.V. 21 de mayo de 1991. Puesto a votación el proyecto, por mayoría de 
dieciséis votos de los señores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Alba Leyva, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapitel Gutiérrez y 
Presidente Schmill Ordóñez se resolvió confirmar la sentencia recurrida y 
negar el amparo a la quejosa, Azuela Gitrón, Castañón León v González 
Martrnez votaron en favor del proyecto. González Martrnez manifestó que las 
consideraciones de su provecto constituirían voto particular. Ausente: Rocha 
Díaz. Ponente: Atanasia González Martínez. Secretaria: Amanda R. García 
González. 
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Amparo en revisión 3045/90. Devy, S.A. 21 de mayo de 1991. 
Puesto 1 votación el proyecto, se aprobó por mayoría de dieciséis votos de 
los señores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, López 
Contreras, Fern6ndez Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill 
Ordóñez; Azuela Gitrón, Castañón León y González Martínez votaron en 
contra. Ausente: Rocha Díaz. Ponente: José Martínez Delgado. Secretario: 
Gilberto León Hernández. 

Amparo en revisión 3130/89. Promotora de Bienes v Servicios, S.A. 
de C.V. 4 de julio de 1991. Puesto a votación el proyecto modificado, se 
aprobó por mayoría de quince votos de los señores ministros de Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, López Contreras, Fernández 
Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Dfaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente 
Sch mill Ordóñez; Azuela Gitrón y González Martínez votaron en contra. 
Impedido legalmente: Lanz Cárdenas. Ausente: Rodríguez Roldán y Castañón 
León. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretaria: Xóchitl Guido Guzmán. 

Tesis de jurisprudencia 47/91 aprobada por el Tribunal en Pleno en 
Sesión Privada celebrada el martes quince de octubre de mil novecientos 
noventa y uno, unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, 
Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, 
Santiago Rodríguez Roldán, Clementina Gil de Lester, Atanasio González 
Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, José Trinidad Lanz Cárdenas, Juan Díaz Romero y Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. Ausentes: Mariano Azuela Gitrón e Ignacio Moisés 
Cal y Mayor Gutiérrez. México, D. F., a 22 de octubre de 1991. 
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RUBRO: QUIEBRA Y SUSPENSION DE PAGOS, LEY DE. EL 
ARTICULO 409 DE DICHO ORDENAMIENTO NO VIOLA LA GARANTIA DE 
AUDIENCIA ESTABLECIDA EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 14 
CONSTITUCIONAL. 

TEXTO: El artículo 409 de referencia dispone que: "Con excepción 
de las reclamaciones por deudas de trabajo, por alimentos o por créditos con 
garantía real, quedarán en suspenso los juicios contra el deudor que tengan 
por objeto reclamar el cumplimiento de una obligación patrimonial: pero se 
podrán practicar en ellos las actuaciones tendientes a prevenir perjuicios en 
las cosas sujetas a litigio o a conservar íntegramente los derechos de las 
partes.• De ahí que la sola suspensión del juicio contra el deudor, que tenga 
un contenido patrimonial y no derive de deudas del orden laboral, de créditos 
alimentarios o de adeudos con garantía real, no resulta vlolatorla de la 
garantía de audiencia prevista en el segundo párrafo del artículo 14 
Constitucional, porque únicamente condiciona su continuación al hecho de 
que no queden satisfechas las pretensiones de los acreedores en el 
procedimiento de suspensión de pagos. En consecuencia, es inexacto que el 
precepto Impugnado vulnere la garantía de audiencia, máxime si con motivo 
de la suspensión de pagos se establece un procedimiento específico en el que 
puedan quedar colmadas sus pretensiones. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 2503/88. Microtodo Azteca, S.A. de C.V. 20 de 
septiembre de 1990. Puesto a votación el proyecto modificado se aprobó por 
mayoría de dieciséis votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, 
Fernández Doblado, Rodríguez Roldán, Gil de Lester, Vlilagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Chapltal Gutiérrez, Díaz Romero, Schmlll 
Ordóñez y Presidente en funciones González Martínez: Adato Green votó en 
contra. Ausentes: Presidente del Río Rodríguez, Azuela Gltrón, Llanos Duarte 
y Martrnez Delgado. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretarlo: José Pastor 
Suárez Turnbull. 
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Tesis número XXXVll/91 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el martes dos de julio de mil novecientos noventa y uno. 
Unanimidad de diecinueve votos de los señores ministros: Presidente Ulises 
Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador 
Rocha Díaz, Mariano Azuela Gitrón, Samuel Alba Leyva, Felipe López 
Contreras, José Antonio Llanos Duarte, Victoria A dato Green, Clementina Gil 
de Lester, Atanasia González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores. Carlos García Vázquez, Juan Díaz Romero, Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez, Luis Fernández Doblado, Noé Castañón León y José 
Trinidad Lanz Cárdenas. Ausente: Santiago Rodríguez Roldán. México, 
Distrito Federal a cuatro de julio de 1991. 
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RUBRO: EXTRADICION. EL TRATADO INTERNACIONAL RELATIVO 
(4 DE MAYO DE 1978) CELEBRADO POR LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO VIOLA EL ARTICULO 
14 CONSTITUCIONAL. 

TEXTO: El tratado internacional de extradición celebrado por los 
Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos no viola el 
artículo 14 Constitucional al no establecer un período de pruebas y alegatos 
dentro del procedimiento de extradición de un reo, ya que dicha extradición 
sólo puede llevarse a cabo mediante la aplicación del tratado internacional 
mencionado, cuyas partes son las naciones contratantes. En el curso de tal 
aplicación, una de ellas deberá demostrar la procedencia de la extradición 
solicitada, y la otra la calificará. Consecuentemente, el reo respecto del cual 
exista solicitud de extradición no es parte directa en ese procedimiento, por 
lo que nada tiene que alegar ni probar. 
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PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 5707/89. Richard Lyman Pitt. 15 de marzo de 
1 990. Unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Gitrón, Rocha Díaz, López Contreras, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente del Río Rodríguez. Ausentes: Carlos de Silva Nava, A tanasio 
González Martínez v Noé Castañón León. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. 
Secretario: Víctor Ernesto Maldonado Lara. 

Tesis número XLV/90, fue aprobada por el Tribunal en Pleno en 
Sesión Privada celebrada el miércoles doce de septiembre en curso. 
Unanimidad de diecinueve votos de los señores ministros: Presidente Carlos 
del Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Mariano 
Azuela Gitrón, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López 
Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Santiago 
Rodríguez Roldán, José Martlnez Delgado, Clementina Gil de Lester, Atanasio 
González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Carlos García Vázquez, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez,Juan Díaz Romero V 
Ulises Schmill Ordóñez. Ausentes: Salvador Rocha Díaz v Victoria Adato 
Green. México, Distrito Federall, a veinte de septiembre de mil novecientos 
noventa. 
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RUBRO: GARANTIA DE AUDIENCIA. EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE 
TERRENOS BALDIOS Y NACIONALES, DEMASJAS Y EXCEDENCIAS VIOLA 
EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 
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TEXTO: El artículo 55 de la Ley de Terrenos Baldíos y Nacionales, 
Demasías y Excedencias viola la garantía de audiencia, prevista en el artículo 
14 Constitucional, al ordenar que se notifique el deslinde a los colindantes, 
que sean personas conocidas, por medio de publicaciones en el Diario Oficial 
de la Federación en el Periódico Oficial de la entidad federativa 
correspondiente, en el periódico de mayor circulación de la región y en las 
oficinas municipales. Es por ello que al no estatuir tal precepto la notificación 
personal a los propietarios y poseedores de esos predios priva a estos sujetos 
de la oportunidad de hacer valer los derechos que en defensa de sus 
intereses convenga, situación que determina concluir que el precepto 
combatido es inconstitucional. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 1978/88. Esperanza Delgado Villarreal viuda de 
Rodríguez y otro. 17 de enero de 1990. Unanimidad de diecinueve votos en 
la materia de la revisión de su competencia, modificar la sentencia recurrida 
y sobreseer en el juicio de garantías respecto del refrendo de la Ley de 
Terrenos Baldíos reclamada, de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Gitrón, Rocha Díaz, López Contreras, 
Fernández Doblado; Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martrnez Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente en funciones González Martrnez: por mayoría de diecisiete votos 
de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Gitrón, Rocha Díaz, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, 
Villagordoa Lozano, García Vázquez, Chapltal Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y Presidente en funciones González Martínez, se resolvió conceder 
el amparo en relación con el artículo 55 de la Ley reclamada, y las señoras 
ministras Adato Green y Moreno Flores, votaron en contra. Ausentes: 
Castañón León y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Fausta Moreno 
Flores. Secretario: Roberto Avendaño. 

Tesis número L/90, fue aprobada por elTrlbunal en. Pleno en Sesión· 
Privada celebrada el martes dieciocho de septiembre en curso: Unanlmi.dad 
de diecinueve votos de los señores 'ministros: Presidente Carlos del Río 
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Rodríguez, Carlos .de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Salvador Rocha 
Díaz, Samuel Alba L.eyva, ~oé CastañónLeón, Felipe López Contreras, Luis 
Fernández Doblado,. José Antonio lla~os Dliarte 'Victoria Ad ato Green 
Santiago Rodrígu~z R°"ldán/José Maftrnez Délgado, 'c1einentina Gil de Les ter'. 
Ata.nasio Go~zálezMartrnéz; J.oséf'v1ªnueJVillagordoalózano, Fausta Moreno 
Flores! Carlos Garc.ía.,yázquez;'.juaíi Díaz Rifrnefo' y Ulises Schmill Ordóñez. 
Ausentes: Mariano Azuel¡¡ fiitrc5n y Sergio l:fÚgo Cha'piial Gutlérrez. México, 
Distrito Fédera1;;a·yeintiúnci dé.septiembre de.n1i1·n'oiteCientos noventa • 

• ;._ ::,..,'. ·- <·- ··-~,~.:... ·:::~)- -~·:·:. ···,·: .. ':·-' 
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: i Pleno 
Semanario Judicial de la Federación 
8A 
V Primera parte 
P. XVll/90 
51 

RUBRO: SENTENCIA. EL ARTICULO 463 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEON, QUE 
ESTABLECE PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLA EL TERMINO GENERICO 
DE TRES DIAS, NO VIOLA LOS ARTICULOS 14, 16 Y 17 DE LA 
CONSTITUCION. 

TEXTO: El artículo 463 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nuevo León no infringe las garantlas de legalidad y seguridad 
jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 Constitucionales al establecer el 
término de tres días para que se cumpla con la sentencia, ya que dichas 
normas constitucionales no disponen ril de las mismas se desprende que para 
el cumplimiento de las sentencias ejecutorias deba otorgarse, como mínimo, 
un término de quince días. Por ello, debe estarse a lo que establezcan las 
leyes secundarias, circunstancia ésta última que corrobora el artículo 17, 
párrafo segundo, de la Constitución de la República, al disponer que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
de lo cual se deduce que cuando la Constitución Federal no señale algún 
término, debe estarse, como en la especie, al previsto en las leyes 
secundarias. 
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PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 307/89. Maria Alejandrina Magallón Muñrz. 16 
de enero de 1990. Mayoría de dieciocho votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Datato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente del Río Rodríguez; los señores ministros Azuela Gitrón, Rocha Díaz 
y Carpizo Mac Gregor, votaron en contra. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Hugo Gómez Avila. 

Esta Tesis número XVll/90, fue aprobada por el Tribunal en Pleno en 
Sesión Privada celebrada el miércoles nueve de mayo en curso, por 
unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros: Presidente en 
funciones González Martínez, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Gitrón, 
Alba Leyv<1, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y 
Schmill Ordóñez. Ausentes: Presidente del Río Rodríguez, de Silva Nava y 
Castañón León. México Distrito Federal, a nueve de mayo de mil novecientos 
noventa. 
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RUBRO: RENTA, IMPUESTO SOBRE LA. El ARTICULO 809 DE LA 
LEY DE LA MATERIA (ADICIONADO POR DECRETO DE 27 DE DICIEMBRE 
DE 1986), NO VIOLA LA GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD QUE 
CONSAGRA EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 
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TEXTO: El artículo 809 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
adicionado por el artículo tercero del Decreto que Reforma, Adiciona y 
Deroga Diversas Dis_posiciones Fiscales, de fecha 27 de diciembre de 1986, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 del mismo mes y año, 
establece la forma en que se deben disminuir las pérdidas fiscales ocurridas 
antes del 1 o. de enero de 1987 de manera distinta a lo establecido por el 
artículo 55 de la ley de referencia, anteriormente en vigor. El mismo 
establecía la facultad de disminuir las pérdidas fiscales ajustadas del 
resultado fiscal del ejercicio inmediato anterior y de la utilidad fiscal ajustada 
de los cuatro siguientes, mientras que el invocado artículo 809 establece esa 
facultad con dos modalidades que son: 1.- Disminución de dichas pérdidas 
fiscales conforme con el Título 11 o con el Capítulo VI del Título IV de la ley 
mencionada, con la condición de que se reexpresen; 2.- Disminución de esas 
pérdidas fiscales, sin reexpresar, en el Título Vil de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. Al aplicarse dichas modalidades para la disminución de las pérdidas 
fiscales Indicadas, se viola la garantía de irretroactivldad, en virtud de que el 
derecho a disminuirlas en su totalidad se adquirió por los contribuyentes con 
anterioridad a que entrarán en vigor las reformas reclamadas, esto es, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 55 antes mencionado, motivo por 
el que no podrá aplicarse las nuevas disposiciones fiscales a esos casos, pues 
ello traería como consecuencia que esas pérdidas no se pudieran disminuir 
en los término anteriormente indicados, toda vez que existe la obligación de 
que se reexpresen, es decir, que se tomen en cuenta los efectos 
inflacionarios, ya sea respecto de la totalidad de las pérdidas fiscales, o bien 
tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 801 de la ley reformada, lo 
anterior trae como resultado que el contribuyente no podrá disminuir sus 
pérdidas del total de las utllldades, como lo podía hacer con anterioridad a la 
entrada en vigor del precepto Impugnado, sino que llnicamente podrá 
disminuir los porcentajes que señala el artículo 801 citado, lo cual dejaría sin 
efecto el derecho de los causantes a disminuir las pérdidas fiscales 
muiticitadas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 antes 
indicado, derecho que ingresó a su esfera jurídica antes de que entrara en 
vigor la reforma impugnada. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 1275/88: Posadas de México, S.A. de C. V. 6 de 
abril de 1989. Mayoría de diecisiete votos de los señores ministros; de Silva 
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Nava, Magaña Cárdenas, Alba Levva, Azuela Gitrón, Castañón León, López 
Contreras, Fernándaz Doblado, Pavón Vasconcelos, Ad ato Green, Rodríguez 
Roldán, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno flores, Suárez Torres, 
Dlaz Romero, Schmill Ordóñez v Presidente del Rlo Rodrlguez; los señores 
ministros Rocha Dlaz, Gonz61ez Martlnez v Chapitel Gutiérrez votaron en 
contra V por el sobreseimiento en el juicio, Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. 
Secretario: Vlctor Ernesto Maldonado Lera. 

Amparo en revisión 701/89. Compañia Hulera Euzkadi, S.A. 10 de 
agosto de 1989. Mavorla de veinte votos de los señores ministros: de Silva 
Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Gitrón, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrlguez 
Roldán, Martlnez Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martlnez, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dlaz 
Romero, Schmill Ordóñez v Presidente del Rlo Rodríguez; votó en contra 
Rocha Dlaz. Ponente: Atanasia González Martínez. Secretario: Jean Claude 
Tron Petit. 

Amparo en revisión 217/89. Promotora Mexicana de Hoteles, S.A. 
de C. V. 14 de febrero de 1990. Mayoría de dieciocho votos de los señores 
ministros: Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Castañón León, López Centraras, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martlnez Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martlnez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dlaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente del Rlo Rodríguez; los señores ministros de 
Silva Nava, Azuela Gitrón y Rocha Dlaz votaron en contra y porque se 
sobreseyera en el juicio de garantías. Ponente: Luis Fernández Doblado. 
Secretaria: Oiga Estrever Escamilla. 

Amparo en revisión 2802/88. Hoteles Fiesta Americana, S.A. de C.V. 
15 de febrero de 1990. Mayoría de diecisiete votos de los señores ministros: 
Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Gitrón, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrlguez 
Roldán, Martlnez Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martlnez, 
Villagordoa Lozano, García Vázquez, Dlaz Romero, Schmill Ordóñe~ Y 
Presidente del Rlo Rodríguez; Rocha Dlaz votó en contra. Ausentes: de Silva 
Nava Moreno Flores y Chapital Gutiérrez. Ponente: José Martínez Delgado. . ~ 
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Secretaria: Martha Movao Núñez. 

Amparo en revisión 1496/89. Promotora Oinatur de Sonora, S.A. de 
C.V. 15 de febrero de 1990. Mayoría de dieciséis votos de los señores 
ministros: Magaña Cárdenas, Alba Levva, Castañón León, López Contreras, 
Fernéndez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrlguez Roldlln, 
Martfnez Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martínez, Villagordoa 
Lozano, García Vázquez, Oíaz Romero, Schmill Ordóñez v Presidente del Río 
Rodríguez; los señores ministros Azuela Gitrón v Rocha Oíaz votaron en 
contra y por el sobreseimiento. Ausentes: de Silva Nava, Moreno Flores y 
Chapitel Gutiérrez. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Jorge Fermfn 
Rivera Quintana. 

El texto de esta Tesis de jurisprudencia número 6/1990, fue aprobado 
por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada celebrada el martes veintidós de 
mayo en curso, por unanimidad de veinte votos de los señores ministros: 
Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Gitrón, López Contreras, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrfguez Roldán, Martlnez 
Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martlnez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill 
Ordóñez, Rocha Dfaz, Castañón León y Presidente del Rfo Rodríguez. 
Ausente: de Silva Nava. México, D. F., a 22 de mayo de 1990. 
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4o. CD-ROM JULIO DE 1994. 

Pleno 
Semanario Judicial de la Federación 
SA 
1 Primera parte-1 
sin 
27 

RUBRO: HUELGA, EL CRITERIO DE QUE EL ARTICULO 924 DE LA 



95 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES VIOLATORIO DE LOS ARTICULOS 14 y 17 
CONSTITUCIONALES, ES APLICABLE AUN EN EL CASO DE QUE HAYA 
ESTALLADO LA, PESE A LA ACCION OTORGADA POR EL ARTICULO 929 
DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

TEXTO: La Suprema Corte de Justicia ha establecido que el artículo 
924 de la Ley Federal del Trabajo violatorio de los artículos 14 y 17 
constitucionales, porque ordena que a partir del emplazamiento a huelga se 
suspendan la ejecución de sentencias y la práctica de diligencias de 
aseguramiento en contra de la empresa patronal, sin establecer un 
procedimiento que dé oportunidad de defensa a quienes puedan ser 
afectados, impidiendo, además, que los tribunales correspondientes cumplan 
con la obligación de administrar justicia en los términos legales; dicho criterio 
no sólo es aplicable tratándose de un emplazamiento a huelga, sino también 
cuando la huelga ya ha estallado, pues aún cuando a partir de entonces el 
artículo 929 del mismo ordenamiento otorga acción para pedir la declaración 
de inexistencia de la huelga, tal acción no se da en relación directa con el 
interés del tercero afectado con la suspensión, ya que no tiene por objeto la 
exclusión de los bienes reclamados, la concurrencia de su crédito o la 
ejecución de la sentencia o diligencia; además, aunque el artículo 929 
permite la declaración de inexistencia de la huelga en el evento de que se 
demuestre alguna de las limitadas hipótesis que establecen los artículos 459 
y 920 de la Ley citada, con la acción relativa no se asegura a los terceros la 
garantía de audiencia en relación con los derechos que les interesan sino con 
una cuestión que les resulta ajena, independientemente de que subsiste el 
retardo de la función de administrar justicia y de ejecutar los fallos dentro de 
los términos legales. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 5074/86. Maria Guadalupe García Ochoa viuda 
de Gutiérrez;. 16 de 'febrero de 1988 .. Mayoría de diecinueve votos de los 
señores rninisfros: de Siiva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, .·Azuela Gitrón,· Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, 
Pavón Váscóncelos··Adato Green, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, 
González Martínez;:Villagordoa Lozano, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, 
Díaz Romero,· Schmill. Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; contra los 
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votos d~ Moreno Flores y Martlnez Delgado. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: José luis Rodríguez Santillán. 

Instancia 
Fuente 
Epoca 
NiJmero 
Tesis 
Página 

Tercera Sala 
Semanario Judicial de la Federación 
BA 
V Primera parte 
XXXVll/90 
162 

RUBRO: COMPETENCIA EN UN RECURSO DE REVISION 
CORRESPONDIENTE AL PLENO DE LA SUPREMA CORTE. EL INTERPUESTO 
EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DICTADA EN AMPARO DIRECTO EN LA 
QUE SE ESTABLECE LA INTERPRETACION DIRECTA DEL ARTICULO 14 
CONSTITUCIONAL. 

TEXTO: Si en un recurso de revisión interpuesto en contra da una 
sentencia dictada en amparo directo, se sostiene que el Tribunal Colegiado 
de Circuito estableció interpretación directa del artículo 14 Constitucional 
fijando el alcance del mismo, al sostener que la garantía de irretroactlvidad 
que se consagra, sólo es aplicable a la ley y no a la jurisprudencia, 
corresponde al Pleno de la Suprema Corte el conocimiento de dicho recurso 
conforme a lo previsto por el artículo 11, fracción XV, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, puesto que si bien los artículos 24 a 27 del 
citado ordenamiento legal disponen que compete a las Salas conocer de los 
recursos de revisión interpuestos contra sentencias que en amparo directo 
pronuncian los Tribunales Colegiados de Circuito cuando establezcan la 
Interpretación directa de· un precepto de la Constitución en las materias 
penal, administrativa,. civil y laboral, respectivamente, la interpretación, 
efectuada es un problema estrictamente constitucional, ajeno a las n;iaterlas. --
específicas mencionadas. - - - - -

PRECEDENTES: 
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Recurso de reclamación en amparo directo en revisión 3453/89. Juan 
Ignacio Alcacer Brizuela. 12 de febrero de J 990. Cinco votos.· Poneníe: 
Mariano Azuela Gitrón. Secretario: Filiberto Mé.nd~z Gutiérréz. 

Instancia 
Fuente 
Epoca 
Número 
Tesis 
Página 

··C< ~ .:, 
)• •>e •• 

Tercera Sala 
Semanario Judicial de la Federación 
8A 
V Primera parte 
XXXVIJl/90 
176 

RUBRO: INTERPRETACION DIRECTA DE UN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL. SE ESTABLECE SI EN LA SENTENCIA SE FIJA El 
ALCANCE DE UN ASPECTO DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

TEXTO: Si en Ja sentencia pronunciada en amparo directo por un 
Tribunal Colegiado de Circuito se fija el alcance del artículo 14 
Constitucional, sosteniendo que Ja garantía de irretroactividad que el mismo 
consagra se refiere única y exclusivamente a la ley y no a la jurisprudencia, 
debe concluirse que con ello se establece la interpretación directa del 
precepto citado. 

PRECEDENTES: 

Recu~So de Reclamación en el amparo directoen revisión 3453/89. 
12 de febrero de 1990. Cinco votos. Ponente: Mariano. Azuela. Gltrón. 
Secretario: Flliberto Méndez Gutiérrez. 

2.- Recomendaciones que deberán implementarse para. una mejor 
aplicación de las Garantías que resguarda el artículo .14 de la 
Constitución Federal. 
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El Poder Judicial de la Federación, pensamos que deberla tener más 
cuidado y sobre todo vigilar con apego a la Ley el estricto cumplimiento del 
segundo párrafo del articulo 14 Constitucional sobre todo por lo que se 
refiere a las formalidades esenciales del procedimiento ya que es una 
verdadera lástima las actitudes que uno encuentra como abogado litigante en 
la práctica, ya que si no en la mayorfa, si en algunos casos como resultado 
quizá de algunos favores especiales o dádivas o más bien por compromisos 
adquiridos con anterioridad, la autoridad viola el procedimiento Judicial en si, 
lo que bien puede perjudicar y por otra parte beneficiar a las partes actoras 
en un juicio. 

Recomendaciones 

1 .- Que todos aquellos abogados adscritos a un Centro de Readaptación 
Social, ya sea Local o Federal. como defensores de oficio se les 
otorgará una mejor remuneración económica por sus actividades para 
que todos aquellos expedientes que se encuentran bajo su digno cargo 
sean estudiados para que oportunamente el procedimiento no sufra 
retraso alguno según el caso. 

Con lo que pensamos renundarla en una mejor ·administración de 
Justicia. - . . .·. . . 

2.- Una vez que se cumpla el plazode !as 72 horas el minister.io plÍbli~o 
deberá decretar: > · . · · · · · 

3.-

A.- el auto de for~~{prf~ió~· < . 
B.- . 1a libertad ·c:andicicinal o bien > 
C.- la libértad absoluta,}'', - . 

El Poder: Judi~ialde I~~ F~deración así como la Subsecretaria de 
Protección Civil /'de previsión y de Readaptación Social,. de~ería 
preocuparse más en e.1.aborar anteproy:ctos, pr~gramas operativos 
anuales, programas de control y evaluac1ó.n que tiendan. a conocer de 
manera real y verídica todos y cada uno de los e.xped1e~tes que se 
encuentran rezagados en los centros de readaptación social locales Y 
federales anteriormente señalados. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: 

Podemos considerar que la naturaleza misma de las Garantías de 
Seguridad Jurídica no son otra cosa que la cumplimentación y ejecución del 
respeto que se debe a todo ordenamiento jurídico enmanado del estado, el 
cual si sufriera algún tipo de violación por parte del mismo, anularía de hecho 
y de derecho la misma estructura y razón de ser que tiene por objeto el 
conservar, ordenar, dirigir, guiar y dar seguridad a todos aquellos individuos 
que conforman un estado de derecho. 

SEGUNDA: 

Por lo que respecta a México, dichas Garantías de Seguridad Jurídica 
existieron siempre, pero con ciertas modalidades y caracteres distintos ya 
que los únicos que podían ser protegidos por leyes u ordenamientos eran 
regularmente aquellas personas que ocupaban dentro de la pirámide social un 
nivel alto como lo fueron los reyes, sacerdotes, nobles, comerciantes y sobre 
todo la casta militar, lo cual no permitía que se permeara a las clases más 
protegidas. 

TERCERA: 

Debemos resaltar la importancia que tiene las Constitución de Cádiz 
en el devenir histórico de nuestro Derecho Mexicano, por lo que respecta al 
Título Quinto denominado administración de Justicia, al prohibir tajantemente 
de todo tipo de tormento para obtener alguna declaración de toda aquella 
persona involucrada en algún ilícito así como el terminar con la confiscación 
de bienes a las personas sujetas, a un proceso judicial. · 

CUARTA: 

Las.Constituciones de. 1824/ 1B57;y por¿l~imo(la de 1917, se 
preocuparon.· en ... establecér. una serié .·de : norínas.'.11a111ad.as Gara.ntras 
individuales para i:laruna mejor protección, no sól.o a, los nacr?nales srno a 
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cualquier individuo que transitara o residiera en nuestro país, va que los 
consideraba como un derecho inalienable a la personalidad humana y que 
ende deberla ser respetado y respaldado por el mismo estado. 

QUINTA: 

Que el Poder Judicial'Federal, integrado por los Juzgados de Distrito, 
Tribunales, Unitario y Colegiados de Circuito, así como la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, lleve a cabo un estudio exhaustivo y minucioso sobre 
todos aquellos expedientes que se encuentran en los centros de readaptación 
social, esperando una pronta y mejor administración de justicia. 

Que el Ejecutivo Federal, conjuntamente con el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, elabore programas, planes, 
proyectos y medios de evaluación que coadyuven a erradicar la corrupción 
y la burocracia que como un virus ataca y enferma al gran aparato que se 
conoce como Poder Judicial de la Federación. 

SEPTIMA: 

Y por último la creación de un banco de datos en dónde se puede 
tener información y acceso a todos aquellos expedientes que se encuentren 
en reserva sean estudiados conforme a derecho para determinar el auto de 
formal prisÍón, la libertad condicional, o bien la libertad absoluta del Indiciado. 
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